
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el Informe Estadístico sobre el
Comportamiento de la Inversión Extranjera Directa en México, durante el perio-
do enero-diciembre de 2017. Se remite a la Comisión de Economía, para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite ocho contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente:

-Para exhortar a la Comisión Federal de Electricidad a revisar los convenios de co-
laboración vigentes con las entidades federativas, mediante los que se apoya a los
usuarios que presentan adeudos, con la finalidad de identificar alternativas que

13

13

22

31

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Edgar Romo García

Directora del
Diario de los Debates

Eugenia García Gómez

Diario de los Debates
ÓRGANO OFICIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio

Año  III Ciudad de México, jueves 1o. de marzo de 2018 Sesión  10

S U M A R I O



Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

permitan incrementar las facilidades para el pago de los deudores, así como nego-
ciar convenios con aquellos estados que aún no cuentan con esquemas de apoyo.
Se remite a la Comisión de Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A efecto de exhortar a la Procuraduría Federal del Consumidor a fortalecer los
operativos para prevenir e inhibir incrementos indebidos en los precios de los in-
sumos para la reconstrucción, en las entidades que resultaron afectadas por los sis-
mos del 7 y 19 de septiembre de 2017. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Conagua a revisar la delimitación de la zona federal del
lago Cuitzeo, en Michoacán. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A efecto de exhortar a la Conagua a realizar una campaña nacional destinada a
promover el uso eficiente del agua, y fomentar entre las organizaciones que em-
plean grandes volúmenes el desarrollo, la implantación de sistemas para disminuir
el consumo. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Para exhortar a la Secretaría de Cultura a realizar acciones tendientes a impulsar
y difundir a nivel nacional e internacional, el valor intrínseco de las artesanías me-
xicanas como obras únicas, así como utilizar el eslogan #valemásdeloquecuesta.
Se remite al promovente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Seguridad para que actualice al
2018 la información que ya es pública sobre el número de deserciones y desercio-
nes equiparadas dentro de la institución. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura a implementar medidas para fo-
mentar el uso de juguetes tradicionales en espacios públicos, recreativos y cultu-
rales. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Policía Federal a continuar fortaleciendo la vigilancia
en la carretera transpeninsular, con motivo del aumento del turismo debido a la
etapa de avistamiento de ballenas en Baja California Sur. Se remite al promoven-
te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Congreso del Estado de Durango, mediante la cual remite contestación a pun-
to de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, para regular el servicio de
transporte de pasajeros “Taxis” y las empresas de redes de transporte. Se remite al
promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con la que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, para impulsar y
difundir el valor intrínseco de las artesanías mexicanas como obras únicas. Se re-
mite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual
remite el Informe Anual de Resultados de Gestión de 2017. Se remite a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . 
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Del diputado Fidel Almanza Monroy, del PRI, por la que informa que se reincor-
pora a sus actividades legislativas. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que devuelve expediente por el que se desecha
el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para los efectos de la
fracción D del artículo 72 constitucional. Se turna a la Comisión de Transportes,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUDES DE LICENCIA

Se recibieron oficios con los que las siguientes legisladoras y legisladores solici-
tan licencia para separarse del cargo de diputados federales: Iveth Bernal Casique,
Dora Elena Real Salinas, David Sánchez Isidoro, Rocío Díaz Montoya, José Al-
fredo Torres Huitrón, Olga María Esquivel Hernández, Alma Lilia Luna Munguía,
Martha Hilda González Calderón, y Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez, todos del
PRI; Joaquín Jesús Díaz Mena, del PAN; Uberly López Roblero y Jorge Álvarez
López, ambos del PVEM. Aprobadas, comuníquense y llámese a los suplentes. . 

TOMA DE PROTESTA

Las ciudadanas y los ciudadanos Miguel Ángel Piña Garibay, Laura Beatriz Her-
nández Tapia, Perla Pérez Reyes, José Roberto Ramírez Urban, María Teresa Sán-
chez Ruiz Esparza, Leopoldo Juárez Colorado, Idania Itzel García Salgado, Nor-
ma Cecilia Reyes Guerrero, Paola Jiménez Hernández, Erick Arturo Figueroa
Ovando, Verónica Bermúdez Torres, Patricia Elizabeth Ramírez Mata y María Oli-
via Picazo Olmos, rinden la protesta de ley y entran en funciones como diputadas
y diputados federales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE LEGISLADOR

DAÑOS EN MORELOS POR EL TERREMOTO DE SEPTIEMBRE PASADO

-El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del PAN, desde la curul. . . . . . . . 

MINUTAS

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona la fracción XVI al artículo 20 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables. Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.. . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA AC-
TIVIDAD ARTESANAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de la
Microindustria y la Actividad Artesanal. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 15 y 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se tur-
na a la Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan los artículos 147 y 150 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercan-
tiles. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción III del artículo 11 de la Ley General de Desarrollo So-
cial. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social. Se
turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, que devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72
constitucional. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción V al artículo 50 de la Ley General de Acceso de las
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Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que devuelve para los efectos de la frac-
ción E del artículo 72 constitucional. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Se recibió del Congreso de Colima, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 88 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Se
turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Se recibió acuerdo de los grupos parlamentarios relativo a la integración en las Se-
cretarías de la Mesa Directiva, para el tercer año de ejercicio de la LXIII Legisla-
tura. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Las secretarias de la Mesa Directiva electas, diputadas Sofía del Sagrario de León
Maza y Verónica Bermúdez Torres, rinden protesta de ley y entran en funciones.

INTERVENCIONES DE LEGISLADORES

SOBRE EL PROCESO ELECTORAL

-El diputado Omar Noé Bernardino Vargas, del PVEM, desde la curul. . . . . . . . . 

INCREMENTO DE DELITOS DEL FUERO COMÚN EN CUAJIMALPA

-La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

SOBRE EL PROCESO ELECTORAL

-El diputado Jorge López Martín, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 150 de la Ley
Federal del Derecho de Autor. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematogra-
fía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 167 de la Ley Adua-
nera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . 
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LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 59 de la Ley Adua-
nera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . 

LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 59-A de la Ley Adua-
nera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . 

LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 101 de la Ley Adua-
nera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . 

LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 153 de la Ley Adua-
nera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESI-
DUOS

La diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

La diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 15 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión de Comunicacio-
nes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

El diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del PRD, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en materia de evaluación del impacto ambiental. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López, en nombre propio y del diputado Al-
fredo Basurto Román, ambos del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Lorena Corona Valdés, del Grupo Parlamentario del PVEM, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 50 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de De-
rechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de MC,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. y adi-
ciona un artículo 25 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.
Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

La diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de NA, presentar
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Cinematografía, a fin de incluir a los restauradores de películas en el
fondo de inversiones y estímulos al cine Fidecine. Se turna a la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE LEGISLADORES

RECONOCIMIENTO A LA LABOR DEL DIPUTADO JOAQUÍN DÍAZ MENA

-El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del PRI, desde la curul. . . . . . . 

-El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, del PVEM, desde la curul. . . . . . 

-La diputada Karina Sánchez Ruiz, de NA, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parlamentario del PES, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 139 de la Ley
de la Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . 
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INTERVENCIÓN DE LEGISLADOR

RECONOCIMIENTO A LA LABOR DEL DIPUTADO JOAQUÍN DÍAZ MENA

-El diputado Luis Manuel Hernández León, de NA, desde la curul. . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

El ciudadano Ángel Santis Espinoza rinde la protesta de ley y entra en funciones
como diputado federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN  II

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLO-
GÍA FINANCIERA Y MODIFICA DIVERSAS LEYES EN LA MATERIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley para Regular las Instituciones de Tec-
nología Financiera y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la Ley General
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Ley Federal para la Preven-
ción e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. . . . . . 

VOLUMEN  III

Para fundamentar el dictamen, participa:

-El diputado José Teodoro Barraza López, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar una moción suspensiva, hace uso de la palabra:

-El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se toma en consideración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mirza Flores Gómez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Norberto Antonio Martínez Soto, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Christian Alejandro Carrillo Fregoso, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo David García Portilla, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hacen uso de la voz:

-El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito,
la Ley del Mercado de Valores, la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, la
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley para Re-
gular las Agrupaciones Financieras, la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, y la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con
Recursos de Procedencia Ilícita. Remítase al Ejecutivo federal para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES PARA DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

EXPIDE LA LEY GENERAL DE MEJORA REGULATORIA Y MODIFICA LA
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Economía con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Mejo-
ra Regulatoria y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedi-
mientos Administrativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN  IV

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Economía con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE JUICIOS
ORALES MERCANTILES, PUBLICADO EN EL DOF EL 25 DE ENERO 
DE 2017

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Economía con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Se reciben dos acuerdos de la Junta de Coordinación Política:

-Por el que se crea la Comisión Especial de Seguimiento a los trabajos de recons-
trucción tras los sismos que han afectado a diversas entidades de la República Me-
xicana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como
a municipios y gobierno del estado de Quintana Roo, a fortalecer medidas de su-
pervisión y seguridad en las terminales portuarias de pasajeros y carga. . . . . . . . 

Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Se reciben oficios de la Junta de Coordinación Política en relación a cambios de
integrantes y de juntas directivas de comisiones. Aprobados, comuníquense.. . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputadosa. . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIONES DE LEGISLADORES

SOBRE EL PROCESO ELECTORAL

-El diputado Arturo Huicochea Alanís, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . 

JUICIOS POLÍTICOS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN

-El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

SOBRE EL PROCESO ELECTORAL

-El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del PRD, desde la curul.
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-La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD, desde la curul. . . . . . 

-El diputado Federico Döring Casar, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Julio Saldaña Morán, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del PES, desde la curul. . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley para regular las Instituciones de Tecnología Financiera; y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes de Instituciones
de Crédito, del Mercado de Valores, General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito, para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, para regular las Sociedades de Información Crediticia, de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para regular las Agrupaciones Fi-
nancieras, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (en
lo general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley para regular las Instituciones de Tecnología Financiera; y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes de Instituciones
de Crédito, del Mercado de Valores, General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito, para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, para regular las Sociedades de Información Crediticia, de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para regular las Agrupaciones Fi-
nancieras, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (en
lo particular los artículos reservados, en términos del dictamen).. . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 1 de marzo de 2018, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.



Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

ASISTENCIA

El presidente diputado Edgar Romo García (a las 12:15
horas): Se abre la sesión. Le pido a la Secretaría que haga
del conocimiento de esta Presidencia el resultado de cóm-
puto de asistencia de diputados y de diputadas.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 282 diputadas y diputados, por lo tanto, hay quórum.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 1 de marzo de 2018

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Secretaría de Gobernación

Remite el Informe Estadístico sobre el Comportamiento de
la Inversión Extranjera Directa en México, durante el pe-
riodo enero-diciembre de 2017.

Remite ocho contestaciones a puntos de acuerdos aprobados
por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente.

Del Congreso del Estado de Durango

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente, para regular el servicio de trans-
porte de pasajeros “Taxis” y las Empresas de Redes de
Transporte.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente, para impulsar y difundir el valor in-
trínseco de las artesanías mexicanas como obras únicas.

Del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional
Electoral

Remite el Informe Anual de Resultados de Gestión de
2017.

Reincorporación de  diputado

De la Cámara de Senadores

Devuelve expediente por el que se desecha el proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, que devuelve para los efectos de la Fracción D del
artículo 72 Constitucional. 

Solicitud de licencias de diputados

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
XVI al artículo 20 de la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de la Mi-
croindustria y la Actividad Artesanal. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 15 y 17 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan los artículos 147 y 150 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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Con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
III del artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social. 

Con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas
disposiciones a la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, que devuelve para los efectos de la Frac-
ción E del artículo 72 Constitucional. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona una Frac-
ción V al artículo 50 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que devuelve para
los efectos de la Fracción E del artículo 72 Constitucional. 

Iniciativa del Congreso del Estado de Colima

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
88 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Iniciativas

Que reforma el artículo 96 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Cinematografía, a fin de incluir a los restauradores de pelí-
culas en el fondo de inversiones y estímulos al cine Fideci-
ne, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 14 y 32 de la Ley del Ser-
vicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, a cargo de la diputada Paola Iveth Gárate Valen-

zuela, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
en materia de violencia de género, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balde-
ras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley Federal de Fomento y Desarrollo Arte-
sanal y reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento de la Microindustria y la Activi-
dad Artesanal, a cargo de la diputada Araceli Saucedo Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que deroga el octavo párrafo del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Santiago López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma los artículos 25 y 27 de la Ley de Institucio-
nes de Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Oscar
Valencia García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Máximo García López, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 20 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y
161 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,



del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos, a cargo de la diputada María Luisa Bel-
trán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 35, 36 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Eva Florinda Cruz
Molina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 17 de la Ley Ge-
neral para el Control del Tabaco, cargo de la diputada Llu-
via Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo de
la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que expide la Ley de Almacenamiento Rural y se reforman
los artículos 98, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, a car-
go del diputado José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Karina Sánchez Ruiz, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a car-

go del diputado José Máximo García López, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, en materia de reproducción asis-
tida, a cargo de la diputada Araceli Madrigal Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley de
Asociaciones Público Privadas, a cargo del diputado Ab-
dies Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria del ar-
tículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de
Réplica, a cargo del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocam-
po, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 2o. y adiciona un artículo 25 Bis a
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Eva Flo-
rinda Cruz Molina, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad y se adicionan
los artículos 175 Bis a la Ley General de Salud y 199 Sex-
tus al Código Penal Federal, a cargo de la diputada Arace-
li Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita, de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la
diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Inversión Ex-
tranjera, a cargo de la diputada Eva Florinda Cruz Moli-
na, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley para Regular las Sociedades de Información Credi-
ticia, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, suscrita por los diputados Alfredo
Basurto Román y Jesús Emiliano Álvarez López, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que deroga la fracción IV del artículo 38 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 3o., 178, 180 y 183 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Mirna
Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 9o. de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, a cargo de la
diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 148 y 192 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Juan
Corral Mier, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de evaluación del impacto ambiental, a
cargo del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas, a cargo del diputado Miguel Alva y Alva, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 53 y 54 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 14 y 18 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo
del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 157 Bis 4 y 157 Bis
5 de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Me-
lissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 2o. y 14 de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona el artículo 585 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, a cargo del diputado Francisco Javier
Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona un artículo 95 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 



Que reforma y adiciona los artículos 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 34 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, a cargo del diputado Luis
Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley General de
Turismo, a fin de que se defina en la misma el concepto de
Turismo de Bajo Impacto, a cargo de la diputada Gretel
Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

De Decreto por el que se autoriza la emisión de una Mone-
da Conmemorativa por el Centenario Luctuoso del General
Emiliano Zapata Salazar, acaecido el 10 de abril de 1919,
a cargo del diputado Angel II Alanís Pedraza, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo de la diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza y diputados integrantes de di-
versos Grupos Parlamentarios 

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Nor-
ma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 11 y se adiciona un artículo 11 Bis
a la Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Gretel
Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 68 y 70 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Lorena Corona Valdés e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo del
diputado Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley General de
Turismo, a fin de que esta defina claramente los conceptos
de Desarrollo Turístico y Desarrollo Turístico Sustentable,
a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de contaminación lumínica, a cargo de la
diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 44 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Ramón Villagómez
Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o., 7o. y 64 a la
Ley General de Turismo, a cargo de la diputada Gretel
Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 22 y 34 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la Republica, a cargo del diputado
Ramón Villagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Turismo,
a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fian-
zas y de la Ley General de Protección Civil, a cargo de la
diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 2o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
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Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 30 y 54 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Adriana
Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Felipe Re-
yes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 87 de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado Erick Alejandro Lagos Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 87 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Mario Alberto
Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vías Generales de Comunicación y de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Al-
fredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a car-
go de la diputada Guadalupe González Suástegui, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 13 y 182 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Víctor Ernesto Iba-
rra Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma los artículos 76, 89 y 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 9o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elena Castro Terrazas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 76 y 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Máximo García López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado José
Máximo García López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 261 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por los diputados Edgar Romo Gar-
cía y Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 61 de la Ley de General de Salud,
a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 210 y 307 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Felipe Reyes Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a
cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
suscrita por el diputado Arturo Álvarez Angli e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Que adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Jonadab Martínez García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 



Que adiciona el artículo 139 de la Ley de Ia Industria Eléc-
trica, a cargo de la diputada Ana Guadalupe Perea Santos,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 150 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo de la diputada Erika Lorena Arroyo Be-
llo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 54 de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,
a cargo del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de preclu-
sión de iniciativas, suscrita por la diputada Sharon María
Teresa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
José Alfredo Ferreiro Velazco, Norma Edith Martínez e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo del
diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Gerardo Fe-
derico Salas Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Elida Castelán Mondragón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 117 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado José Alfredo Ferreiro Velazco e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, a cargo del diputado José Erandi Bermú-
dez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Ar-
mada de México, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hino-
josa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona un artículo 128 Bis a la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
del diputado José Hernán Cortés Berumen, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 472 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Ibarra
Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 22 y 23 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada María Elena Castro Terrazas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 17, 31 y 49 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada María Luisa Sán-
chez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Educación Militar
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma los artículos 169 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable y 15 de la Ley de Promoción y Desarrollo
de los Bioenergéticos, suscrita por la diputada Mariana
Arámbula Meléndez y diversos integrantes de la Comisión
de Agricultura y Sistemas de Riego.

Que reforma y adiciona los artículos 236 y 237 de la Ley
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes, a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
risol Vargas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 70-A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, a cargo del diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de garantía de no revictimización, vio-
lencia patrimonial, económica e integridad psicológica, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Mario Alberto Mata Quintero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 75 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada María de los Ángeles Ro-
dríguez Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada María de los Ángeles Ro-
dríguez Aguirre, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 167 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 59 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que deroga el artículo 59-A de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 101 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 153 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y deroga los artículos 42 y 47 y adiciona un
artículo 48 Bis de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos, a cargo de la diputada Clau-
dia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 191 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley para Regular
las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento
de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley para
Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores y la Ley Federal para
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recur-
sos de Procedencia Ilícita.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de donación de
órganos.

De la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 



De la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción V del artículo 9 y se
adiciona una fracción XIII al artículo 17 de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

De la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General
de Salud. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se declara el 15 de noviembre como el “Día Na-
cional de Orientación sobre el Uso Nocivo del Alcohol”. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 314, fracción V; 348 y 419; y
adiciona los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 a la
Ley General de Salud.

Proposiciones de urgente resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNBV, pa-
ra que, en coordinación con la Condusef, continúe instru-
mentando las acciones y medidas necesarias para promo-
ver que las instituciones financieras cuenten con
mecanismos eficaces que permitan prevenir la realización
de cobros indebidos derivados de movimientos operativos
automatizados, conocidos como domiciliaciones bancarias,
a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a ini-
ciar los procedimientos administrativos y de carácter penal
necesarios en contra de los funcionarios responsables de
determinar la fórmula y los volúmenes de venta de etano al
“Grupo de Inversionistas”, conformado por la empresa
Braskem Filial de Odebrecht e Idesa, por el quebranto ge-
nerando al erario público con el “Proyecto Etileno XXI”, a
cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, en
coordinación con la SEP, para que analice y proponga me-
canismos de flexibilización laboral que permitan a las ma-
dres y padres trabajadores asistir a las actividades escola-
res convocadas por las autoridades de las escuelas de sus
hijos, sin que su salario se vea afectado, suscrito por el
diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y al Centro Nacional para la Prevención y el Con-
trol del VIH y SIDA, a emprender acciones de prevención,
detección y atención, en aquellos sectores de la población
que presentan mayor riesgo de infección por VIH-SIDA, a
cargo del diputado Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a di-
fundir la documentación justificativa y comprobatoria del es-
tado que guarden las observaciones con impacto económico
al Gobierno del Estado de México en el periodo de los ejer-
cicios fiscales 2011 a 2016, a cargo de la diputada Karen Hur-
tado Arana, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que a través de la Dirección General de Vinculación In-
novación y Normatividad en materia de Protección Civil y
las dependencias homologas de las 32 entidades federati-
vas, implementen un sistema de señalización sobre protec-
ción civil, en los inmuebles, establecimientos y espacios
públicos, sociales y privados, con el objetivo de prevención
ante una catástrofe, suscrito por el diputado José Refugio
Sandoval Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que transparente el avance del total de proyectos pro-
puestos para aprobación por parte de los Consejos para el
Desarrollo Metropolitano o los órganos equivalentes de ca-
rácter estatal, así como el total de proyectos aprobados al
bimestre en el Fondo Metropolitano y, el estatus de las re-
visiones a proyectos de las instancias federales en este mis-
mo fondo, a cargo del diputado Germán Ralis Cumplido,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas de-
pendencias federales, a atender probables violaciones de
los derechos humanos, en los denominados crímenes de
odio, de la comunidad LGBTTTI, a cargo del diputado Fe-
lipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Sistema Na-
cional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, a difundir las acciones que está realizando para so-
lucionar la problemática que se desprende de los
feminicidios infantiles en todo el país, a cargo de la dipu-
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tada Patricia Elena Aceves Pastrana, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEGOB,
en relación con las observaciones de la ASF en su revisión
19, 16-5-04D00-02-0019, Cuenta Pública 2016, bajo el tí-
tulo Prevención y Readaptación Social-Auditoría de TIC, a
cargo de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Coordina-
ción Nacional del Programa de Inclusión Social y a la De-
legación Estatal Prospera en San Luis Potosí, a fortalecer
las acciones que tiendan a garantizar la neutralidad e im-
parcialidad de dicho programa en los comicios electorales,
a cargo de la diputada Erika Irazema Briones Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
de Guerrero y a la Fiscalía General de dicha entidad, a
tomar medidas contundentes para detener los feminici-
dios que se han registrado en el año 2018, a cargo de la
diputada Concepción Villa González, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de las 32 entidades federativas a realizar campañas perma-
nentes de concientización sobre el maltrato animal domés-
tico y en situación de calle, a cargo de la diputada Dalia
María Rocha Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal y a la Secretaría de Salud, a garantizar el oportuno
abasto de medicamentos, y material de curación y quirúr-
gico en las instituciones de salud pública, en especial a las
de segundo nivel de atención del estado de Guerrero, a car-
go de la diputada Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la problemática respecto al
saldo de las tarjetas de vales de despensa que el ISSSTE
entregó a sus empleados en diciembre de 2017, a cargo de
la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNDH, a
emitir recomendaciones por violaciones graves con base en
las investigaciones y diligencias de su Oficina Especial pa-

ra el Caso Iguala, y a la JUCOPO de esta soberanía, a ha-
cer el cambio correspondiente en la presidencia de la Co-
misión Especial del caso Ayotzinapa, a cargo de la diputada
Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo relativo al aumento de peaje en las
autopistas mexiquenses, principalmente en la autopista Pe-
ñón-Texcoco, suscrito por los diputados Delfina Gómez
Álvarez y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la lectura del acta de la  sesión
anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea si se
dispensa su lectura.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asam-
blea en votación económica si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintisiete de febrero
de dos mil dieciocho, correspondiente al Segundo Periodo
de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la
Sexagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos veintitrés diputadas y diputados, a las doce horas
con doce minutos del martes veintisiete de febrero de dos
mil dieciocho, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del



acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Comunicaciones Oficiales:

a) De los diputados Francisco Javier Pinto Torres, de Nue-
va Alianza; Lorena Corona Valdés, y Jesús Sesma Suárez,
ambos del Partido Verde Ecologista de México, por la que
solicitan el retiro de las iniciativas que se encuentran pu-
blicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen por retira-
das, actualícense los registros parlamentarios. 

b) De la Secretaría de Gobernación con la que remite:

• El Informe sobre el Comportamiento de los Ingresos
de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios
Conexos, durante el Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete.
Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para su conocimiento.

• Once contestaciones a puntos de acuerdos aprobados
por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente:

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a vi-
gilar la aplicación de recursos del Fondo de Protec-
ción contra Gastos Catastróficos en favor de la pre-
vención y tratamiento del cáncer de mama. Se remite
a la Comisión de Salud, para su conocimiento. 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Turismo a
estimular la actividad turística en los estados de
Chiapas, Oaxaca y Puebla, a efecto de reactivar su
economía para ayudar a superar las afectaciones su-
fridas a causa de los sismos de septiembre de dos mil
diecisiete. Se remite a la Comisión de Turismo, para
su conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Procuraduría General de
la República a establecer los mecanismos de coordi-
nación necesarios a efecto de que el proceso electo-
ral que se desarrolle en las entidades federativas se
lleve a cabo en un ambiente  de paz y armonía, evi-
tando cualquier tipo de violencia, con la finalidad de
garantizar la integridad de todas las personas que se
involucren en los procesos electorales de este año. Se
remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes a evaluar la viabilidad de im-
plementar el operativo “Treinta Delta” con motivo

del aumento del turismo en época de avistamiento de
ballenas en el estado de Baja California Sur. Se re-
mite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones
Exteriores a continuar las acciones para estrechar,
fortalecer y dar seguimiento cercano a los proyectos
de cooperación internacional entre México y la Re-
pública de Chile, a fin de impulsar el desarrollo eco-
nómico y la integración comercial en la región. Se re-
mite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes a publicar en apego de la nor-
matividad aplicable, los sistemas de control e infor-
mación de los permisionarios del autotransporte
federal, así como el listado de permisionarios sancio-
nados por incumplimiento de la normatividad, en
materia de arrastre, arrastre y salvamento, y depósito
de vehículos. Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Comisión Reguladora de
Energía a revisar la viabilidad de un ajuste que dis-
minuya las tarifas eléctricas en el estado de Baja Ca-
lifornia. Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta al Fondo Nacional para el Fo-
mento de las Artesanías (Fonart) a impulsar las ac-
ciones y medidas necesarias a fin de fomentar y dar
a conocer los procedimientos y medios de los cuales
disponen los artesanos para proteger su obra, así co-
mo a establecer una política de inclusión a través de
la cual los derechos de los artesanos sean protegidos.
Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura a
impulsar las acciones y medidas necesarias a fin de
fomentar y dar a conocer los procedimientos y me-
dios de los cuales disponen los artesanos para prote-
ger su obra, así como a establecer una política de in-
clusión a través de la cual los derechos de los
artesanos sean protegidos. Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Se-
guridad a poner fin a toda forma de violencia contra
niñas, niños y adolescentes, en el marco de la firma
de la Alianza Global. Se remite al promovente.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo
Social a concentrar y publicar los padrones de dam-
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nificados de los desastres naturales del mes de sep-
tiembre de dos mil diecisiete, a fin de brindar la cer-
tidumbre jurídica y puedan acceder a los recursos
destinados a la reconstrucción de sus viviendas afec-
tadas y evitar incurrir en algún agravio o vulneración
de sus derechos. Se remite al promovente.

c) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la remite diecisiete contestaciones a puntos de acuer-
dos aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión
Permanente:

• Por el que se exhorta al titular del Ejecutivo Federal, a
los gobernadores de los estados de Chiapas, Oaxaca,
Morelos, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Estado de México
y al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para que
en el ámbito de atribuciones evalúen la pertinencia de
implementar un programa que permita favorecer a la
población afectada por los sismos del siete y diecinueve
de septiembre en materia de energía y agua potable. Se
remite a la Comisión de Energía, para su conocimiento. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica, a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gra-
tuitos, a las autoridades educativas de las entidades fe-
derativas y a los directores de las escuelas de educación
básica, a diseñar estrategias y desarrollar programas pa-
ra el uso responsable de los libros de texto que permitan
su reutilización en diversos ciclos escolares, en tanto no
se actualice su contenido. Se remite a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su co-
nocimiento. 

• Por el que se solicita a las autoridades correspondien-
tes del Gobierno de la Ciudad de México, en coordina-
ción con la Secretaría de Educación Pública del Gobier-
no Federal, a garantizar las condiciones de seguridad y
habitabilidad de todas las escuelas de la Ciudad, por las
posibles afectaciones de los sismos ocurridos el siete, y
diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. Se re-
mite a la Comisión de Ciudad de México, para su cono-
cimiento. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica, a las secretarias de educación pública locales y a
los Institutos de la Infraestructura Física Educativa de
las entidades federativas afectadas por los sismos del
pasado siete y diecinueve de septiembre, a que hagan
pública la información sobre la verificación de los plan-

teles que integran la infraestructura física educativa; y
de la misma forma, le den celeridad a la rehabilitación y
reubicación de los alumnos matriculados en las escuelas
que resultaron afectadas. Se remite a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su co-
nocimiento. 

• Por el que se exhorta a la Comisión Nacional del Agua
y a las autoridades correspondientes de la Ciudad de
México, a hacer las gestiones pertinentes a fin de con-
seguir los recursos suficientes para reforzar las medidas
para rescatar y preservar las condiciones naturales y am-
bientales de la zona de Xochimilco, Tláhuac y Milpa Al-
ta. Así como para realizar acciones de limpieza, desa-
zolve, mantenimiento y consolidación de laderas de los
ríos San Buenaventura, San Lucas, Santiago de Xochi-
milco, y para invertir en obras hidráulicas para el alma-
cenamiento superficial y la infiltración de los exceden-
tes de agua de lluvia hacia los mantos freáticos que
ayuden a prevenir inundaciones en la zona, así mismo
brindar apoyos a los vecinos afectados por las inunda-
ciones en Xochimilco. Se remite a la Comisión de Ciu-
dad de México, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica del Gobierno de la República, a la Coordinación
Nacional de Protección Civil, al Instituto Nacional de la
Infraestructura Física Educativa, a los poderes ejecuti-
vos de las entidades federativas y a los municipios, a es-
tablecer mecanismos que permitan brindar condiciones
de seguridad para el alumnado, docente y personal ad-
ministrativo de los planteles educativos de todos los ni-
veles escolares. Se remite a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para su conocimiento. 

• Por el que se exhorta a la Secretarías de Gobernación,
de Energía, de Comunicaciones y Transportes, y de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, en atención a sus
competencias, así como a las respectivas dependencias
en las entidades federativas, a ejercer la acción de insta-
lación de un mayor número de electrolineras en el país,
así como en su caso, otorgar incentivos diversos a la ini-
ciativa privada para que sean ellas las que instalen el
mayor número de electrolineras posibles, a efecto de
que se vaya modificando el uso de vehículos propulsa-
dos por combustibles fósiles, por aquellos cuya propul-
sión sea a través de baterías eléctricas recargables. Se
remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento. 



• Por el que se exhorta a la Ciudad de México a realizar
las gestiones a que haya lugar, a efecto de que se decre-
te como desastre natural las inundaciones en los campos
de cultivo en Tláhuac, para que en la medida de los po-
sible, se acceda al Fondo de Desastres Naturales y se
lleven a cabo las acciones en materia de infraestructura
hidráulica e hidroagrícola consistentes en la construc-
ción o mejoramiento de bordos de protección; obras de
encauzamiento; diques; espigones y estructuras para
protección contra inundaciones, así como implementar
mecanismos de apoyo a los productores de hortalizas de
la delegación, que resultaron afectados por las recientes
inundaciones producidas por las precipitaciones durante
los meses de agosto y septiembre. Se remite a la Comi-
sión de Ciudad de México, para su conocimiento. 

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pú-
blica y a sus homólogas en las entidades federativas, a
que en el marco de sus atribuciones y en coordinación
con las autoridades de los planteles educativos, adopten
las medidas preventivas que sean necesarias y conminen
a las Asociaciones de Padres de Familia y a los Conse-
jos de Participación Social a que realicen un manejo efi-
caz y transparente de las “cuotas voluntarias” que re-
cauden. Se remite a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos, para su conocimiento. 

• Por el que se exhorta al Gobierno Federal y a los go-
biernos de cada uno de los treinta y un estados y de la
Ciudad de México, a crear e implementar una estrategia
de prevención del suicidio, que provea servicios de
emergencias, psicológicas y de prevención, e introducir
políticas públicas en escuelas de nivel básico, medio su-
perior y superior, orientados a niños y jóvenes con di-
versos problemas sociales. Se remite a la Comisión de
Salud, para su conocimiento. 

• Por el que se solicita a los gobiernos de las entidades
federativas del país, a que desarrollen e implementen
instrumentos de planeación, que permitan ordenar las
acciones, los procedimientos, las herramientas y los res-
ponsables específicos para cada una de las etapas del ci-
clo de vida de la prevención, facilitando aplicar una ges-
tión integral de residuos generados en un desastre. Se
remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento. 

• Por el que se exhorta al titular del Gobierno de la Ciu-
dad de México para que, en el marco de sus respectivas
atribuciones, lleve a cabo las acciones necesarias para

garantizar la prestación de los servicios en los albergues
de la demarcación bajo condiciones de estancia digna,
entre ellas sanitarias, de esparcimiento y seguridad. Se
remite al promovente.

• Por el que se exhorta a los gobiernos de las treinta y
dos entidades federativas a impulsar acciones y políticas
públicas que permitan destinar mayores recursos a las
escuelas primarias y secundarias rurales en sus munici-
pios, con miras a lograr el acceso universal a la educa-
ción primaria y secundaria obligatoria. Se remite al pro-
movente.

• Por el que se solicita a las entidades federativas que
cuentan con la Declaratoria de Alerta de Violencia de
Género, incluida la violencia feminicida, para que, en el
marco de sus respectivas atribuciones, difundan la in-
formación general y estadística sobre los casos de vio-
lencia de género, a fin de promover la transparencia de
dicha información. Se remite al promovente.

• Por el que se solicita a las instituciones encargadas de
propiciar el desarrollo de las diferentes manifestaciones
culturales en las treinta y dos entidades federativas del
país, a promover la infraestructura física y aplicar re-
cursos financieros y materiales para hacer efectivo el
ejercicio de los derechos culturales de la población. Se
remite al promovente.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Cultura del Go-
bierno Federal y a sus homólogas de los estados y de la
Ciudad de México, a implementar medidas para fomen-
tar el uso de juguetes tradicionales en espacios recreati-
vos y culturales. Se remite al promovente.

• Por el que se exhorta a las autoridades competentes en
los estados y municipios a que, en el ámbito de sus com-
petencias y en la medida de sus posibilidades presu-
puestarias, implementen todas las medidas necesarias
para ejecutar acciones con padres y madres de familia,
así como docentes que ayuden a dar un mayor impulso
a la campaña de las “C”, confié, créales y comuníque-
les, a fin de evitar el abuso sexual en las niñas, niños y
jóvenes. Se remite al promovente

d) De la Cámara de Senadores, con la que remite las ini-
ciativas con proyecto de las senadoras y del senador:

• Miguel Romo Medina, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se reforma la fracción vigésima
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novena del artículo setenta y tres de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Carmen Dorantes Martínez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se reforman los artículos
ciento noventa y dos-D; doscientos veinticuatro, frac-
ciones primera, y cuarta; y doscientos ochenta y dos
fracción sexta de la Ley Federal de Derechos. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

• Marcela Guerra Castillo, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se reforman diversas disposi-
ciones de los artículos setenta y cuatro, y ciento ochen-
ta de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

e) Oficios de las diputadas y del diputado:

• Elvia Graciela Palomares Ramírez, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por la que solicita licencia por
tiempo indefinido para separarse de sus actividades co-
mo diputada federal electa por el Décimo Primer Distri-
to Electoral del estado de Puebla, a partir del veintidós
de febrero del año en curso.

• Enrique Zamora Morlet, del Partido Verde Ecologista
de México, por la que solicita licencia por tiempo inde-
finido para separarse de sus actividades como diputado
federal electo por el Décimo Primer Distrito Electoral
del estado de Chiapas, a partir del primero de marzo del
año en curso.

• Gina Andrea Cruz Blackledge, del Partido Acción Na-
cional, por la que solicita licencia por tiempo indefinido
para separarse de sus actividades como diputada federal
electa en la Primera Circunscripción Plurinominal, a
partir del primero de marzo del año en curso.

En votación económica se aprueban. Comuníquense y llá-
mense a los suplentes.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del recinto la ciudadana Anel Fernández Zem-
poalteca, diputada federal electa en el Décimo Primer Dis-
trito Electoral del estado de Puebla, y se designa una co-
misión de cortesía para acompañarla al interior del salón de
sesiones, rinde protesta de ley, y entra en funciones.

Desde sus respectivas curules realizan diversos comenta-
rios la diputada y los diputados: Marko Antonio Cortés
Mendoza, del Partido Acción Nacional, en dos ocasiones;
Pedro Luis Noble Monterrubio, del Partido Revolucionario
Institucional; Jesús Sesma Suárez, del Partido Verde Eco-
logista de México; José de Jesús Zambrano Grijalva, del
Partido de la Revolución Democrática; Armando Luna Ca-
nales, del Partido Revolucionario Institucional; Jonadab
Martínez García, de Movimiento Ciudadano; y María Bár-
bara Botello Santibáñez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. La Presidencia hace aclaraciones e instruye se in-
serten íntegramente sus intervenciones en el Diario de los
Debates.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados: 

• Álvaro Ibarra Hinojosa, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo ochenta y uno de
la Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Social, para dictamen.

• Luz Argelia Paniagua Figueroa, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos: noveno, doce, trece
y treinta y siete de la Ley General de Educación. Se tur-
na a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

• Jesús Serrano Lora, de Morena, que reforma y adicio-
na los artículos treinta y tres, y sesenta y cinco de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

Presidencia de la diputada
María Ávila Serna

• José de Jesús Zambrano Grijalva, y suscrita por los
diputados integrantes del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma y adiciona el artículo setenta de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Sharon María Teresa Cuenca Ayala, y suscrita por in-
tegrantes del Partido Verde Ecologista de México, que
reforma y adiciona los artículos quince, y diecisiete de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.



A las trece horas con trece minutos, por instrucciones de la
Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia
con un registro de trescientos ochenta y ocho diputadas y
diputados.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma y adiciona los artículos cuarenta, y se-
senta y siete de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Ángel García Yáñez, de Nueva Alianza, que reforma
diversas disposiciones de la Ley General de Protección
Civil. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para
dictamen.

• José Alfredo Ferreiro Velazco, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo sexto, y adiciona un artí-
culo sexto bis de la Ley General para la Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

• Jorge Enrique Dávila Flores, y suscrito por los dipu-
tados Armando Luna Canales y Pedro Luis Noble Mon-
terrubio, del Partido Revolucionario Institucional, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles. Se turna a la Comisión
de Economía, para dictamen.

• Kathia María Bolio Pinelo, y suscrita por el diputado
Federico Döring Casar, del Partido Acción Nacional,
que adiciona un artículo ciento cincuenta y tres bis a la
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• María Elida Castelán Mondragón, del Partido de la
Revolución Democrática:

– Que reforma el artículo octavo de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

– Que reforma el artículo setenta y tres de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

Presidencia del diputado
Arturo Santana Alfaro

• Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena, que
expide la Ley de Fomento para la Frontera Norte. Se
turna a la Comisión de Asuntos Frontera Norte, para
dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

• Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, y suscrita por inte-
grantes del Partido Verde Ecologista de México, que re-
forma y adiciona los artículos segundo, y treinta y seis
de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión
de Turismo, para dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, para eliminar las
pensiones de los ex presidentes. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen.

• Carmen Victoria Campa Almaral, de Nueva Alianza,
que reforma el artículo cincuenta y tres de la Ley Re-
glamentaria del Artículo quinto Constitucional, relativo
al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Salud, el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de donación de
órganos. De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se cumple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Protección
Civil, por el que se reforma la fracción segunda del artículo
treinta y cuatro de la Ley General de Protección Civil. Se
concede el uso de la palabra al diputado Héctor Barrera Mar-
molejo, para fundamentar el dictamen, en nombre de la Co-
misión. Para fijar postura de sus respectivos grupos parla-
mentarios intervienen las diputadas y los diputados: Refugio
Trinidad Garzón Canchola, del Partido Encuentro Social;
Carlos Gutiérrez García, de Nueva Alianza; Rosa Alba Ra-
mírez Nachis, de Movimiento Ciudadano; 
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Presidencia del diputado
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José Refugio Sandoval Rodríguez, del Partido Verde Eco-
logista de México; Jesús Emiliano Álvarez López, de Mo-
rena; María Cristina Teresa García Bravo, del Partido de la
Revolución Democrática; y Noemí Guzmán Lagunes, del
Partido Revolucionario Institucional. Se somete a discu-
sión en lo general y en lo particular e interviene en contra
el diputado Jorge Tello López, del Partido de la Revolución
Democrática, quien presenta propuesta de modificación,
que en votación económica no se admite a discusión, y se
desecha. Sin más oradores registrados, en votación econó-
mica se considera suficientemente discutido en lo general
y en lo particular. 

Presidencia del diputado
Arturo Santana Alfaro

En votación nominal por unanimidad de trescientos sesen-
ta y un votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Pasa al Senado, pasa sus efectos cons-
titucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se con-
cede el uso de la palabra a la diputada Susana Corella Platt,
para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión.
Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: Gonzalo Guízar
Valladares, del Partido Encuentro Social; 

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza; Angie Den-
nisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciudadano; Daniela
García Treviño, del Partido Verde Ecologista de México;
María Chávez García, de Morena; Cecilia Guadalupe Soto
González,  del Partido de la Revolución Democrática; Car-
los Alberto Palomeque Archila, del Partido Acción Nacio-
nal; y Mariana Vanessa Ruíz Ledesma, del Partido Revolu-
cionario Institucional. Sin más oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. En votación nominal por
trescientos treinta votos a favor; diez en contra; y cinco

abstenciones, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto, Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.

Se da cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se declara vacante la fórmula de diputados
al Congreso de la Unión por el principio de representación
proporcional correspondiente a la primera posición de la
lista de la Quinta Circunscripción Plurinominal, asignada
al Partido Encuentro Social. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

Se da cuenta Acuerdo de la Junta de Coordinación Política,
por el que se exhorta a diversas dependencias para que in-
formen las acciones instrumentadas realizadas para vigilar
y frenar los presuntos abusos en el incremento de precios
en los combustibles y gas LP. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

Se da cuenta con oficios de la Junta de Coordinación Polí-
tica, relativo a cambio de integrantes y juntas directivas en
comisiones ordinarias. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Miguel Ángel Salim Alle y Jorge Enrique Dávila Flo-
res, del Partido Revolucionario Institucional, que refor-
ma y adiciona el artículo sesenta y nueve-C bis de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Se turna
a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Ana Georgina Zapata Lucero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos sesenta y
uno, ciento diez, y ciento once de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Lia Limón García e integrantes del Partido Verde Eco-
logista de México, que adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo cuatrocientos setenta y nueve del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.



• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que adiciona los artículos treinta y tres de la
Ley General de Educación y doscientos uno de la Ley
del Seguro Social. Se turna a las Comisiones Unidas de
Educación Pública y Servicios Educativos y de Seguri-
dad Social, para dictamen.

• Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro
Social, que reforma los artículos veintiocho y treinta de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para dictamen.

• Tania Victoria Arguijo Herrera, del Partido de la Re-
volución Democrática, que adiciona el artículo segundo
de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comi-
sión de Ciencia y Tecnología, para dictamen.

• María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Dere-
chos de la Niñez, para dictamen.

• Ernestina Godoy Ramos, de Morena, que reforma di-
versas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los artículos ciento tres, y ciento siete de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de la Ciudad de México, para dicta-
men.

• María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Dere-
chos de la Niñez, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo veinticinco y adiciona
un artículo cincuenta y tres a la Ley de Coordinación
Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Julieta Fernández Márquez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a revisar y firmar el Convenio sobre la Inspección
del Trabajo, mil novecientos cuarenta y siete (número

ochenta y uno) de la OIT. Se turna a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para dictamen.

• María de los Ángeles Rodríguez Aguirre y Karina Pa-
dilla Ávila, del Partido Acción Nacional, por el que se
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a publicar de manera oficial el Plan Sala-
manca. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, a expedir la declaratoria como monu-
mento histórico del lote funerario de los diputados cons-
tituyentes de mil novecientos diecisiete, en el panteón
civil de Dolores. Se turna a la Comisión de Cultura y Ci-
nematografía, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, por el que se
exhorta a la Dirección General de Petróleos Mexicanos,
a detener las arbitrariedades y violaciones a los dere-
chos laborales de los trabajadores de confianza adscritos
a Pemex Exploración y Producción de la Subdirección
de producción de aguas someras en Campeche y se les
garantice la conservación de su puesto de trabajo. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

• Germán Ernesto Ralis Cumplido, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a diversas autoridades fe-
derales, a investigar y dar seguimiento a los presuntos
desvíos de recursos en Secretaría de Desarrollo Social,
y Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Julieta Fernández Márquez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, a revisar y firmar el Convenio sobre la Inspección
del Trabajo (Agricultura), mil novecientos sesenta y
nueve (número ciento veintinueve) de la OIT. Se turna a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men.

• Elías Octavio Íñiguez Mejía, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Secretaría de Desarro-
llo Social, y a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a dotar de más
recursos presupuestarios a Liconsa para que dicha pa-
raestatal pague a un precio justo la leche que le proveen
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los pequeños y medianos productores de todo el país. Se
turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen.

• Concepción Villa González, de Morena, por el que se
exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, a observar los principios de legalidad y seguridad
jurídica durante la construcción del tren Toluca-Valle de
México. Se turna a la Comisión de Transportes, para
dictamen.

• Dalia María Rocha Ladrón de Guevara, de Movimien-
to Ciudadano, por el que se exhorta al Ejecutivo Fede-
ral, para considere realizar una reclasificación de la ta-
rifa eléctrica que se aplica actualmente en el municipio
de Tuxpan, Veracruz. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen.

• Mario Alberto Mata Quintero, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a Caminos y
Puentes Federales, a fin de incluir mecanismos para mo-
derar las tarifas de las autopistas federales en manteni-
miento y reparación. Se turna a la Comisión de Trans-
portes, para dictamen.

• Minerva Hernández Ramos, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al Congreso del estado de
Tlaxcala, a realizar las adecuaciones al marco legal co-
rrespondiente para que regule el funcionamiento y la
prestación de los servicios que ofrecen las empresas de
redes de transporte en dicha entidad. Se turna a la Co-
misión de Transportes, para dictamen.

• Araceli Damián González, de Morena, por el que se
exhorta al Director General de Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros, a presentar inmediata-
mente su renuncia para garantizar una investigación im-
parcial con motivo del probable fraude cometido en la
entrega de tarjetas con recursos del Fondo de Desastres
Naturales a personas damnificadas por los sismos de
septiembre de dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Salvador García González, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al Instituto Nacional de Migración,
a brindar mayor atención a los migrantes centroameri-
canos que transitan por territorio nacional en busca de
llegar a los Estados Unidos de América. Se turna a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

• Arlet Mólgora Glover, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, para que investigue, y en su ca-
so, sancione y difunda las operaciones de compra venta
de inmuebles de los bancos Bankia y Caixabank, por el
presunto fraude inmobiliario en Playa del Carmen y la
riviera maya, en Quintana Roo. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Araceli Damián González, de Morena, por el que se
exhorta a la Procuraduría General de Justicia de la Ciu-
dad de México, a investigar el caso de Marco Antonio
Sánchez Flores como desaparición forzada, y al jefe de
dicha entidad a evitar expresar públicamente cualquier
prejuicio personal sobre el caso, con el fin de garantizar
la imparcialidad y efectividad de la investigación. Se tur-
na a la Comisión de la Ciudad de México, para dictamen.

• Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena, por
el que se exhorta al gobierno del estado de Chiapas, a
atender el incremento alarmante de unidades irregulares
de transporte público en dicha entidad y emprenda las
acciones necesarias para garantizar la más rigurosa ins-
pección y regularización de las unidades de transporte
actualmente en servicio en el estado. Se turna a la Co-
misión de Transportes, para dictamen.

• Ana Leticia Carrera Hernández, de Morena, por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal, a destituir a la titular de
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no, y se exhorta a la Procuraduría General de la Repú-
blica, a realizar una investigación exhaustiva y procesar
a los responsables que en el ejercicio de sus atribucio-
nes hayan causado un daño el erario público derivado de
la auditoría realizada a la institución señalada. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena, por el que se ex-
horta a la Procuraduría General de la República, y a la
Fiscalía del estado de Puebla, a que continúen con la in-
vestigación en contra del ex gobernador de la entidad,
Rafael Moreno Valle Rosas y del ex tesorero de Quintana
Roo, Juan Melquiades Vergara, por la presunta comisión
de delitos de lavado de dinero, desvío de recursos públi-
cos, peculado y posesión de recursos de procedencia ilí-
cita. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
cuatro minutos, y cita para la siguiente Sesión Ordinaria el



día jueves primero de marzo de dos mil dieciocho, a las on-
ce horas.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría si es de aprobarse el acta.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica se consulta a la asamblea, si es de
aprobarse. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García:  Aprobada
el acta.

Proceda la Secretaría a dar cuenta con las Comunicaciones.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, y el artículo 27 fracción IV de
la Ley de Inversión Extranjera, me permito  hacer de su co-
nocimiento que mediante oficio número 113.2018.DGVP.
144, el licenciado Edgar Alejandro Guerrero Flores, Direc-
tor General de Vinculación Política  de la Secretaría de
Economía, remite el Informe Estadístico sobre el Compor-
tamiento de la Inversión Extranjera Directa en México, du-
rante el periodo enero a diciembre de 2017.

Por lo anterior les acompaño para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido, así como el anexo
que en el mismo se cita. (El documento será consultable
en la versión electrónica del Diario de los Debates de es-
ta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-6-2688, sig-
nado por la diputada María Ávila Serna, entonces vicepre-
sidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir, para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 100.DGVI.061/18, suscrito por el ingeniero Is-
mael Orozco Loreto, director general de Vinculación Inte-
rinstitucional de la Secretaría de Energía, así como de sus
anexos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad
a revisar los convenios de colaboración vigentes con las
entidades federativas, mediante los que se apoya a los
usuarios que presentan adeudas, con la finalidad de identi-
ficar alternativas que permitan incrementar las facilidades
para el pago de los deudores, así como negociar Convenios
con aquellos Estados que aún no cuentan con esquemas de
apoyo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Por este medio, me permito hacer referencia a su atento
oficio número SELAP/300/3806/17, que contiene punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el
14 de diciembre de 2017, mediante el cual
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“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Comisión Federal de Electricidad, para que
se revisen los convenios de colaboración vigentes con
las entidades federativas, mediante los que se apoya a
los usuarios que presentan adeudos, con la finalidad de
identificar alternativas que peritan incrementar las faci-
lidades para el pago de los deudores y, por otra parte,
que se negocien los Convenios con aquellos Estados
que aún no cuentan con esquemas de apoyo”. 

Sobre el particular, adjunto al presente, copia del oficio
CRI-045/2018 de la Coordinación de Relaciones Institu-
cionales de la Comisión Federal de Electricidad, que con-
tienen los comentarios emitidos al acuerdo en Comento. 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018.— Ingeniero Ismael Oroz-
co Loreto (rúbrica), director general.»

«Comisión Federal de Electricidad.

Ingeniero Ismael Orozco Loreto, director general de Vin-
culación Interinstitucional de la Secretaría de Energía.—
Presente.

En atención al oficio 100.DGVI.006/18, de fecha 8 de ene-
ro de 2018, que contiene punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, en sesión celebrada el 17 de diciembre de
2017, mediante el cual solicita a la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Comisión Federal de Electricidad, para que
se revisen los convenios de colaboración vigentes con
las entidades federativas, mediante los que se apoya a
los usuarios que presentan adeudos, con la finalidad de
identificar alternativas que peritan incrementar las faci-
lidades para el pago de los deudores y, por otra parte,
que se negocien los Convenios con aquellos Estados
que aún no cuentan con esquemas de apoyo”. 

Mediante oficio SSB-02-0018-2018 de fecha 8 de enero
2018, el área de Procesos Comerciales adscrita a CFE Su-
ministrador de Servicios Básicos, informó que la celebra-
ción de convenios con estados y municipios se realiza a pe-
tición de dichas entidades gubernamentales, en conjunto

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SCHP),
para apoyo a los clientes que presentan adeudos. 

Por lo que, los convenios se formalizan en conjunto entre
el gobierno estatal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y la Comisión Federal de Electricidad; y se tiene de
por medio la participación de recursos de estas entidades.
El gobierno del estado encabeza estas iniciativas y promo-
ciones, la participación de CFE es de acompañamiento: pa-
ra asegurar su correcta implementación. 

Actualmente se tienen vigentes convenios de apoyo con los
Estados de Baja California, Chiapas, Chihuahua, Guana-
juato, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora,
Tabasco y Zacatecas. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018.— Licenciada Karina Eli-
zabeth Rangel Juárez (rúbrica), gerente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
a la Comisión de Energía, para su conocimiento. 

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-1-3246, signa-
do por la senadora Adriana Dávila Fernández, entonces vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar 113. 2018. DGVP.
142, suscrito por el licenciado Edgar Alejandro Guerrero
Flores, director general de Vinculación Política de la Se-
cretaría de Economía, mediante el cual responde el punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría Federal
del Consumidor a fortalecer los operativos para prevenir e
inhibir incrementos indebidos de los precios de los insu-
mos para la reconstrucción en las entidades afectadas por
los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017.



Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Segob.— Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/ 300/ 393/ 18, de fe-
cha 31 de enero de 2018, a través del cual se remitió el pun-
to de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, cuyo resolutivo se transcribe a con-
tinuación:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor a fortalecer los operativos para prevenir e inhibir in-
crementos indebidos de los precios de los insumos para
la reconstrucción en las entidades gravemente afectadas
por los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017; y a la
Comisión Federal de Competencia Económica, en el
marco de sus atribuciones, a sancionar cualquier prácti-
ca que atente contra la libre concurrencia y competencia
en el sector.

Al respecto, esta secretaría informa lo siguiente:

En términos del artículo 24, fracciones I y XIII, de la Ley
Federal de Protección al Consumidor (LFPC), la Procura-
duría Federal del Consumidor (Profeco) tiene como atribu-
ciones promover y proteger los derechos del consumidor, y
aplicar medidas para propiciar la equidad y seguridad jurí-
dica en las relaciones entre proveedores y consumidores;
vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en
materia de precios y tarifas establecidos o registrados por
la autoridad competente y coordinarse con otras autorida-
des legalmente facultadas para inspeccionar precios a efec-
to de lograr la eficaz protección de los intereses del consu-
midor y, a la vez, evitar duplicación de funciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de la LFPC,
la Profeco realiza en el ámbito de su competencia la verifi-
cación y vigilancia en los lugares donde se administren, al-

macenen, transporten, distribuyan o expendan productos o
mercancías o en los que se presten servicios, incluyendo
aquellos en tránsito, con el objetivo de aplicar y hacer cum-
plir las disposiciones de la LFPC, de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización y de las Normas Oficiales
Mexicanas, a través de la Dirección General de Verifica-
ción y Vigilancia (DGVV) y de las delegaciones de la Pro-
feco de cada entidad federativa, de conformidad con lo es-
tablecido por los artículos 9, fracción I, y 13, fracción IV,
del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Con-
sumidor.

La Profeco, a través de la DGVV, activó el Programa de
Reacción Inmediata, para lo cual desplegó brigadas de ve-
rificación en las zonas afectadas de Oaxaca, Chiapas, Mo-
relos, Puebla, Tlaxcala, estado de México (Toluca), Gue-
rrero y la Ciudad de México; a efecto de realizar una
vigilancia de la actividad comercial para evitar prácticas de
especulación, incrementos injustificados de precios, ocul-
tamiento o negativa de venta de alimentos y productos de
primera necesidad, que pudieran representar un perjuicio a
la economía de los consumidores, en giros como ferreterí-
as, madererías y materiales para la construcción.

Las delegaciones de la Profeco realizaron las siguientes ac-
ciones:

• Delegación Chiapas

La delegación Chiapas realizó 15 visitas de verificación,
conforme a las cuales se determinó el inicio del proce-
dimiento por infracciones de la ley en 3 establecimien-
tos. Asimismo, se fortalecieron las acciones a través de
operativos de monitoreo a fin de prevenir e inhibir los
incrementos indebidos en los materiales de construc-
ción.

• Delegación Oaxaca

En una primera etapa, se formaron brigadas de trabajo,
que abarcaban 41 municipios del estado, incluidos en la
declaratoria de emergencia, y entre otras acciones, se
notificaron exhortos y se colocaron preciadores en las
tiendas de materiales para construcción, bienes de con-
sumo básico, como se muestra a continuación:
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De manera específica, en los municipios se realizaron las
siguientes visitas:

En función del avance en los trabajos de organización
realizados por los gobiernos federal, estatal y municipal
para reconstruir las viviendas afectadas, se puso en mar-
cha una etapa de acciones específicamente para el con-
trol de precios de los agregados pétreos, para lo cual se
realizaron monitoreos de precios en los referidos munici-
pios y en los establecimientos dedicados a la venta y dis-
tribución de estos bienes, para posteriormente convocar
a reuniones de trabajo con los sindicatos de transportis-
tas, a fin de identificar las razones de las variaciones y
evitar aumentos injustificados.

Aunado a lo anterior, se colocaron letreros panorámicos en
lugares estratégicos de los municipios con mayor población,
haciendo la invitación a los consumidores para que realiza-
ran sus denuncias contra los establecimientos que no respe-
taran los precios autorizados.

De las verificaciones efectuadas, se obtuvieron los siguien-
tes resultados:

• Delegación Puebla

A partir del 20 de septiembre de 2017 se realiza un ope-
rativo mediante brigadas en los municipios afectados
por el sismo (Puebla, Atlixco, Izúcar de Matamoros,



Chiautla de Tapia, Chietla, Jolalpan, Pilcaya, Ixcamilpa
de Guerrero, Tehuacán, Tochimilco, Huaquechula, San
Pedro Cholula, San Andrés Cholula, Huejotzingo,
Cuautlancingo, Coronango, Amozoc y Tepcaca), dirigi-
dos a la colocación de preciadores y monitoreo de pre-
cios en materiales para construcción.

• Delegación Tlaxcala

En la delegación Tlaxcala, desde el 7 de septiembre de
2017 se realizan monitoreos continuos a 56 materiales
para construcción, con objeto de vigilar que los provee-
dores no lleven a cabo prácticas abusivas en el incre-
mento de precios o acaparamiento de productos. Asi-
mismo, se han realizado 29 visitas de verificación a las
casas dedicadas a la venta de materiales para construc-
ción, de los cuales 12 fueron suspendidas por incumplir
lo previsto en la LFPC.

• Delegación Morelos

A partir del 19 de septiembre de 2017 se realizaron ope-
rativos de monitoreo en las casas de materiales a fin de
que los proveedores no realicen un incremento desme-
dido en los productos para la construcción, principal-
mente en los municipios más afectados por el sismo: Jo-
jutla, Zacatepec y Tlaquiltenango.

A la fecha no se han recibido quejas ni denuncias por el
incremento de los costos de los productos de los mate-
riales para construcción.

• Subdelegación Ecatepec

A partir del 19 de septiembre del presente año se inten-
sificaron los monitoreos de precios y verificaciones a
distribuidores de materiales para construcción. No se
han recibido quejas o denuncias por este motivo.

• Delegación Toluca

Desde el 29 del presente año, la delegación ha realizado
la verificación en materiales como varillas, alambre,
grava, arena, mallas, impermeabilizantes, llaves y man-
gueras. De los establecimientos donde se realizó la ve-
rificación, se obtuvo el siguiente resultado:

• Delegación Tlalnepantla de Baz

A través del Departamento de Verificación y Vigilancia
de la delegación, desde el 28 de noviembre del presente
año se ha realizado monitoreo de precios en los mate-
riales para la construcción. Asimismo, se han colocado
preciadores en los establecimientos visitados. El Depar-
tamento de Servicios brinda asesoría permanente a los
consumidores.

• Delegación Naucalpan

A través del Departamento de Verificación y Vigilancia
se realiza de forma permanente monitoreo de precios de
los materiales de construcción, y se generó el reporte
diario “Acciones derivadas de los sismos de septiembre
de 2017”.

• Delegaciones metropolitanas

En la Delegación Poniente se ha instruido al personal que
recibe quejas a efecto de que otorgue a los consumidores
asesoría precisa acorde con el caso, en beneficio de los
derechos de los consumidores. El Departamento de Veri-
ficación y Vigilancia lleva a cabo monitoreos a las em-
presas que prestan el servicio de comercialización de ma-
teriales de construcción, exhortándolas a ajustar sus
prácticas a la LFPC.
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En la Delegación Centro, el personal de la Profeco, el
Departamento de Servicios, no ha recibido denuncias
respecto a establecimientos que tengan a la venta mate-
riales para construcción.

El Departamento de Verificación y Vigilancia ha im-
plantado operativos para monitorear y supervisar tlapa-
lerías, casas de materiales, ferreterías y demás lugares
de venta de productos, sin que se haya detectado alguna
irregularidad.

En la Delegación Sur, que abarca Coyoacán, Tlalpan,
Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco, no se han presenta-
do denuncias por los consumidores respecto a casas de
materiales de venta de materiales de construcción.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 49 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, así como el acuerdo por el que se
emiten los lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, le solicito atenta-
mente que haga del conocimiento del Congreso de la
Unión la información contenida en el presente, en la forma
que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Licenciado Edgar
Alejandro Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vincula-
ción Política.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente. 

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-2-2687, signa-
do por la senadora Adriana Dávila Fernández, entonces vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar B00. 00. 01.- 081,
suscrito por el ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coor-
dinador de asesores de la Comisión Nacional del Agua
(Conagua), y de su anexo, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo por el que se solicita a ésta que revise la
delimitación de la zona federal del lago de Cuitzeo, Mi-
choacán.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Segob.— Presente.

Me refiero a su oficio número SELAP/ 300/ 411/ 18, me-
diante el cual comunica al director general de la Conagua
el punto de acuerdo con el siguiente resolutivo, cuya aten-
ción corresponde a ésta:

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita a la Comisión Nacional del Agua que revise
la “delimitación de la zona federal del lago de Cuitzeo, en
Santa Ana Maya, Cuitzeo, Huandacareo, Chucándiro, Co-
pándaro, Álvaro Obregón y Zinapécuaro, Michoacán”, que
tome en cuenta la vocación natural del lago y su estructura
geomorfológica que eviten la utilización de zonas del lecho
en construcción de infraestructura pública o privada, vi-
vienda o actividades agropecuarias, permitiendo la partici-
pación de la sociedad civil en su diseño.

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Regla-
mento Interior de la Comisión Nacional del Agua, le ad-
junto la comunicación enviada por la Dirección Local Hi-
dalgo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.



Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.— Ingeniero Alfonso Ca-
marena Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coordinador de ase-
sores de la Conagua.— Presente.

Me refiero a su memorando número B00. 00. 01.- 053, con
fecha 31 de enero, recibido en la SGT con fecha 7 de fe-
brero del presente, relativo al punto de acuerdo de la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión que a la letra
dice:

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, solicita a la Comisión Nacional del Agua a revisar
la “delimitación de la zona federal del lago de Cuitzeo, en
Santa Ana Maya, Cuitzeo, Huandacareo, Chucándiro, Co-
pándaro, Álvaro Obregón y Zinapécuaro, Michoacán”, que
tome en cuenta la vocación natural del lago y su estructura
geomorfológica que eviten la utilización de zonas del lecho
en construcción de infraestructura pública o privada, vi-
vienda o actividades agropecuarias, permitiendo la partici-
pación de la sociedad civil en su diseño.

Al respecto, tengo a bien hacer de su conocimiento lo si-
guiente:

La Conagua desarrolla el proyecto de delimitación de
zona federal del lago de Cuitzeo, de acuerdo con las
consideraciones técnicas establecidas en los artículos 27
constitucional; 3o. y 4o. de la Ley de Aguas Nacionales;
y 52, 54, 68, 73, 82 y 86 del Reglamento Interior de la
Conagua, así como con el Manual de Procedimientos en
materia de Declaratorias de Aguas de Propiedad Nacio-
nal. Delimitación de Cauce y Zona Federal, así como su
Demarcación y Supresión.

En las consideraciones técnicas requeridas para su valida-
ción se prevé que la información topográfica o batimétrica
utilizada, describa adecuadamente la configuración de te-
rreno, en el caso particular de los lagos, el nivel de aguas
máximas ordinarias se obtiene a través de un análisis de los
niveles máximo anuales históricos, tomando en cuenta el
funcionamiento hidráulico registrado del cuerpo de aguas,
a partir del cual se definirá la franja correspondiente de 10
metros, considerada zona federal.

Sin más por el momento y en espera de que la información
haya sido de utilidad, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018.— Maestro Alfredo Ocón
Gutiérrez (rúbrica), gerente de Aguas Superficiales e Ingeniería de Rí-
os.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-3071, sig-
nado por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro B00.00.01.-078, suscrito por el ingeniero Alfonso Ca-
marena Larriva, coordinador de asesores de la Comisión
Nacional del Agua, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a esa Comisión a realizar una campaña a nivel nacional que
tenga por objetivo promover el uso eficiente del agua, así
como promover entre aquellas organizaciones que emple-
an grandes volúmenes de agua el desarrollo e implementa-
ción de sistemas para disminuir el consumo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.
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Me refiero a su oficio SELAP/300/298/18, mediante el
cual comunica al director general de esta comisión el pun-
to de acuerdo el cual contiene el siguiente resolutivo que
corresponde a la atención de esta Comisión Nacional del
Agua:

Único. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a la Comisión Nacional del Agua, para que se re-
alice una campaña a nivel nacional que tenga por obje-
tivo promover el uso eficiente del agua, así como para
que dicha Comisión promueva entre aquellas organiza-
ciones que emplean grandes volúmenes de agua el de-
sarrollo e implementación de sistemas para disminuir el
consumo. 

Con fundamento en el artículo 16, fracción III, del Regla-
mento Interior de la Comisión Nacional del Agua, le ad-
junto la comunicación enviada por la Coordinación Gene-
ral de Comunicación y Cultura del Agua. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018.— Ingeniero Alfonso Ca-
marena Larriva (rúbrica) coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Ingeniero Alfonso Camarena Larriva, coordinador de ase-
sores de la Dirección General.— Presente.

En respuesta a su memorando número B00.00.01.-52, refe-
rente al punto de acuerdo enviado por la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión al Director Ge-
neral para exhortar a la Comisión Nacional del Agua a
realizar una campaña a nivel nacional que tenga por obje-
tivo promover el uso eficiente del agua me permito co-
mentarle lo siguiente.

En concordancia con la visión integral, del Estado Mexica-
no y las conceptualizaciones de la sociedad en relación con
el agua, como un recurso escaso, estratégico y a la vez fun-
damental para respaldar el crecimiento económico y social,
esta Coordinación General de Comunicación y cultura del
Agua propuesto a la Dirección General de Normatividad de
Comunicación de la Secretaría de Gobernación la Estrate-
gia y el Programa de Comunicación del ejercicio fiscal
2018.

En ese sentido y dentro de los límites que el recurso apro-
bado para dicho ejercicio fiscal lo permite, está programa-
da, entre otras, la campaña de difusión cultura del agua, en
su modalidad “Guardianes del Agua”, que tiene por objeti-
vo informar oportuna y eficazmente a la población sobre la
escasez del agua, los costos de proveerla, su uso responsa-
ble y su valor económico, sanitario, social y ambiental, así
como llamar al uso moderado del recurso para fortalecer la
cultura del cuidado y uso racional del mismo.

Actualmente, esta Coordinación General de Comunicación
y Cultura del Agua trabaja en la planeación a detalle de la
estrategia de la campaña Cultura del Agua a fin de invitar
a la sociedad a la suma de voluntades; capacidades y re-
cursos, y ayudar a cambiar la forma tradicional de nuestra
relación con el agua para valorada como un bien escaso y
costoso que debe ser administrado de manera responsable,
tal y como se ha hecho en ejercicios pasados. 

La campaña Cultura del Agua correspondiente a 2018 está
planeada para ser difundida a nivel nacional, en tiempos
comerciales oficiales, a hombres y mujeres de poblaciones
urbana y rural, con edad de cero a 66 o más años, pertene-
cientes a niveles socioeconómicos AB, C+, C. D+, D, E, a
través de medios electrónicos (televisión y radio), impre-
sos, complementarios y digitales). 

Adicionalmente a las campañas de difusión masiva y en
seguimiento de las líneas de acción del Programa Nacional
Hídrico (2013-2018), la Comisión Nacional del Agua im-
pulsa año con año programas específicos de cultura del
agua en las entidades federativas a través de recursos des-
tinados, por el subsidio correspondiente, con el fin de di-
fundir conocimientos básicos de temas tales como preven-
ción sanitaria y uso eficiente y racional del agua en aras de
aumentar el reconocimiento del valor del recurso y mejorar
la cultura del uso eficiente del mismo en distintos ámbitos. 

De igual manera, a través del fortalecimiento de redes y
centros de información, se trabaja continuamente en la di-
seminación de información para concientizar a la pobla-
ción sobre la problemática del agua. Asimismo, se realizan
gestiones de vinculación institucional a través de distintos
formatos y en distintos foros, tales como el acercamiento
con profesionales de la comunicación a fin de allegarles in-
formación oportuna y veraz, así como el establecimiento
de convenios de colaboración y proyectos conjuntos con la
iniciativa privada, organizaciones de la sociedad civil, ins-
tituciones educativas y los tres órdenes de gobierno para
crear sinergias. 



Dentro de ese orden de ideas y corno se mencionó ante-
riormente, esta Coordinación considera la Cultura del Agua
corno parte fundamental de su Programa de Comunicación
Social, por lo que a lo largo del tiempo ha sumado esfuer-
zos encaminados a promover su uso y cuidado, a través de
una difusión cuyo principio rector busca informar y educar
para transformar valores, creencias y conductas a favor del
manejo sustentable del agua y el medio ambiente a fin de
revertir el limitado reconocimiento al valor económico, so-
cial y ambiental que tiene el vital líquido en nuestro país,
lo que se traduce también en un desperdicio, sobre explo-
tación y deterioro de su calidad. 

En espera de que la información proporcionada aporte los
elementos necesarios para dar respuesta al punto de acuer-
do enviado por la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión al director general, quedo de usted. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018.— Licenciado José Luis
Alcudia Goya (rúbrica), coordinador general de Comunicación y Cul-
tura del Agua.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-4-3061, signado
por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, me permito remitir para los fines pro-
cedentes copia del similar número DGCPIU/ 0054/ 2018,
suscrito por el maestro Jacinto Chacha Antele, director gene-
ral de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secreta-
ría de Cultura, mediante el cual responde el punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa dependencia a realizar acciones
tendentes a impulsar y difundir a escalas nacional e interna-
cional el valor intrínseco de las artesanías mexicanas como
obras únicas, y utilizar el eslogan #valemasdeloquecuesta.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Cultura.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Segob.— Presente.

En respuesta de su oficio número SELAP/ 300/ 317/ 18,
mediante el cual realiza un exhorto a la Secretaría de Cul-
tura a utilizar el eslogan #valemasdeloquecuesta, a fin de
difundir y promover el valor del trabajo artesanal, le infor-
mo que tal frase se utilizará en

• Ferias artesanales que organice la Secretaria de Cultu-
ra a través de la Dirección General de Culturas Popula-
res, Indígenas y Urbanas;

• Exposiciones artesanales que se exhiban en el Museo
Nacional de Culturas Populares, cuya temática sea rela-
cionada con la producción artesanal de México;

• Exposiciones itinerantes nacionales e internacionales
cuyos temas sean de índole artesanal; y

• En la página web de la Dirección General de Culturas
Populares Indígenas y Urbanas, en la pestaña de la Co-
ordinación de Arte Popular Mexicano.

Sin más por el momento, quedo de usted con un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018.— Maestro Jacinto Chacha
Antele (rúbrica), director general de Culturas Populares Indígenas y
Urbanas.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————
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La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-4-3069, sig-
nado por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir, para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro SEGOB/CNS/022/2018, suscrito por el licenciado Re-
nato Sales Heredia, Comisionado Nacional de Seguridad,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a esta dependencia para que actualice al 2018 la
información que ya es pública sobre el número de deser-
ciones y deserciones equiparadas dentro de la institución. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Distinguido subsecretario Solís Acero:

Me refiero a su oficio número SELAP/300/319/18, mediante
el cual hace de conocimiento que el diputado Rafael Hernán-
dez Soriano, vicepresidente de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión, co-
municó el acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano
legislativo, en sesión celebrada el 24 de enero del año en cur-
so, por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación para
que actualice “...al 2018 la información que ya es pública so-
bre el número de deserciones y deserciones equiparadas den-
tro de las dependencias, así como las acciones implementa-
das para la disminución de este fenómeno”.

Sobre el particular, me permito informar que en la Policía
Federal, órgano administrativo desconcentrado de la Se-
cretaría de Gobernación, bajo mi adscripción y coordina-
ción, a diferencia de las Secretarías de la Defensa Nacional

y de Marina, en su normatividad no se prevé la figura jurí-
dica de la “deserción” o “deserción equiparada”. No obs-
tante lo anterior, se toma conocimiento del punto de acuer-
do y se comunica que al recibir solicitudes de acceso a
información pública, relacionadas con las bajas de las y los
integrantes de la institución, las mismas son atendidas en
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública y demás disposicio-
nes aplicables, protegiendo y resguardando la información
clasificada como reservada o confidencial, así como los da-
tos personales. 

Con estas acciones, la Comisión Nacional de Seguridad y
la Policía Federal refrendan su compromiso con la transpa-
rencia y la protección de datos personales. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018.— Licenciado Renato Sales
Heredia (rúbrica), comisionado Nacional de Seguridad.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-4-3057, signa-
do por el diputado Rafael Hernández Soriano, entonces vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar DGCPIU/ 0052/
2018, suscrito por el maestro Jacinto Chacha Antele, direc-
tor general de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de
la Secretaría de Cultura, mediante el cual responde el pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a im-
plantar medidas para fomentar el uso de juguetes tradicio-
nales en espacios públicos, recreativos y culturales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.



Atentamente

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Cultura.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Segob.— Presente.

En respuesta de su oficio número SELAP/ 300/ 315/ 18,
mediante el cual realiza un exhorto a la Secretaría de Cul-
tura a implantar medidas para fomentar el uso de juguetes
tradicionales en espacios públicos, recreativos y culturales,
le comunico lo siguiente:

Para el ejercicio de 2018, la Secretaría de Cultura, a tra-
vés de la Dirección General de Culturas Populares, Indí-
genas y Urbanas, tiene previstas entre sus líneas de ac-
ción las siguientes:

• 28 de abril-5 de agosto: Magna exposición de juguete
popular en el Museo Nacional de Culturas Populares,
con el título Trompos, muñecas y papalotes. El juguete
en el arte y en la vida cotidiana;

• Abril-julio: Exposición de juguetes tradicionales gana-
dores de los tres primeros lugares en el Concurso Na-
cional de Juguete Popular, en el Museo Nacional de
Culturas Populares;

• Exposición itinerante de juguete popular en museo Pa-
pe, en Monclova, Coahuila, del 28 de agosto al 3 de di-
ciembre;

• Tres conferencias magistrales sobre el juego y juguete
tradicional mexicano en el marco de las exposiciones
mencionadas;

• Tres talleres de elaboración de juguetes tradicionales y
talleres de demostración sobre juegos y juguetes tradi-
cionales de México, en el marco de las exposiciones
mencionadas;

• Promoción de exposiciones itinerantes con el tema del
juguete popular mexicano;

• La décima convocatoria del Concurso Nacional de Fo-
tografía (2018) tendrá como temática el juguete popular
mexicano; y

• Se propondrá un concurso de rescate de tradición oral,
dirigido a niños y jóvenes, con el tema “A qué jugaban
nuestros abuelos”, donde se describan juegos tradicio-
nales antiguos.

Sin más por el momento y reiterando el compromiso de la
Secretaría de Cultura de preservar, promover y difundir el
patrimonio cultural inmaterial, presente en creatividad y ri-
queza cultural del arte popular mexicano, quedo de usted
con un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018.— Maestro Jacinto Chacha
Antele (rúbrica), director general Culturas Populares Indígenas y Ur-
banas.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-5-3538, sig-
nado por la senadora Adriana Dávila Fernández, entonces
Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir, para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro SEGOB/CNS/023/2018, suscrito por el licenciado Re-
nato Sales Heredia, Comisionado Nacional de Seguridad,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Policía Federal a continuar fortaleciendo la
vigilancia en la carretera transpeninsular, con motivo del
aumento del turismo debido a la etapa de avistamiento de
ballenas en el estado de Baja California Sur. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 
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Ciudad de México, a 23 de febrero de 2018.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Distinguido subsecretario Solís Acero:

Me refiero a su oficio número SELAP/300/390/18, me-
diante el cual hace de conocimiento que la senadora Adria-
na Dávila Fernández, vicepresidenta de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, comunicó el acuerdo aprobado por el pleno de ese
órgano legislativo, en sesión celebrada el 24 de enero del
año en curso, por el que se exhorta a la Policía Federal “...
a implementar medidas de fortalecimiento a la vigilancia
en la carretera transpeninsular, con motivo del aumento del
turismo debido a la etapa de avistamiento de ballenas en el
estado de Baja California Sur”. 

Sobre el particular, me permito informar que la Policía Fe-
deral, órgano administrativo desconcentrado de la Secreta-
ría de Gobernación, bajo mi adscripción y coordinación, en
términos de lo previsto en el artículo 2 de la Ley que la ri-
ge, tiene como objetivos salvaguardar la vida, la integri-
dad, la seguridad y los derechos de las personas, así como
preservar las libertades, el orden y la paz públicos; preve-
nir la comisión de los delitos, e investigar la comisión de
los mismos, en términos de las disposiciones aplicables, to-
do ello a través de acciones integrales que garanticen el
respeto a los derechos humanos. 

Por lo anterior, la institución implementa, entre otros, dis-
positivos permanentes de seguridad, vigilancia y orienta-
ción en las carreteras y puentes de jurisdicción federal, con
la finalidad de mantener el orden, prevenir accidentes, así
como proteger primordialmente a las personas. Aunado a
lo anterior, como es del dominio ppúblico, se ordenó en al-
gunos estados del país, entre los que se encuentra Baja Ca-
lifornia Sur. el operativo Titán Escudo, para generar condi-
ciones de seguridad en dicha entidad federativa. 

No obstante lo anterior, considerando que se mantiene
una permanente colaboración interinstitucional con auto-
ridades de los tres órdenes de gobierno, en un marco de

respeto a las atribuciones entre las instancias de la fede-
ración, las entidades federativas y los municipios, se to-
ma conocimiento del exhorto, mismo que se planteará
ante el Grupo de Coordinación de Baja California Sur,
proponiendo acuerdos específicos para la. implementa-
ción y/o fortalecimiento de estrategias, acciones u opera-
tivos para salvaguardar la seguridad de los turistas que
hagan uso de la carretera transpeninsular, bajo un esque-
ma de cooperación. 

Con estas acciones, la Policía Federal refrenda su compro-
miso de trabajar permanentemente para garantizar el respe-
to a los derechos humanos y favorecer la prevención de los
delitos, coadyuvando de manera coordinada con otras ins-
tituciones de seguridad pública. 

Sin otro particular, a vecho la ocasión para enviarle un cor-
dial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Licenciado Renato Sa-
les Heredia (rúbrica), comisionado Nacional de Seguridad.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Congreso del Estado de Durango.

Secretarios de la Mesa Directiva del Honorable Congreso
de la Unión de la LXIII Legislatura.— Presentes.

Con fecha 7 de febrero del año en curso le fue turnado a es-
ta Comisión de Tránsito y Transportes, el oficio número
D.G.P.L. 6-II-2925, enviado por la Mesa Directiva del ho-
norable Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura, que
contiene el siguiente acuerdo: 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en
pleno respeto de la soberanía de las entidades federati-
vas, exhorta a los Congresos locales, para que en ámbito
de sus atribuciones, regulen el servicio de transporte de
pasajeros “taxis” y las llamadas empresas de redes de
transporte dentro de un marco normativo que contribuya
a salvaguardar la seguridad de los pasajeros y conducto-
res prestadores de servicio, favorezca las condiciones de



equidad competitiva en el sector acorde a las diversas
modalidades en que se otorga el servicio e impulse de
manera real y efectiva la calidad en el servicio y su co-
bertura en beneficio de la población. 

Esta Comisión de Tránsito y Transportes, dentro de las fa-
cultades que le otorga la Ley Orgánica del Congreso del
Estado, está la siguiente: conocerá sobre asuntos que se re-
fieran a las legislaciones de tránsito, vialidad o movilidad
de los municipios y transportes del estado. 

En ese tenor, esta comisión informa a esa honorable asam-
blea, que nuestra entidad aún no cuenta con una regulación
en cuanto a las empresas de redes de transporte se refiere,
sin embargo es pertinente hacer de su conocimiento que en
este momento la comisión se encuentra en estudio de dos
iniciativas, mismas que pretenden regular dichas empresas
de redes de transporte, la primera de ellas presentada en fe-
cha 4 de agosto de 2016 por el entonces diputado Iván Gu-
rrola Vega, que contiene reforma al artículo 95 de la Ley de
Transportes para el Estado de Durango y la segunda pre-
sentada en fecha 25 de octubre de 2016 por el diputado
Maximiliano Silerio Díaz, la cual contiene diversas refor-
mas y adiciones a la multicitada ley, ambas iniciativas co-
mo va se mencionó, tienen en común, la intención de regu-
lar las empresas de redes de transporte. 

Dada la importancia que conlleva la regulación en dicha
materia esta comisión se encuentra en un análisis deta-
llado y comparativo de las propuestas antes mencionada,
toda vez que los sujetos que se ven relacionados con di-
cha normatividad directamente son los pasajeros y los
conductores prestadores del servicio, por lo que efectiva-
mente se pretende con dichas reformas salvaguardar la
seguridad de los mismos, así como la mejora de la cali-
dad del servicio que la misma se materialice y no solo
quede en letra normativa si no que sea real y efectiva lo
anterior a favor de la sociedad. 

Hacemos de su conocimiento lo anteriormente expuesto,
los integrantes de la Comisión de Tránsito y Transporte de
ésta Sexagésima Séptima Legislatura, para los efectos a
que haya lugar. 

Victoria de Durango, Durango, a los 14 días del mes de febrero de
2018.— Diputados: Gina Gerardina Campuzano González (rúbrica),
presidenta; José Gabriel Rodríguez Villa (rúbrica), secretario; Silvia
Patricia Jiménez Delgado, Sergio Uribe Rodríguez, Jesús Ever Medra-
no Reyes, vocales.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de La Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.

Hago referencia al oficio SG/SSPDRVP/111.1/2017, por
medio del cual el licenciado José Francisco Acevedo Gar-
cía, subsecretario de Programas Delegacionales y Reorde-
namiento de la Vía Pública remitió a esta delegación el
punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, por el que solicita a este órgano
desconcentrado realizar las siguientes acciones.

“Único. La Comisión Permanente hace un atento y res-
petuoso exhorto a las Secretarías de Turismo de Cultura
y de Economía, del gobierno federal, así como a los go-
biernos estatales ya gobiernos municipales, para que, en
cumplimiento a sus atribuciones legales y de acuerdo
capacidad presupuestal, realicen acciones tendientes a
impulsar y difundir nivel nacional e internacional, el va-
lor intrínseco de las artesanías mexicanas como obras
únicas, así como implementen acciones para desarrollar
y fortalecer el turismo artesanal en sus lugares de ori-
gen, mediante el uso y la difusión del eslogan #Vale-
másdeloquecuesta” sic… 

Al respecto, me permito informarle que, en esta materia, el
Programa de Desarrollo Delegacional de Azcapotzalco
contempla el objetivo de promover e incentivar la produc-
ción, comercialización y consumo de productos locales,
para lo cual se han desarrollado tres líneas de acción: 

1. Red de Artesanos de Azcapotzalco. Integrada por
200 participantes quienes elaboran sus productos en pe-
queños talleres familiares y cooperativas, principalmen-
te, y que ofrecen joyería artesanal, textiles, confitería,
cosmética natural, cerámica, impresiones y comida tra-
dicional mexicana. La conformación de esta Red se for-
talece con espacios de comercialización y capacitación,
lo que ha permitido a sus integrantes establecer relacio-
nes y asociaciones comerciales, incrementar sus ventas
y agregar valor a sus productos y servicios. 
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Por otro lado, se ha desarrollado un proceso de entrevistas
basado en instrumentos y procedimientos avalados por la
Escuela de Artesanías del Instituto Nacional de Bellas Ar-
tes, que permitirá depurar, sistematizar y clasificar el tipo
de trabajo y producción de los integrantes de la red. 

2. Ferias artesanales “Por un comercio justo”. Se han
facilitado espacios de exposición y comercialización en
el que se promueve el comercio justo. Los integrantes
de la red han participado en 33 ferias y festivales con
una asistencia superior a los 70 mil visitantes. 

3. Capacitación. En coordinación con el Departamento
de Administración de la Universidad Autónoma Metro-
politana Unidad Azcapotzalco, se han llevado a cabo
dos coloquios de Economía Social y Administración So-
lidaria y el Curso-Taller de Administración y Gestión de
Empresas Sociales para contribuir al fortalecimiento del
tercer sector de la economía. 

Estas acciones delimitan una estrategia integral que englo-
ba la capacitación, la valorización del trabajo, el fomento
de formas alternativas de organización basadas en la soli-
daridad, la ayuda mutua, la reciprocidad, y complementa-
riedad que ha permitido la promoción y visibilización de la
producción local de artesanías y trabajos manuales. Todo
ello añade valor agregado a la actividad económica de los
integrantes de la Red de Artesanos de Azcapotzalco. 

Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Atentamente 

Azcapotzalco, Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018.— Doctor
Pablo Moctezuma Barragán (rúbrica), jefe delegacional en Azca-
potzalco.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se remite
al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Instituto Nacional Electoral.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Hago de su conocimiento que en el cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 489, apartado 1, tercer párrafo, 490,

apartado 1, inciso r) de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos electorales, en el artículo 82, apartado 1,
incisos l) y, yy) del Reglamento Interior del Instituto Na-
cional Electoral, así como en el artículo 10, inciso a) del
Estatuto Orgánico que Regula la Autonomía Técnica y de
Gestión Constitucional del Órgano Interno de Control del
Instituto Nacional Electoral, el informe anual de resultados
de gestión del 2017.

En tal virtud y en cumplimiento a lo establecido por el ar-
tículo 489, apartado 1, tercer párrafo, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, hago llegar a
usted copia del citado informe.(El documento será con-
sultable en la versión electrónica del Diario de los Deba-
tes de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Ciudad de México, 27 de febrero de 2018.— Contador público Grego-
rio Guerrero Pozas (rúbrica), titular.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Remítase
a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Diputado presidente: 

Con base en lo dispuesto en el artículo 16 numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a usted
para comunicarle mi reincorporación al cargo que he veni-
do desempeñando como diputado federal por el principio
de mayoría relativa de la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión; con efectos al momento de la pre-
sentación del presente escrito. 

En virtud de lo anterior, solicito atentamente instruya que
se realicen los trámites parlamentarios y administrativos al
respecto. 



Agradezco de antemano la atención que sirva prestar a la
presente, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2018.— Dipu-
tado Fidel Almanza Monroy (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: De entera-
do. Comuníquese.

Continúe la Secretaría con los oficios que remite la Cáma-
ra de Senadores. Por favor.

———————— o ————————

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla:  «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legis-
lativos, por el que se desecha el proyecto de decreto para
reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, aproba-
do por el Senado de la República en sesión celebrada en es-
ta fecha.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.— Senador David Monre-
al Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Transportes, para dictamen.

Esta Presidencia informa que se han recibido solicitudes de
licencia. Pido a la Secretaría dar cuenta con los puntos de
acuerdo.

SOLICITUDES DE LICENCIA

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Diputada Iveth Bernal
Casique (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Diputada Dora Elena
Real Salinas (rúbrica).»

———————— o ————————
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Diputado David Sán-
chez Isidoro (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Diputada Rocío Díaz
Montoya (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Diputado José Alfredo
Torres Hitrón (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Diputada Olga María
Esquivel Hernández (rúbrica).»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Diputada Alma Lilia
Luna Munguía (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Palacio Legislativo, a
22 de febrero de 2018.— Diputada Martha Hilda González Calderón
(rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 12, numeral 1, fracción tercera, del Reglamento de la
honorable Cámara de Diputados, me permito solicitar li-
cencia por tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del
presente año, al ejercicio de mi cargo como diputada fede-
ral de esta LXIII Legislatura.

Sin más por el momento le reitero mi más amplia y distin-
guida consideración.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2018.— Diputada Virginia Na-
llely Gutiérrez Ramírez (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El que suscribe, en mi carácter de diputado federal inte-
grante de la LXIII Legislatura y con fundamento en lo es-
tablecido en los artículos 62 y 63 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto en
los artículos 6, fracción XVI, y 12, fracción III, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, solicito respetuosamen-
te que se someta a consideración del pleno mi solicitud de
licencia para separarme del cargo de diputado federal por
tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo del presente.

Sin otro particular y reiterándole mis más distinguidas con-
sideraciones, quedo de usted.

Atentamente 

Palacio Legislativo, a 27 de febrero de 2018.— Diputado Joaquín Dí-
az Mena (rúbrica).»

———————— o ————————
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción XVI; 12, numeral 1, fracción III, y 13 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito soli-
citar se me conceda licencia para separarme del cargo de
diputado federal, con efectos a partir del 1 de marzo del
presente año y por tiempo indefinido.

Por lo anteriormente expuesto, requiero se dé el curso legal
que corresponda a la presente solicitud.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 28 de febrero de 2018.— Diputado Uberly Ló-
pez Roblero (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Quien suscribe, ciudadadno diputado Jorge Álvarez López,
con base en los dispuesto en la fracción XVI del numeral 1
de los artículos 6 y 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento respetuosamente a usted mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido, para separarme de mi
cargo como diputada federal a partir del 1 de marzo del año
en curso. Lo anterior con el objeto de que sea sometido a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados de con-
formidad con los dispuesto en el artículos 13 del Regla-
mento correspondiente.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 1 de marzo de 2018.— Diputado Jorge Álvarez
López (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea en votación económica si son de
aprobarse.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica se consulta a la asamblea si son de
aprobarse las licencias enunciadas. Los diputados y las di-
putadas que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
das. Comuníquense y llámese a los suplentes.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Edgar Romo García: Honorable
asamblea, informo que se encuentran a las puertas de este
recinto los ciudadanos Miguel Ángel Piña Garibay, Laura
Beatriz Hernández Tapia, Perla Pérez Reyes, José Roberto
Ramírez Urban, María Teresa Sánchez Ruiz Esparza, Leo-
poldo Juárez Colorado, Idania Itzel García Salgado, Norma
Cecilia Reyes Guerrero, Paola Jiménez Hernández, Erick
Arturo Figueroa Ovando, Verónica Bermúdez Torres, Pa-
tricia Elizabeth Ramírez Mata y María Olivia Picazo Ol-
mos, para rendir la protesta de ley y entrar en funciones co-
mo diputados federales.

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir protesta, a las siguientes diputadas y diputados:
Luis Felipe Vázquez Guerrero, Laura Mitzi Barrientos Ca-
no, Miguel Ángel Ramírez Ponce, Paola Bedolla López,
María Angélica Mondragón Orozco, María Verónica Mu-
ñoz Parra, Érida Castelán Mondragón, Georgina Paola Vi-
llalpando Barrios, Macedonio Salomón Tamez Guajardo.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Se pide a la comisión cumplir con este encargo, y
se invita a los presentes a ponerse de pie. Se pide a los in-
vitados en Galerías a ponerse de pie, por favor.

(La comisión cumple su encargo)

El presidente diputado Edgar Romo García: Ciudada-
nos Miguel Ángel Piña Garibay, Laura Beatriz Hernández
Tapia, Perla Pérez Reyes, José Roberto Ramírez Urban,
María Teresa Sánchez Ruiz Esparza, Leopoldo Juárez Co-
lorado, Idania Itzel García Salgado, Norma Cecilia Reyes
Guerrero, Paola Jiménez Hernández, Erick Arturo Figue-
roa Ovando, Verónica Bermúdez Torres, Patricia Elizabeth



Ramírez Mata y María Olivia Picazo Olmos, ¿protestan
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado
que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien
y la prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos: Miguel Ángel Piña Garibay, Laura Be-
atriz Hernández Tapia, Perla Pérez Reyes, José Rober-
to Ramírez Urban, María Teresa Sánchez Ruiz Espar-
za, Leopoldo Juárez Colorado, Idana Itzel García
salgado, Norma Cecilia Reyes Guerrero, Paola Jiménez
Hernández, Erick Arturo Figueroa Ovando, Verónica
Bermúdez Torres, Patricia Elizabeth Ramírez Mata y
María Oliva Picazo Olmos: Sí protesto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Si así no lo
hicieran, que la nación se los demande. Bienvenidos, dipu-
tados. 

INTERVENCIÓN DE LEGISLADOR

DAÑOS EN MORELOS POR EL TERREMOTO DE
SEPTIEMBRE PASADO

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la voz, desde su curul, el diputado Javier Bolaños.

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Hago uso de este es-
pacio para hacer una denuncia pública. Ya han transcurrido
casi seis meses en que ocurrió el terrible terremoto que tan-
to daño causó en diferentes zonas de nuestro país. En Mo-
relos los daños, los estragos, las afectaciones fueron terri-
bles, tanto en las cosas como en términos de vidas
humanas.

Hoy, a casi seis meses de que ocurrió esta terrible trage-
dia, las víctimas, los afectados sufren de la desatención,
el engaño y la mentira, por parte del gobierno del estado
de Morelos.

Les fue distribuida una tarjeta a la que denominaron: Uni-
dos por Morelos. Tuvieron que hacer filas de uno, dos y
hasta tres días para obtenerla. Y al día de hoy no les han de-
positado absolutamente nada.

Algo similar ocurre con el apoyo que el gobierno federal se
comprometió en aquellos ayeres. Dijeron que les iban a de-
positar 120 mil pesos en una tarjeta, y al día de hoy única-
mente han recibido 15 mil pesos.

A la tragedia del 19 de septiembre hay que sumarle la trage-
dia de la desatención del gobierno estatal y del gobierno fe-
deral. Hoy los afectados se presentaron en la delegación de
la Sedatu, y el señor delegado tenía cosas mucho más im-
portantes que hacer, que atender a estas víctimas, que viven
en casas de campaña en condiciones completamente insalu-
bres, y apenas siendo atendidas por asociaciones civiles que
hemos logrado encauzar para darles beneficios específicos
en sus comunidades. Muchas gracias, diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Esta Presi-
dencia informa a la asamblea que el día de hoy jueves pri-
mero de marzo, dio inicio la Colecta Nacional 2018 de la
Cruz Roja Mexicana, con el lema: “Necesitamos de tus
manos para poder seguir ayudando”.

La Mesa Directiva agradece a todas las diputadas y dipu-
tados su generosa ayuda con esta noble causa, y también
agradezco la presencia en este recinto del señor Fernando
Suinaga Cárdenas, presidente del Consejo Nacional de Di-
rectores de la Cruz Roja Mexicana, para quien pido un
aplauso y un reconocimiento. Bienvenidos.

Continúe secretario, con las minutas, por favor.

MINUTAS

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona la fracción XVI al artículo 20, de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, aprobado
por el Senado de la República en sesión celebrada en esta
fecha.
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Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-242

POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVI AL
ARTÍCULO 20, DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES.

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XVI al ar-
tículo 20, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, para quedar como sigue:

Artículo 20.- ...

I. a XIII. ...

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia
para el Combate a la Pesca Ilegal;

XV. Apoyos a los pescadores y acuacultores que se de-
diquen de manera legal y sustentable a la captura y al
cultivo de los recursos pesqueros y acuícolas en aguas
nacionales, tanto marinas como continentales, y

XVI. El fomento a la participación de las mujeres en los
programas y proyectos que promuevan e impulsen el
desarrollo de la actividad pesquera y acuícola.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Pesca, para dictamen.

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MI-
CROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y
la Actividad Artesanal, aprobado por el Senado de la Re-
pública en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P- 243

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL
PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y
LA ACTIVIDAD ARTESANAL

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones II, IV y
V del Artículo 7o, la denominación del Capítulo V y los ar-
tículos 35, primer párrafo y 36, primer párrafo; y se adi-
ciona la fracción VI al artículo 7o, todos de la Ley Federal
para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Arte-
sanal, para quedar como sigue:

Artículo 7o. ...

I.- ...

II.- Fomentar la agrupación de empresas de microin-
dustrias para obtener financiamientos, establecer siste-
mas de ventas y compras en común de materias primas
y productos y, en su caso, prestación de servicios de
subcontratación y maquila;



III.- ...

IV.- Impulsar las tareas de investigación y de aplicación
de técnicas de mejoramiento para el fomento y desarro-
llo de la producción artesanal;

V.- Promoverá la participación del sector turístico en el
desarrollo de acciones que permitan a las microindus-
trias en regiones turísticas mejorar su desempeño en la
producción artesanal, y

VI.- Orientar los programas de apoyo para la conserva-
ción de oficios artesanales y tradiciones, que tengan co-
mo eje prioritario la autogestión y cadenas de comercia-
lización.

CAPITULO V
De la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la

Microindustria y la Actividad Artesanal

Artículo 35. Se crea la Comisión Intersecretarial para el
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, que
tendrá por objeto impulsar el desarrollo de las empresas
microindustriales a través de las acciones previstas en la
presente ley, especialmente las que consistan en la simpli-
ficación de trámites administrativos para obtener registros
y autorizaciones y para cumplir obligaciones. La Comisión
se encargará de estudiar y analizar las necesidades y la pro-
blemática que enfrenta la planta microindustrial del país,
para proponer medidas que alienten su crecimiento y con-
soliden sus niveles productivos.

Artículo 36. La Comisión Intersecretarial para el Fomento
de la Microindustria y la Actividad Artesanal se integrará
por sendos representantes propietarios de las Secretarías de
Gobernación, Hacienda y Crédito Público, de la Función
Pública, de Energía, de Economía, de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de Educación Pública, de Salud, del
Trabajo y Previsión Social y del Gobierno de la Ciudad de
México, así como de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas, el Instituto Mexicano del
Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional para la
Vivienda de los Trabajadores.

...

...

...

Transitorio 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica),vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Economía, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 15 y el artículo 17 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, aprobado por el Senado
de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-244 

POR EL QUE SE REFORMA ELARTÍCULO 15 Y EL
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE DESARROLLO RU-
RAL SUSTENTABLE.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XII del artí-
culo 15 y el primer párrafo del artículo 17, ambos de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:
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Artículo 15. ...

I. a XI. ... 

XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas
específicas de organización social y capacidad producti-
va de los pueblos indígenas, incluyendo medios de pro-
ducción tradicionales, para su integración al desarrollo
rural sustentable de la Nación;

XIII. a XIX. ...

Artículo 17. Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo
Rural Sustentable como instancia consultiva del Gobierno
Federal, con carácter incluyente y representativo de los inte-
reses de los productores y agentes de la sociedad rural. Este
Consejo se integrará con los miembros de la Comisión Inter-
secretarial previstos en el artículo 21 de esta Ley, represen-
tantes, debidamente acreditados, de las organizaciones nacio-
nales del sector social y privado rural; de las organizaciones
nacionales agroindustriales, de comercialización y por rama
de producción agropecuaria, de productores indígenas; y de
los comités de los sistemas producto, instituciones de educa-
ción e investigación y organismos no gubernamentales, de
acuerdo a los temas a tratar, en los términos de las leyes y las
normas reglamentarias vigentes. Será presidido por el titular
de la Secretaría y operará en los términos que disponga su re-
glamento interior. 

...

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 118 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, aprobado por el Senado de la Repúbli-
ca en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-245

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 118 DE
LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTA-
BLE.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del
artículo 118 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 118. ...

Los programas gubernamentales rurales con componentes
financieros establecerán su área de influencia; políticas fi-
nancieras; criterios de equidad de género para disminuir la
brecha en el acceso a financiamiento de hombres y muje-
res en el sector rural, tal como lo señala el artículo 6o. de
esta Ley; apoyo a grupos vulnerables, personas de la terce-
ra edad, población indígena y las demás que establezca la
Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo
Mexicano.

...

I. a VIII. ... 



TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 147 y 150, y se adiciona un
párrafo al artículo 150 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, aprobado por el
Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-246

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 147
Y 150, Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCU-
LO 150 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ARTÍCULO UNICO. Se REFORMAN los artículos 147,
segundo párrafo, y 150, párrafo primero; y se ADICIONA
un cuarto párrafo al artículo 150, todos de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 147. ...

Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los
términos del Reglamento correspondiente, deberán formu-
lar y presentar a la Secretaría un estudio de riesgo am-
biental, así como someter a la aprobación de dicha depen-
dencia y de las Secretarías de Gobernación, de Energía, de
Economía, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, los
programas para la prevención de accidentes en la realiza-
ción de tales actividades, que puedan causar graves des-
equilibrios ecológicos.

Artículo 150. Los materiales y residuos peligrosos deberán
ser manejados con arreglo a la presente Ley, su Reglamen-
to y las normas oficiales mexicanas que expida la Secreta-
ría, previa opinión de las Secretarías de Economía, de Sa-
lud, de Energía, de Comunicaciones y Transportes, de
Marina y de Gobernación. La regulación del manejo de
esos materiales y residuos incluirá según corresponda, su
uso, recolección, almacenamiento, transporte, reúso, reci-
claje, tratamiento y disposición final.

...

...

Queda prohibida la aplicación de pinturas que contengan
compuesto de plomo que sean utilizados en:

I.- Recubrimientos para el mantenimiento de equipos e
instalaciones industriales;

II.- Recubrimientos para el mantenimiento de equipo e
instalaciones comerciales e industriales, incluyendo
pintura para señalamiento horizontal y de seguridad;

III.- Recubrimientos para artes gráficas, por ejemplo,
productos comercializados para uso exclusivo en anun-
cios espectaculares, señalamiento vial y usos similares,
así como el señalamiento identificador en instalaciones
industriales.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, salvo lo previsto en el párrafo cuarto que se adi-
ciona al artículo 150 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, el cual entrará en
vigor 2 años después de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

SEGUNDO.- Las personas físicas y morales que tengan pro-
ductos que contengan compuestos de plomo, contarán con 3
años, contados a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto, para agotar la existencia de aquellas pinturas que no
cumplan con las disposiciones del presente Decreto.

TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales y la Secretaría de Salud, dentro de un plazo
de 365 días, contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, deberán elaborar dentro de sus respectivas
competencias las Normas Oficiales Mexicanas que regulen
el uso y los límites de plomo contenido en las pinturas que
se especifican en el párrafo cuarto que se adiciona al artí-
culo 150 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles, aprobado por el Senado
de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-247

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES
MERCANTILES.

Artículo Único. Se ADICIONAN un párrafo segundo y el
actual párrafo segundo pasa a ser el párrafo tercero del ar-
tículo 73; un segundo y tercer párrafos al artículo 129, am-
bos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para
quedar como sigue:

Artículo 73. ... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior debe-
rá publicarse un aviso en el sistema electrónico establecido
por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en
el artículo 50 Bis del Código de Comercio y las disposi-
ciones para su operación.

Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo ten-
drá la facultad de consultar este libro, que estará al cuida-
do de los administradores, quienes responderán personal y
solidariamente de su existencia regular y de la exactitud de
sus datos.

Artículo 129. ... 

De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior debe-
rá publicarse un aviso en el sistema electrónico establecido
por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en
el artículo 50 Bis del Código de Comercio y las disposi-
ciones para su operación.

La Secretaría se asegurará que el nombre, nacionalidad y el
domicilio del accionista contenido en el aviso se mantenga
confidencial, excepto en los casos en que la información
sea solicitada por autoridades judiciales o administrativas
cuando ésta sea necesaria para el ejercicio de sus atribu-
ciones en términos de la legislación correspondiente.



TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a los seis
meses contados a partir del día siguiente de su publicación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Economía, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto que re-
forma la fracción III del artículo 11 de la Ley General
de Desarrollo Social, aprobado por el Senado de la Repú-
blica en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.— Senador David Monre-
al Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-248

QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU-
LO 11 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO
SOCIAL.

ÚNICO. Se REFORMA la fracción III del artículo 11 de
la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como si-
gue:

Artículo 11. ...

I. y II. ...

III. Orientar el desarrollo regional equilibrado, de con-
formidad con lo establecido para las Zonas de Atención
Prioritaria en la presente Ley;

IV. ...

V. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 27 de febrero de 2018.— Senador David Monreal Ávila (rú-
brica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica), se-
cretaria.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley General de De-
sarrollo Social, aprobado por el Senado de la República en
sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018.— Senador David Monre-
al Ávila (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.
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PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-III-2P-249

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL.

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 8 y 11 fracción I,
de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación de
vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos
tendientes a disminuir su desventaja, que propicien y ga-
ranticen su participación e inclusión en las políticas públi-
cas del Estado, en términos de lo previsto en esta Ley, su
Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Artículo 11. ...

I. Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de
los derechos sociales, individuales o colectivos, garanti-
zando el acceso a los programas de desarrollo social y la
igualdad de oportunidades, así como la superación de la
discriminación, la exclusión social y la situación de vul-
nerabilidad;

II. a V. ...

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 27 de febrero de 2018.— Senador David Monreal Ávila (rú-
brica), vicepresidente; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica), se-
cretaria.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese
igualmente a la Comisión de Desarrollo Social, para
dictamen.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
adicionan diversas disposiciones a la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, aprobado por el
Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CD-LXIII-I- 2P-054

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES A LA LEY GENERAL PARA LA IGUAL-
DAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan una fracción V al ar-
tículo 33 y una fracción XIII al artículo 34 de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para que-
dar como sigue:

Artículo 33. ... 

I. y II. ...

III. Impulsar liderazgos igualitarios;

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acce-
so de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del
principio de igualdad de trato y no discriminación en las
condiciones de trabajo entre mujeres y hombres, y

V. Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres en el uso y aprovechamiento de los derechos



reales de propiedad, así como el uso, goce y disfrute de
la tierra, su participación en el desarrollo rural y en sus
beneficios.

Artículo 34. ...

I. a X. ...

XI. ...

a) a c) ...

d) Las demás consideraciones en materia de salubri-
dad, protección y prevención de la desigualdad en el
ámbito laboral;

XII. Promover condiciones de trabajo que eviten el aco-
so sexual y su prevención por medio de la elaboración y
difusión de códigos de buenas prácticas, campañas in-
formativas o acciones de formación, y 

XIII. Promover la participación de mujeres rurales en
programas sectoriales en materia agraria.

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción V al artículo 50 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CD-LXIII-II-2P-178

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL
ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO-
LENCIA.

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción V reco-
rriéndose las subsecuentes, al artículo 50 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, para quedar como sigue: 

Artículo 50. ... 

I. Instrumentar y articular ...

II. Coadyuvar con la Federación ...

III. Promover, en coordinación con las entidades fede-
rativas ...

IV. Ejecutar las acciones necesarias ...

V. Integrar sistemas municipales de Prevención, Aten-
ción, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las
Mujeres, en los términos que determinen sus respectivos
ordenamientos legales. Se organizará y funcionará de
manera similar al Sistema Nacional de Prevención,
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra
las Mujeres;

VI. Apoyar la creación ...
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VII. Promover programas educativos ...

VIII. Apoyar la creación ...

IX. Participar y coadyuvar en la prevención ...

X. Llevar a cabo ... 

XI. Celebrar convenios de cooperación ...

XII. La atención de los demás asuntos ...

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Las autoridades municipales contarán con un
plazo de 180 días naturales posteriores a la publicación del
presente Decreto para integrar sus respectivos sistemas
municipales de prevención, atención, sanción y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 22 de febrero de 2018.— Senador César Octavio Pedroza
Gaitán (rúbrica), vicepresidente; senador Juan Gerardo Flores Ramírez
(rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Congreso del Estado de Colima.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Por este conducto informamos a ustedes, que en sesión pú-
blica ordinaria número veinte, celebrada con esta misma
fecha, los diputados integrantes de la Quincuagésima Oc-

tava Legislatura del honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Colima, con fundamento en el artículo 39,
fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima, y en relación con el artículo 71, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, aprobaron por mayoría un acuerdo, para remi-
tir a la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, una iniciativa con proyecto de decreto, que en la
parte conducente dice:

Primero. Se aprueba remitir a la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, la iniciativa de ley con pro-
yecto de decreto, relativa a reformar el artículo 88 de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presenta-
da por el Diputado Héctor Magaña Lara y demás dipu-
tados del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, así como los Diputados Únicos de los
Partidos del Trabajo, Nueva Alianza y Verde Ecologista
de México, integrantes de la Quincuagésima Octava Le-
gislatura, para quedar como sigue:

Único. Se reforma el artículo 88 de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como
sigue:

Artículo 88. Las armas materia de los delitos señalados en
este capítulo, serán decomisadas para ser destruidas. 

Se exceptúan las de uso exclusivo del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea que se destinarán a las instituciones de segu-
ridad pública de la federación, de los estados y municipios
que así lo soliciten, conforme lo dispuesto en el presente
ordenamiento y su reglamento.

Las armas de fuego de valor histórico, cultural, científico o
artístico, se destinarán al Museo de Armas de la Secretaria
de la Defensa Nacional. Los objetos, explosivos y demás
materiales decomisados se aplicarán a obras de beneficio
social. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Lo que se le comunica para los efectos legales de que se le
siga el trámite legislativo correspondiente, anexándose al
presente copia del citado acuerdo. Sin otro particular, reci-
ban un cordial saludo. 



Atentamente 

Colima, Colima, 21 de febrero de 2018.— Diputado Eusebio Mesina
Reyes (rúbrica), secretario.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

Proceda la Secretaría a dar lectura a los resolutivos del
acuerdo de los grupos parlamentarios, relativo a la integra-
ción en las Secretarías de la Mesa Directiva, para el tercer
año de ejercicio de la LXIII Legislatura.

ACUERDO DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de los grupos parlamentarios relativo a la integra-
ción en las secretarías de la Mesa Directiva para el Tercer
Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.

Los suscritos coordinadora y coordinadores de los grupos
parlamentarios, integrantes de la Junta de Coordinación
Política de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 17, 18, 19, 27, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y al tenor
de los siguientes:

Antecedentes

I. Que el pasado 5 de septiembre de 2017, el Pleno de esta
soberanía aprobó el acuerdo de los grupos parlamentarios
constituidos en la Cámara de Diputados que integran la
Junta de Coordinación Política, por el que postula a las di-
putadas y diputados que habrán de conformar la Mesa Di-
rectiva para el Tercer Año de Ejercicio de la LXIII Legis-
latura, de tal manera que dicho órgano se integró por un
presidente, cuatro vicepresidentes y un secretario propues-
to por cada grupo parlamentario;

II. Que derivado de los acuerdos y consensos entre las fuer-
zas políticas con representación en esta soberanía, y con-
forme a lo dispuesto por el artículo 17 numeral 7 de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó que
para el Tercer Año de Ejercicio, la Secretaría que corres-
ponde al Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional fuera ejercida por el diputado Marco Antonio
Aguilar Yunes, y la Secretaría que corresponde al Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la ejerciera la
diputada Verónica Delgadillo García;

III. Que el Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional que postuló al diputado
Marco Antonio Aguilar Yunes como Secretario, ha sido el
conducto para transmitir y hacer patente la voluntaria in-
tención del legislador de separarse definitivamente del car-
go ejercido en este órgano de gobierno, motivo por el cual,
se propone a la diputada Sofía Del Sagrario De León Ma-
za para asumir el cargo de Secretaria de la Mesa Directiva
por parte de dicho grupo;

IV. Que con fecha 22 de febrero de 2018, el Pleno conoció
y aprobó la solicitud de licencia para separarse de sus acti-
vidades legislativas a partir del día 10 de marzo del año en
curso, presentada por la diputada Verónica Delgadillo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
En este tenor, el coordinador de esa fracción parlamentaria,
ha postulado a la diputada Verónica Bermúdez Torres para
asumir el cargo de secretaria de la Mesa Directiva que co-
rresponde ejercer a dicha bancada.

Considerando

1. Que el artículo 19 numeral 2 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos seña-
la a la letra:

Si las ausencias del Presidente fueren mayores a veinti-
ún días en periodos de sesiones o de cuarenta y cinco en
periodos de receso, la Mesa Directiva acordará la de-
signación del “vicepresidente en funciones de presiden-
te” y se considerará vacante el cargo hasta la elección
correspondiente, para cumplir con el periodo para el
que fue elegida la Mesa Directiva. Asimismo y para tal
efecto, las ausencias por dichos plazos de sus demás in-
tegrantes serán consideradas vacantes y se procederá a
la elección respectiva.

2. Que una vez que el diputado Marco Antonio Aguilar Yu-
nes ha expresado su voluntad de no ejercer más el cargo de
Secretario de la Mesa Directiva, situación que ha sido rati-
ficada por su fracción parlamentaria, y, al haber solicitado
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licencia la diputada Verónica Delgadillo García por tiempo
indefinido, se actualiza el supuesto previsto por la disposi-
ción normativa antes referida debiendo en consecuencia
considerarse las vacantes de dos secretarías de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.

3. Que derivado de lo anterior el Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional ha
decidido postular a la diputada Sofía del Sagrario de León
Maza, y el Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano a la diputada Verónica Bermúdez Torres
como secretarias en la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados.

4. Que esta Junta de Coordinación Política, con plena res-
ponsabilidad en el ejercicio de sus facultades, reconoce dos
elementos trascendentales para el atinado desempeño de
los trabajos de esta soberanía:

a) Por un lado, la función que realiza la Mesa Directiva
como instancia responsable del debido desarrollo de los
debates y discusiones y votaciones del Pleno, así como
su ininterrumpible facultad para dar fe, validez y certe-
za jurídica de los actos, disposiciones, resoluciones, trá-
mites y decisiones que emanen y sean dictados o ins-
truidos por la Cámara de Diputados, en cuyo caso, la
representación legal del Presidente;

b) Por otro, el respeto y cumplimiento de los acuerdos po-
líticos y legales que construyen los grupos parlamentarios
en el marco de la pluralidad representativa, la institucio-
nalidad y la honorabilidad que ha revestido a los órganos
legislativos a lo largo de la presente Legislatura;

5. Que es de total interés de esta Junta el promover y ge-
nerar las condiciones que permitan el cabal funcionamien-
to de los órganos de la Cámara de Diputados, así como el
respeto y cumplimiento de los acuerdos pactados entre las
fuerzas políticas;

6. Que la Junta de Coordinación Política está expresamente
facultada por la Ley Orgánica, para determinar la realización
del acto protocolario de la toma de protesta para quien ejerce
en sustitución o bien, para integrar una nueva propuesta de
quien ejerza las secretarías de la Mesa Directiva, contando
con el consenso de los grupos parlamentarios;

7. Que en este sentido, los suscritos coordinadores inte-
grantes de la Junta de Coordinación Política, con funda-
mento en las facultades que nos confiere la Ley Orgánica

del Congreso, consideramos que las propuestas de los gru-
pos parlamentarios del Partido Revolucionario Institucio-
nal y de Movimiento Ciudadano, cumplen y se apegan a las
formalidades que exige la propia Ley Orgánica en sus artí-
culos 17, 18, 19 y 27;

8. Que el artículo 19 numeral 3 de la citada Ley Orgánica,
señala que toda elección de los integrantes de la Mesa Di-
rectiva se realizará mediante el voto de las dos terceras par-
tes de los diputados presentes.

Por lo expuesto y fundado, los coordinadores de los grupos
parlamentarios representados en la Cámara de Diputados
someten a la consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se somete a consideración del Pleno la designación
de la diputada Sofía Del Sagrario De León Maza y de la dipu-
tada Verónica Bermúdez Torres para que ejerzan el cargo de
secretarias de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
a partir del 1 de marzo de 2018 y hasta la conclusión del Ter-
cer Año de Ejercicio de la presente Legislatura.

Segundo. La elección de las secretarias de la Mesa Direc-
tiva, se realizará utilizando el Sistema Electrónico de Vota-
ción, en términos de lo dispuesto por el numeral 3 del artí-
culo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y fracción IV, del numeral 1 del
artículo 139 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Tercero. El Pleno de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión reconoce la plena, total y absoluta validez y
certeza jurídica de los actos, disposiciones, resoluciones,
trámites y decisiones que emanen y sean dictados o ins-
truidos por la Mesa Directiva.

Cuarto. Comuníquese y publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputado
Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Presidente y Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado Carlos
Iriarte Mercado (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; diputado Francisco Martínez
Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; diputada Norma Rocío Nahle García (rúbri-
ca), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Morena; diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; diputado Macedonio Salomón Ta-



mez Guajardo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica
p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; dipu-
tado José Alfredo Ferreiro Velazco (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se pide a la
Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco minutos,
para proceder a la votación del acuerdo y la consecuente
elección de las secretarías de la Mesa Directiva.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos,
para proceder a la votación del acuerdo y la designación de
las secretarías de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.

(Votación)

Por favor, vamos a tomar de viva voz los votos de los dipu-
tados que acaban de rendir protesta. Miguel Ángel Piña
Garibay, diputado Miguel Ángel, ¿el sentido de su voto?

El diputado Miguel Ángel Piña Garibay (desde la curul):
A favor.

La diputada Laura Beatriz Hernández Tapia (desde la
curul): A favor.

La diputada Perla Pérez Reyes (desde la curul): A favor.

El diputado José Roberto Ramírez Urban (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María Teresa Sánchez Ruíz Esparza (des-
de la curul): A favor.

El diputado Leopoldo Juárez Colorado (desde la curul):
A favor.

La diputada Idania Itzel García Salgado (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Norma Cecilia Reyes Guerrero (desde la
curul): A favor.

La diputada Paola Jiménez Hernández (desde la curul):
A favor.

El diputado Erick Arturo Figueroa Ovando (desde la
curul): A favor.

La diputada Verónica Bermúdez Torres (desde la curul):
A favor.

La diputada Patricia Elizabeth Ramírez Mata (desde la
curul): A favor.

La diputada María Olivia Picazo Olmos (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Fidel Almanza Monroy (desde la curul): A
favor.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laise-
quilla: Diputadas y diputados, se les informa que continúa
abierto el sistema electrónico. Ciérrese el sistema de votación
electrónico. Diputado presidente, se emitieron 290 votos a fa-
vor, 1 abstención, 1 en contra. Es mayoría calificada.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado.
Comuníquese en consecuencia.

Se invita a las diputadas electas pasen a ocupar su lugar en
la tribuna para rendir la protesta de ley.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Se pide a los presentes ponerse de pie.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputadas
Sofía del Sagrario de León Maza y Verónica Bermúdez To-
rres, ¿protestan guardar y hacer guardar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que
de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el
cargo de secretarias de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a partir de esta fecha
y hasta la conclusión del tercer año de ejercicio de la LXIII
Legislatura, que se les  ha conferido, mirando en todo por
el bien y prosperidad de la Unión?

Las diputadas Sofía del Sagrario de León Maza y Veró-
nica Bermúdez Torres: Sí, protesto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Si así no lo
hacen que la nación se los demande. Felicidades. Pueden
tomar asiento.
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INTERVENCIONES DE LEGISLADORES

SOBRE EL PROCESO ELECTORAL

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra el diputado Omar Noé Bernardino Vargas.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. El pueblo de México debe estar
bien informado para que pueda tomar una decisión tan im-
portante en décadas referente a los comicios electorales.
Que sepa muy bien quiénes son sus candidatos, que sepa
muy bien cuáles son sus propuestas y para ello se requie-
ren los debates entre candidatos.

Por ende, propongo que esta Cámara de Diputados exhorte
al Instituto Nacional Electoral para que no prohíba los de-
bates en este periodo de intercampañas. Es decir, si algún
medio de comunicación invita a los candidatos a debatir,
que el INE no prohíba esos debates. El INE no le debe sa-
car a los debates.

Para finalizar, señor presidente —y hablando del INE— se-
ría importante que me informaran si las listas plurinomina-
les de Morena se van a registrar ante el INE o ante la PGR,
debido a que hay varias personas con dudosa reputación,
como es el caso de Napoleón Gómez Urrutia y de Nestora
Salgado.

Ojalá la fracción parlamentaria de Morena me pudiera res-
ponder, sin ofensas, sin maldiciones si la fracción parla-
mentaria...

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputado.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): -Concluyo. …si la fracción parlamentaria de Morena
mete las manos al fuego por Napoleón Gómez Urrutia, por
René Bejarano, por Rigoberto Salgado y por Nestora Sal-
gado. Gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Sus expre-
siones se registrarán en el Diario de los Debates.

INCREMENTO DE DELITOS 
DEL FUERO COMÚN EN CUAJIMALPA

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra desde su curul la diputada Paola Félix Dí-
az, del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Presentamos un exhorto a la Se-
cretaría de Seguridad Pública por el incremento de los de-
litos del fuero común en la delegación de Cuajimalpa.

Requerimos que manden apoyo con patrullas y también
que puedan en verdad hacer caso al llamamiento, porque
aparte fue un exhorto que se aprobó y no hemos tenido nin-
guna respuesta. Sería todo. Muchísimas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Muy bien,
diputada. Quedan registradas sus expresiones en el Diario
de los Debates. Tiene el uso de la palabra la diputada Eva
Florinda Cruz Molina, desde su curul. ¿Con qué objeto,
diputada? Muy bien. 

SOBRE EL PROCESO ELECTORAL

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Jorge López, desde su curul, del Partido Acción Na-
cional.

El diputado Jorge López Martín (desde la curul): Sí, pre-
sidente. Muchas gracias. Para hacer una breve precisión al
diputado Bernardino. El día de ayer se celebró la sesión en
el Instituto Nacional Electoral y se tocó específicamente el
tema de los debates. El representante del Partido Verde ma-
nifestó su anuencia respecto de la forma y la manera como
el Consejo General del INE había determinado o habrá de
determinar cómo se van a llevar a cabo los debates.

Por lo tanto, me parece importante que en razón de la enves-
tidura que represento como representante de la fracción le-
gislativa de Acción Nacional en el Instituto, se haga la preci-
sión para que no quede ni haya lugar a dudas de que este tema
ya está siendo procesado y el propio Partido Verde ha dado su
voto a favor al respecto. Es cuanto, presidente.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. 

Continuamos con el orden del día.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS 
Y LOS DIPUTADOS 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Erika Lorena
Arroyo Bello, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 150 de la Ley Federal del Derecho de Autor.

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello: Muchas gra-
cias. Buenos días. Con el permiso de la Mesa Directiva.
Compañeras y compañeros. Subo a esta tribuna para moti-
var la iniciativa por medio de la cual propongo se modifi-
que el artículo 150 de la Ley Federal de Derechos de Au-
tor. Les platico un poco.

Desde la década de los setenta, las sociedades autorales
han pretendido cobrar regalías a los miembros del sector
hotelero del país por el uso de aparatos de televisión y ra-
dio en sus habitaciones y restaurantes de los hoteles.

En la década de los 90 se presentaron denuncias penales, lo
que dio pie a la firma de un convenio entre las partes que-
dando como resultado el cobro calculado con base a la ca-
tegoría del hotel y número de cuartos, con el objeto de con-
vertir el problema de índole penal en un asunto mercantil.

Lo anterior, genera inconformidad y sendos conflictos le-
gales con el argumento de que los propietarios de los hote-
les y restaurantes no lucran con la ejecución pública de las
obras, ya que su negocio es en razón de la prestación de
servicios de la renta de sus habitaciones y del consumo de
productos que son ofrecidos en sus establecimientos y no
por la ejecución pública de las obras y disfrute de las mis-
mas. Es por ello importante retomar la naturaleza jurídica
del pago de regalías y dejar claro en la ley los supuestos en
donde no se causará el pago de las mismas.

Es importante tener en cuenta los siguientes argumentos:
el primero, que las habitaciones hoteleras son ámbitos in-
violables y deberán ser consideradas como una extensión
del domicilio. En ella los huéspedes llevan a cabo su vi-
da privada.

El segundo es que es el servicio de radio y televisión per-
tenece a un conjunto de prestaciones del hotel. No se reali-
za ningún pago extra por ello ni tampoco es la actividad
principal.

El tercero. Es muy importante mencionar que la mayoría
de los hoteles contratan un servicio extra, un servicio ex-
terno de televisión, por lo que es ilógico generar un pago
directo por el mismo.

El cuarto. Hay que tener en cuenta también que los hoteles
son fuente de empleo y que en medida que les vaya bien,
les va a ir bien a sus dependientes.

Derivado de lo anterior, es necesario regular con precisión, y
atendiendo a su naturaleza jurídica, el pago de regalías y de
derechos de autor, lo que permitirá incluso ser más objetivos
en la actualización de los supuestos y atender la relación de
los prestadores de servicios que sí lucran con sus obras y pa-
gar lo que es debido a sus autores y compositores.

Que quede claro. No es estar en contra. Es pagar lo justo, y
lo justo es darle a cada quien lo que corresponde. Por su
atención, muchas gracias. Es cuanto, señor presidente. Pi-
do se inserte el texto íntegro de la iniciativa y que se turne
a las comisiones de Turismo y de Cultura. Por su atención,
muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 150 de la Ley Federal
del Derecho de Autor, a cargo de la diputada Erika Lorena
Arroyo Bello, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Erika Lorena Arroyo Bello, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículo 150 de la Ley
Federal de Derecho de Autor, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

Desde la década de los 70 las sociedades autorales han pre-
tendido cobrar regalías a los miembros del sector hotelero
del país por el uso de aparatos de televisión y radio en sus
habitaciones, restaurantes de los hoteles.

En la década de los 90 la Sociedad de Autores y Composi-
tores de México denunció a varios hoteleros del país vía
penal por supuestas violaciones a la Ley Federal de Dere-
chos de Autor. Ante esta situación, la Asociación Mexica-
na de Hoteles y Moteles firma convenio de pago de regalí-
as de sus asociados a la Sociedad de Autores y
Compositores con un cobro calculado con base a la cate-
goría del hotel y número de cuartos con el objeto de con-
vertir el problema de índole penal en un asunto de carácter
mercantil.

Lo anterior genera inconformidad y sendos conflictos le-
gales con el argumento de que los propietarios de los ho-
teles y restaurantes no lucran con la ejecución pública de
las obras, ya que su negocio es en razón de la prestación
de servicios de la renta de sus habitaciones y del consu-
mo de productos que son ofrecidos en sus establecimien-
tos y no por la ejecución publica de las obras, y disfrute
de las mismas.

Es por ello importante determinar en la ley las circunstan-
cias que no causarán regalías por la ejecución pública
cuando no exista lucro.

El primer supuesto sería que la ejecución sea mediante la
comunicación de una transmisión recibida directamente en
un aparato mono receptor de radio o televisión. El segundo
supuesto es no efectuar cobro para ver y oír la trasmisión,
y el tercer supuesto es que no se retrasmita la transmisión
recibida.

En la actualidad, en la Ley Federal del Derechos de Autor,
en su artículo 150, fracción IV, se encuentra previsto que
en conjunto de otros tres supuestos para considerar la no
actualización de regalías en la ejecución pública de una
obra, el receptor de la transmisión deberá ser un causante
menor o una micro industria. En este caso, la importancia
de derogar tal disposición abonaría a las modificaciones
que se propone en la iniciativa. Al no hacer distingos entre
un causante menor o micro industria como sujeto obligado
permite atender una mayor claridad al concepto de lucro y
por ende el pago de las regalías.

Por último, el desvincular las diversas fracciones del artí-
culo referido permite abrir la posibilidad de ser más objeti-
vo en la actualización de los supuestos y atender la relación
de los prestadores de servicios que lucran con las obras y
pagar lo que es debido a sus autores o compositores.

Por todo lo anteriormente expuesto y motivado, me permi-
to someter a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente

Decreto

Único. Se reforma el artículo 150 de la Ley Federal de De-
rechos de Autor, para quedar como sigue:

Artículo 150. No se causarán regalías por ejecución pú-
blica cuando no exista lucro cuando concurran las siguien-
tes circunstancias:

I. Que la ejecución sea mediante la comunicación de
una transmisión recibida directamente en su aparato
mono receptor de radio o televisión.

II. No se efectúe un cobro para ver u oír la transmisión.

III. No se retrasmita la transmisión recibida, y 

IV. Derogada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 1 de marzo de 2018.— Diputadas y
diputados: Erika Lorena Arroyo Bello, Ana María Boone Govea,
Claudia Sánchez Juárez, David Mercado Ruiz, Edith Yolanda López
Velasco, Erick Alejandro Lagos Hernández, Erika Araceli Rodríguez
Hernández, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Flor Estela
Rentería Medina, Heidi Salazar Espinosa, José Hugo Cabrera Ruiz, Jo-
sé Máximo García López, Lillian Zepahua García, Marco Antonio
Aguilar Yunes, María Gloria Hernández Madrid, María Guadalupe
Oyervides Valdez, Mario Alberto Mata Quintero, Miguel Ángel Sulub
Caamal, Nora Liliana Oropeza Olguín, Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, Timoteo Villa Ramírez (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese
a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dic-
tamen.
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LEY ADUANERA

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Claudia Sán-
chez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 167 de la Ley Aduanera; iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 59 de la misma ley; el 59-A
de la misma Ley Aduanera; iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 101 de la Ley Aduanera; así
como el artículo 153 de la Ley Aduanera; también iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención, Gestión Integral de los
Residuos; y finalmente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, siete iniciativas en una sola in-
tervención. Adelante, diputada, por cinco minutos.

La diputada Claudia Sánchez Juárez: Con su venia,
diputado presidente. Sea un espacio este para reconocer el
trabajo y la labor que ha venido desempeñando mi coordi-
nador el diputado Marko Cortés, y sobre todo hacer un par-
ticular reconocimiento a mi compañera Gretel Culin, Juan
Blanco, ambos del Partido Acción Nacional, al diputado
Gustavo Cárdenas, de Movimiento Ciudadano, al diputado
José Antonio Estefan Garfias, del PRD, y al diputado José
Lorenzo Rivera y Yahleel Abdala, que aunque están de li-
cencia, aportaron también sus ideas para la presentación de
estas iniciativas.

Todos ellos integrantes de la Comisión Especial Encargada
de Estudiar, Analizar, Evaluar y Supervisar el Funciona-
miento de Aduanas, Puertos y Aeropuertos Nacionales que
me honro en presidir.

Por lo que se refiere a la fracción III del artículo 59, y frac-
ción VII del artículo 162, ambos de la Ley Aduanera, ac-
tualmente obligan a los importadores a proporcionar al
agente aduanal, y a este último a conservar una manifesta-
ción de valor con los elementos que sustenten en el valor
en aduanas, de las mercancías, con base en lo establecido
en la propia ley.

En virtud de que dicha manifestación de valor ante el gran
avance tecnológico que ha tenido el sistema aduanero, sigue
presentándose mediante un documento físico conformado de
varias páginas y con alta complejidad en su llenado.

Asimismo, requiere para su formalización que la firma au-
tógrafa, requiere para su formalización de la firma autó-

grafa del importador, lo que impacta de manera negativa en
el cumplimiento administrativo del comercio exterior. Aún
más, el artículo en comento establece que el importador de-
berá conservar copia de dicha manifestación y obtener la
información, documentación y otros medios de prueba ne-
cesarios para comprobar el valor declarado hasta por cinco
años.

Se plantea reformar con tal de eliminar la obligación de
conservar el papel y en original con firma autógrafa la ma-
nifestación del valor por cada una de las operaciones de co-
mercio exterior, sustituyendo dicho documento por un do-
cumento electrónico que pueda formalizarse y transmitirse
a través de la firma de la corporación de que se trate o del
importador en el caso de personas físicas.

Asimismo, propongo derogar el artículo 59 A de la Ley
Aduanera, en virtud de que el importador y los agentes
aduanales se ven afectados administrativamente y de ma-
nera económica mediante la imposición de multas al con-
tar con la obligación de elaborar un acuse de valor electró-
nico, mejor conocido como Comprobante de Valor
Electrónico, Cove, por cada una de las facturas correspon-
dientes a las mercancías de importación.

Cabe mencionar que dicho acuse de valor les requiere a los
importadores y agentes aduanales la declaración de infor-
mación comercial y de identificación de las mercancías pa-
ra que sean importadas, información que se repite en la De-
claración Aduanera, comúnmente llamada pedimento,
vislumbrándose una duplicidad en el trámite.

Por lo que se refiere al artículo 101 de la Ley Aduanera, en
la actualidad se prevé que únicamente los importadores que
tengan en su poder mercancía extrajera que hubieran intro-
ducido al país, sin haberse sometido a las formalidades del
despacho que la propia ley determina para cualquier de los
regímenes aduaneros, o en aquellos casos en la mercancías
hubieran excedido del plazo del retorno en caso de las im-
portaciones, mismas que podrán regularizarse importándo-
las definitivamente y con previo pago en las contribuciones
y cuotas compensatorias que correspondan.

Cumpliendo además con las obligaciones en materia de re-
gularizaciones y restricciones no arancelarias sin perjuicio de
las infracciones y sanciones que procedan cuando las autori-
dades ya hayan iniciado el ejercicio de facultades de com-
probación, sin que implique la regularización cuando las
mercancías hayan pasado a la propiedad del fisco federal.
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En el artículo 153 expresa que cuando el interesado no pre-
sente las pruebas o estas no desvirtúen los supuestos por
los cuales se embargó precautoriamente la mercancía, las
autoridades aduaneras deberán de dictar resolución defini-
tiva en un plazo que no exceda de cuatro meses para que
emitan la resolución definitiva dentro del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, PAMA, contados a
partir del día siguiente a aquel en el que se encuentre debi-
damente integrado el expediente. De no emitirse la resolu-
ción definitiva en el término de referencia, quedará sin
efecto las actualizaciones de la autoridad que dieron inicio
al procedimiento.

Sin embargo, debe señalarse que el plazo de cuatro meses
para dictar la resolución al PAMA resulta excesivo, provo-
cando afectaciones patrimoniales importantes para los im-
portadores y exportadores al no poder disponer de sus mer-
cancías durante el periodo prolongado que, además de
romper con la cadena comercial de las mercancías, los
afectados podrán ser sujetos de la aplicación de penas con-
vencionales por incumplimiento a los acuerdos comercia-
les celebrados.

Asimismo, resulta excesivo el plazo de cuatro meses dado
que el importador o exportador cuenta con 10 días hábiles
para presentar pruebas y alegatos a partir del día siguiente
a aquel que surte efecto la notificación del procedimiento
sancionador, por lo que le autoridad, al contar con cuatro
meses a partir de que se encuentre debidamente integrado
el expediente para resolver la situación jurídica del contri-
buyente, atenta contra la equidad procesal que debe preva-
lecer en los procedimientos administrativos.

Por lo que se refiere al artículo 167, hace referencia al ac-
tuar de los agentes aduanales. Cuando se le inicia un pro-
cedimiento a un agente aduanal, a este automáticamente se
suspende o cancela la patente, por lo que de resultar favo-
rable la resolución que emite el procedimiento del agente
aduanal, habrá dejado de ganar un recurso lícito durante
dos años, circunstancia por la que se propone en la reforma
que el agente pueda seguir realizando actividades inheren-
tes a su nombramiento, en tanto se resuelve el procedi-
miento administrativo. Lo anterior para no lesionar sus ga-
rantías individuales.

Por otra parte, compañeros y compañeras, hago la pro-
puesta para reformar el artículo 191 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones, anexando una fracción, la fracción
XVI A. Los usuarios gozarán de derechos previstos en es-

ta Ley a la Ley Federal de Protección al Consumidor, así
como a las demás disposiciones aplicables a realizar con el
saldo adquirido en la forma de prepago, compras en línea.

Esto por el dinamismo que han tenido las nuevas genera-
ciones para la adquisición de bienes o servicios, y ante la
falta de que la gran mayoría de la población mexicana no
tiene acceso a crédito, por lo que una tarjeta de crédito con
la que pueda comprar en línea, se sugiere que este saldo de
prepago que adquieren los consumidores puede…

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputada.

La diputada Claudia Sánchez Juárez: —Concluyo,
diputado—… pueda usarse para las compras en línea.

Por otra parte, propongo reformar el párrafo 42, 47 y se
adiciona un 48 Bis en la Ley General de Prevención y Ges-
tión de Residuos, esto por el gran bum que ha tenido el
cambio de luminarias en municipios, en centros comercia-
les, en fin, en muchos centros donde se utiliza muchísima
luz, y tras los incentivos estatales, que son buenos para el
ahorro de energía, pues también hay que hacer un uso res-
ponsable del mercurio…

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya,
diputada.

La diputada Claudia Sánchez Juárez: …que es un alto
contaminante y que se tira como cualquier residuo munici-
pal. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 167 de la Ley Aduane-
ra, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez, del Gru-
po Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y los artículos 6 fracción I y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración a esta Sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo
167 de la Ley Aduanera, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

El artículo 167 de la Ley Aduanera en su párrafo segundo
indica, se concede el plazo de dos años posterior a la fecha
de la realización de los hechos u omisiones que las confi-
guren, para darlos a conocer en forma circunstanciada al
agente aduanal y le concederá un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que surta efecto la no-
tificación del acta de inicio del procedimiento de suspen-
sión, cancelación o extinción de patente, para que exprese
lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas.

Analógicamente conviene destacar que el artículo 1o. vin-
culado con el 20, apartado B, fracción I, ambos de nuestra
Carta Magna son normas que ética y jurídicamente impo-
nen a la autoridad aduanera la obligación de respeto a la
Garantía de presunción de inocencia de la persona frente al
reclamo estatal en cualquier procedimiento administrativo
que sea iniciado para determinar la cuestión de transgre-
sión o no a las normas sustantivas y procesales aplicables
en las actividades dela gente aduanal.

La presunción de no responsabilidad requiere de un siste-
ma de garantías mediante el cual el agente aduanal puede
oponer sus razones en términos de igualdad, a la del apara-
to estatal. Las nuevas relaciones de poder habrán de ajus-
tarse al cambio de paradigma que marca el artículo 1º cons-
titucional. Esas relaciones que vinculan la actividad de los
agentes aduanales y las decisiones del aparato Estatal, dan-
do preeminencia desde el inicio del procedimiento admi-
nistrativo al principio de contradicción con el objeto de que
el agente aduanal pueda tener una defensa adecuada y
oportuna frente al acto administrativo que lo suspende pro-
visionalmente en el ejercicio de sus funciones dentro de
una investigación para la cancelación de la patente.

Nuestro país pertenece a la comunidad internacional que,
como Estado parte, salvaguarda la garantía de presunción
de no responsabilidad contemplada en la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la De-
claración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos y la CADH.

Por ese motivo, resulta ineludible la obligación de incor-
porar esta garantía a la Ley Aduanera en relación con las
decisiones que imponen la suspensión en el ejercicio de
funciones del agente aduanal. En el Derecho Positivo Me-
xicano, la presunción de inocencia aparece textualmente
reconocida en la Constitución; sin embargo, no ha tenido

los resultados esperados en la práctica jurídica respecto a
su total y efectiva aplicación.

Una aspiración legitima de los Ciudadanos en nuestro país
es, en buena medida, la introducción de un sistema de ga-
rantías mediante el cual, las personas puedan oponer sus
razones en términos de igualdad, a las pretensiones del
aparato estatal cuando ordena la restricción o limitación de
derechos en determinados actos administrativos.

En definitiva, el objeto de evitar que sean lesionados los
derechos del agente aduanal por el aparato estatal se logra
si en el sistema jurídico mexicano, las decisiones de la au-
toridad administrativa se ciñen a la reforma constitucional
del 11 de junio de 20111. De ello surge la posibilidad de
cuestionar sobre si es suficiente con la interpretación de los
artículos 1º. Y 14 constitucionales para que el procedi-
miento administrativo sancionador en México se estructu-
re bajo la garantía de la presunción de no responsabilidad.

Con el reconocimiento a la presunción de no responsabili-
dad en la práctica del procedimiento administrativo sancio-
nador se evidencia que la reforma en materia de derechos
humanos es el producto de una transición democrática. El
objeto principal radica en que la autoridad aduanera debe
afrontar el reto de mantener el equilibrio entre el respeto a
los principios de economía, eficacia y eficiencia, y el siste-
ma de garantías en el procedimiento administrativo, que
busca sancionar la conducta del agente aduanal, pero sin
quebrantar sus derechos fundamentales.

En este orden de ideas, es evidente que en el momento en
que se inicia procedimiento a un Agente Aduanal, a éste
automáticamente se suspende provisionalmente la patente
afectando el patrimonio del citado agente, más aún si éste
debe esperar a que se agote el procedimiento para poder re-
activar la patente. Razón por la cual se propone en la re-
forma que el Agente Aduanal pueda seguir realizando acti-
vidades inherentes a su nombramiento durante el
procedimiento administrativo, para no lesionar sus garantí-
as individuales.

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el si-
guiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta Soberanía la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se refor-
ma el artículo 153 de la Ley Aduanera.

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se re-
forma los párrafos segundo y tercer del artículo 167 de la
Ley Aduanera para quedar como sigue:

“…Artículo 167. ….

Cuando se trate de las causas de suspensión diversas de las
señaladas en las fracciones I y V del artículo 164 de esta
Ley, o de las relativas a la cancelación o extinción de la pa-
tente, la autoridad aduanera competente, contará con un
plazo de dos años posteriores a la fecha de conocimiento de
la realización de los hechos u omisiones que las configu-
ren, para darlos a conocer en forma circunstanciada al
agente aduanal y le concederá un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que surta efectos la no-
tificación del acta de inicio del procedimiento de suspen-
sión, cancelación o extinción de patente, para que exprese
lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas. Por nin-

gún motivo la autoridad podrá iniciar un procedimiento de
los señalados en este párrafo, cuando los hechos que cons-
tituyan alguna de las causales de suspensión, cancelación o
extinción del derecho a ejercer la patente, hayan ocurrido
con más de cinco años de antigüedad y no afecten el de-
sarrollo de las operaciones del despacho aduanero.

Cuando se trate de causales de cancelación, las autoridades
aduaneras no ordenarán la suspensión provisional hasta en
tanto se agote el procedimiento administrativo correspon-
diente.

…..”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del pre-
sente decreto para modificar El Reglamento de la Ley de
Aduanas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.—
Diputadas y diputados: Claudia Sánchez Juárez, Alba María Milán
Lara, Ana María Boone Govea, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Ed-
mundo Javier Aguilar Bolaños, Evelyn Parra Álvarez, Genoveva Huer-
ta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar Espinosa, Jacqueline Na-
va Mouett, Jaime Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio López
Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía Rosas, José Everardo López Cór-
dova, José Máximo García López, José Refugio Sandoval Rodríguez,
José Teodoro Barraza López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Leticia
Amparano Gámez, Lilia Arminda García Escobar, Lillian Zepahua
García, Lucina Rodríguez Martínez, Luis Fernando Antero Valle, Ma-
ría de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María Elena Castro Terrazas,
María García Pérez, María Gloria Hernández Madrid, María Olivia Pi-
cazo Olmos, Mario Alberto Mata Quintero, Mercedes Aguilar Torres,
Miguel Ángel Huepa Pérez, Nora Liliana Oropeza Olguín, Rafael Her-
nández Soriano, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Rubén Alejandro
Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.
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LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez: «Iniciativa que re-
forma el artículo 59 de la Ley Aduanera, a cargo de la dipu-
tada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y los artículos 6, fracción I, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración a esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción III del artículo 59 de la Ley
Aduanera, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La fracción III del artículo 59 y la fracción VII del artícu-
lo 162, ambos de la Ley Aduanera, actualmente obligan a
los importadores a proporcionar al agente aduanal y a este
último a conservar una manifestación de valor con los ele-
mentos que sustenten que el valor en aduanas de las mer-
cancías se conformó con base en lo establecido en la pro-
pia ley, en virtud de que dicha manifestación de valor, ante
el gran avance tecnológico que ha tenido el sistema adua-
nero sigue presentándose mediante un documento físico
conformado de varias páginas y con una alta complejidad
en su llenado, así mismo, requiere para su formalización de
la firma autógrafa del importador, lo que impacta de mane-
ra negativa en el cumplimiento administrativo del comer-
cio exterior. 

Una de las obligaciones administrativas de mayor impor-
tancia a la que se enfrentan los importadores es conformar
de manera correcta sus expedientes de comercio exterior
mediante documentos electrónicos y digitalizados. Es im-
portante resaltar que en la actualidad existe la posibilidad
de que algunos de esos documentos que integran el expe-
diente deban conservarse, además de electrónicamente, de
forma física, lo que repercute en obligaciones administrati-
vas costosas y de alto riesgo de ser sancionados en caso de
que se extravíe algún documento durante un plazo de cin-
co años.

Para el caso específico de la manifestación de valor, la
fracción III del artículo 59 de la ley aduanera establece que
el importador deberá conservar copia de dicha manifesta-

ción y obtener la información, documentación y otros me-
dios de prueba necesarios para comprobar que el valor de-
clarado ha sido determinado de conformidad con las dispo-
siciones aplicables en la Ley Aduanera vigente y
proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando estas
lo requieran. 

Es importante mencionar que actualmente la manifestación
de valor es un documento complejo de llenar, mismo que
se integra de diversas hojas que hacen engorrosa su con-
servación y llenado; asimismo, al requerir para su formali-
zación de la firma del representante legal en algunos casos
resulta imposible que se cumpla con dicha obligación, en
virtud de que los representantes legales de los importado-
res se niegan a firmarlos o no cuentan con el tiempo sufi-
ciente para hacerlo por cada uno de los pedimentos que se
realizan.

Se plantea reformar la fracción III del artículo 59 de la Ley
Aduanera, con tal de eliminar la obligación de conservar en
papel y en original con firma autógrafa la manifestación de
valor por cada una de las operaciones de comercio exterior
que realice el importador, sustituyendo dicho documento
por un documento electrónico que pueda formalizarse y
transmitirse a través de la firma de la corporación de que se
trate o del importador en el caso de personas físicas.

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el si-
guiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto, por el que se reforma la fracción III del artí-
culo 59 de la Ley Aduanera.

Único. Iniciativa con proyecto de decreto por la que se re-
forma la fracción III del artículo 59 de la Ley Aduanera pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 59. “…Quienes importen mercancías deberán
cumplir, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas
por esta Ley, con las siguientes: 

…III. Entregar al agente aduanal que promueva el des-
pacho de las mercancías, una manifestación por escrito
y bajo protesta de decir verdad con los elementos que en
los términos de esta Ley permitan determinar el valor en
aduana de las mercancías. El importador deberá conser-
var copia electrónica de dicha manifestación para com-
probar que el valor declarado ha sido determinado de
conformidad con las disposiciones aplicables de esta
Ley y proporcionarlos a las autoridades aduaneras,
cuando éstas lo requieran. 

Tratándose de despachos en los que intervenga un agen-
te aduanal, igualmente deberá hacer entrega a la Admi-
nistración General de Aduanas, junto a la documenta-
ción que se requiera para cumplir lo dispuesto por la

fracción IV del presente artículo, el documento que
compruebe el encargo conferido al o los agentes adua-
nales para realizar sus operaciones. Dicho documento
deberá ser enviado en copia electrónica al o los agentes
aduanales para su correspondiente archivo, pudiendo ser
expedido para una o más operaciones o por periodos de-
terminados. En este caso, únicamente los agentes adua-
nales que hayan sido encomendados, podrán tener acce-
so electrónico al sistema de automatización aduanera
integral a cargo de la autoridad, a fin de utilizar los da-
tos dados a conocer en el padrón por los importadores,
según lo establece el artículo 40 de la presente Ley. En
caso de que el agente aduanal no haya sido encomenda-
do por un importador, pero actué como consignatario en
una operación, no se observará lo dispuesto en el párra-
fo anterior, para lo cual se faculta al Administrador de la
Aduana, por la que se pretenda despachar dicha mer-
cancía, para que bajo su estricta responsabilidad directa
autorice la operación. 

El importador quedará exceptuado de la obligación a
que se refiere el párrafo anterior, siempre y cuando
adopte los medios electrónicos de seguridad para enco-
mendar las operaciones de comercio exterior al agente
aduanal que mediante reglas señale la Secretaría. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del pre-
sente decreto para modificar El Reglamento de la Ley de
Aduanas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.—
Diputadas y diputados: Claudia Sánchez Juárez, Alba María Milán
Lara, Ana María Boone Godoy, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Ed-
mundo Javier Aguilar Bolaños, Evelyn Parra Álvarez, Genoveva Huer-
ta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar Espinosa, Herminio Co-
rral Estrada, Jacqueline Nava Mouett, Jaime Mauricio Rojas Silva,
Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía Rosas, José
Máximo García López, José Refugio Sandoval Rodríguez, José Teo-
doro Barraza López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Leticia Amparano
Gámez, Lilia Arminda García Escobar, Lillian Zepahua García, Luis
Fernando Antero Valle, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Ma-
ría Elena Castro Terrazas, María García Pérez, María Guadalupe Oyer-
vides Valdez, María Olivia Picazo Olmos, Mario Alberto Mata Quinte-
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ro, Mercedes Aguilar Torres, Miguel Ángel Huepa Pérez, Rafael Her-
nández Soriano, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Rubén Alejandro
Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez: «Iniciativa que
deroga el artículo 59-A de la Ley Aduanera, a cargo de la
diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración a esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se dero-
ga el artículo 59-A de la Ley Aduanera, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

En la actualidad, el artículo 59-A de la Ley Aduanera, obli-
ga a transmitir mediante documento electrónico a las auto-
ridades aduaneras la información relativa a la mercancía y,
en su caso, demás datos relacionados con su comercializa-
ción, antes de su despacho aduanero, en los términos y con-
diciones que establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas, misma que se entenderá por
transmitida una vez que se genere el acuse correspondien-
te que emita el sistema electrónico aduanero. El acuse se
deberá declarar en el pedimento, para los efectos del artí-
culo 36 de esta Ley y demás disposiciones aplicables 

Lo anterior en virtud de que el importador y los agentes
aduanales se ven afectados administrativamente y de ma-
nera económica mediante la imposición de multas, al con-
tar con la obligación de elaborar un Acuse de Valor Elec-
trónico mejor conocido como Comprobante de Valor
Electrónico (COVE), por cada una de las facturas corres-
pondientes a las mercancías de importación. Cabe mencio-

nar que dicho acuse de valor les requiere a los importado-
res y agentes aduanales la declaración de información co-
mercial y de identificación de las mercancías para que se-
an importadas, información que se repite en la declaración
aduanera (pedimento) vislumbrándose una duplicidad en el
trámite.

Con base en lo anterior y atención a que la información so-
licitada por el acuse de valor es la misma que se declara en
los pedimentos de importación resulta una carga adminis-
trativa innecesaria para estos dos actores del comercio ex-
terior que en caso de presentar alguna deficiencia en la in-
formación provocará multas excesivas en caso de discrepar
con lo declarado en el pedimento. 

Se considera innecesario seguir elaborando este tipo de do-
cumento electrónico dada su duplicidad en la declaración
aduanera y dado el riesgo que les representa a los importa-
dores o agentes aduanales al imponerles sanciones cuantio-
sas en caso de presentar errores en su llenado. Máxime que
se podrá contar con el recurso de digitalizar la factura para
que la autoridad aduanera cuente con una copia electrónica
de la digitalización de dicho documento para ejercer sus
facultades de comprobación.

Razones las anteriores por las que se propone derogar el
artículo 59-A de la Ley Aduanera y las disposiciones rela-
tivas, por representar una carga administrativa innecesaria
a los importadores y agentes aduanales que además de re-
presentar gastos en la operación representan un riesgo
constante que pudiese lesionar su patrimonio.

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el si-
guiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Ddecreto por el que se deroga el artículo 59-A de la Ley
Aduanera

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se de-
roga el artículo 59-A de la Ley Aduanera para quedar co-
mo sigue:

Artículo 59-A. Se deroga. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del pre-
sente decreto para modificar el reglamento de la Ley de
Aduanas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.—
Diputadas y diputados: Claudia Sánchez Juárez, Alba María Milán
Lara, Ana María Boone Godoy, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Ed-
mundo Javier Aguilar Bolaños, Erika Araceli Rodríguez Hernández,
Genoveva Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar Espino-
sa, Herminio Corral Estrada, Jacqueline Nava Mouett, Jaime Mauricio
Rojas Silva, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía
Rosas, José Everardo López Córdova, José Máximo García López, Jo-
sé Refugio Sandoval Rodríguez, José Teodoro Barraza López, Juan Al-
berto Blanco Zaldívar, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda Gar-
cía Escobar,  Lillian Zepahua García, Luis Fernando Antero Valle, Luz
Argelia Paniagua Figueroa,  María de los Ángeles Rodríguez Aguirre,
María Elena Castro Terrazas,  María García Pérez, María Gloria Her-
nández Madrid, Mario Alberto Mata Quintero, Miguel Ángel Huepa
Pérez, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos
(rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez: «Iniciativa que re-
forma el artículo 101 de la Ley Aduanera, a cargo de la
diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y en los artículos 6 fracción I y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración a esta So-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma primer párrafo del artículo 101 de la Ley
Aduanera, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El primer párrafo del artículo 101 de la Ley Aduanera, en la
actualidad prevé que únicamente los importadores que ten-
gan en su poder mercancía extranjera que hubieran introdu-
cido al país sin haberse sometido a las formalidades del des-
pacho que la propia ley determina para cualquiera de los
regímenes aduaneros o en aquellos casos en los que las
mercancías hubieran excedido del plazo de retorno en caso
de importaciones, mismas que podrán regularizarse impor-
tándolas definitivamente previo pago de las contribuciones,
cuotas compensatorias que correspondan, cumpliendo ade-
más con las obligaciones en materia de regulaciones y res-
tricciones no arancelarias, sin perjuicio de las infracciones
y sanciones que procedan cuando las autoridades ya hayan
iniciado el ejercicio de facultades de comprobación y sin
que aplique la regularización cuando las mercancías hayan
pasado a propiedad del Fisco Federal. 

Constriñéndose el precepto en comento que dicha posibili-
dad aplicará únicamente para las mercancías que hayan lo-
grado introducirse al país sin que la autoridad se hubiera
percatado de que no cumplieron con las formalidades y
obligaciones aplicables, por lo que aquellas que sean de-
tectadas durante el reconocimiento aduanero no podrán go-
zar de la posibilidad legal de proceder a su regularización,
lo que repercute de manera grave en el patrimonio de los
importadores, dado que sin perjuicio de las multas aplica-
bles la mercancía pasará a propiedad del fisco federal. 

Por lo anterior, es evidente que aquellos importadores a los
que se les detecta durante el reconocimiento aduanero mer-
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cancía excedente o no declarada en sus pedimentos NO
pueden acceder a la aplicación del beneficio de regulari-
zarlas, dado que no se encuentra considerado dicho su-
puesto en el artículo aduanal en comento; circunstancia
que afecta el patrimonio de los importadores, al no poder
regularizar las mercancías excedentes o no declaradas en
los pedimentos de importación.

En adición a lo anterior, es importante señalar que las re-
glas 2.5.1 y 2.5.2 de comercio exterior, señalan la imposi-
bilidad de que se realice la regularización de mercancías
durante el reconocimiento aduanero, dado que establecen
que atento a lo previsto en el artículo 101 de la Ley Adua-
nera, no se podrá ejercer la regularización cuando se de-
muestre que las mercancías de procedencia extranjera se
hayan sometido a las formalidades del despacho y deriva-
do del reconocimiento aduanero o verificación de mercan-
cías en transporte, se detecten irregularidades, en estos su-
puestos se estará a lo que se disponga en la normatividad
aplicable, así como cuando las mercancías hayan pasado a
propiedad del Fisco Federal.

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 101 de la Ley
Aduanera

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se re-
forma el primer párrafo del artículo 101 de la Ley Aduane-
ra para quedar como sigue:

Artículo 101. “…Las personas que tengan en su poder por
cualquier título, mercancías de procedencia extranjera, que
se hubieran introducido al país sin haberse sometido a las
formalidades del despacho que esta Ley determina para
cualquiera de los regímenes aduaneros, o tratándose de
aquellas mercancías que hubieran excedido del plazo de re-
torno en caso de importaciones temporales, así como tra-
tándose de mercancías detectadas como excedente o no
declaradas durante el reconocimiento aduanero, podrán
regularizarlas importándolas definitivamente previo pago
de las contribuciones, cuotas compensatorias que corres-
pondan y previo cumplimiento de las demás obligaciones
en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias,
sin perjuicio de las infracciones y sanciones que procedan
cuando las autoridades ya hayan iniciado el ejercicio de fa-
cultades de comprobación y sin que aplique la regulariza-
ción cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del
Fisco Federal. Las empresas a que se refiere el artículo 98
de esta ley, podrán regularizar sus mercancías de acuerdo
con lo previsto en este artículo…”.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del pre-
sente decreto para modificar El Reglamento de la Ley de
Aduanas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.—
Diputadas y diputados: Claudia Sánchez Juárez,  Alba María Milán
Lara, Ana María Boone Govea, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, Erika Araceli Rodríguez Hernández,
Evelyn Parra Álvarez, Flor Estela Rentería Medina, Genoveva Huerta
Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar Espinosa, Herminio Corral
Estrada, Jacqueline Nava Mouett, Jesús Antonio López Rodríguez, Je-
sús Marcelino Buendía Rosas, José Everardo López Córdova, José
Máximo García López, José Refugio Sandoval Rodríguez, José Teo-
doro Barraza López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Leticia Amparano
Gámez, Lilia Arminda García Escobar, Lillian Zepahua García, Luis
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Fernando Antero Valle, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Ma-
ría Elena Castro Terrazas, María García Pérez, María Gloria Hernán-
dez Madrid, María Guadalupe Oyervides Valdez, María Olivia Picazo
Olmos, Mario Alberto Mata Quintero, Mercedes Aguilar Torres, Mi-
guel Ángel Huepa Pérez, Nora Liliana Oropeza Olguín, Rafael Her-
nández Soriano, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Wenceslao Martí-
nez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

LEY ADUANERA

La diputada Claudia Sánchez Juárez: «Iniciativa que re-
forma el artículo 153 de la Ley Aduanera, a cargo de la
diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y los artículos 6 fracción I y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración a esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona el artículo 153 de la Ley Adua-
nera, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los supuestos del segundo párrafo del artículo 153
de la Ley Aduanera, expresa que cuando el interesado no
presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por
los cuales se embargó precautoriamente la mercancía, las
autoridades aduaneras deberán de dictar resolución defini-
tiva, en un plazo que no excederá de cuatro meses, para
que emitan la resolución definitiva dentro del Procedi-
miento Administrativo en Materia Aduanera (PAMA), con-
tados a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre
debidamente integrado el expediente.

De no emitirse la resolución definitiva en el término de re-
ferencia, quedará sin efectos las actuaciones de la autori-
dad que dieron inicio al procedimiento; sin embargo, debe
señalarse que el plazo de cuatro meses para dictar la reso-

lución al PAMA resulta excesivo, provocando afectaciones
patrimoniales importantes para los importadores y exporta-
dores, al no poder disponer de sus mercancías durante un
periodo prolongado, que además de romper con la cadena
comercial de las mercancías, los afectados podrían ser su-
jetos de la aplicación de penas convencionales por incum-
plimiento a los acuerdos comerciales celebrados. 

Asimismo, resulta excesivo el plazo de cuatro meses, dado
que el importador o exportador cuenta con 10 días hábiles pa-
ra presentar pruebas y alegatos a partir del día siguiente a
aquel en que surte efectos la notificación del procedimiento
sancionador, por lo que la autoridad al contar con cuatro me-
ses a partir de que se encuentre debidamente integrado el ex-
pediente para resolver la situación jurídica del contribuyente,
atenta contra la equidad procesal que debe prevalecer en los
procedimientos administrativos, aunado a que provoca altos
gastos por concepto de demoras, estadías, almacenajes, ma-
nejo y custodia de mercancías.

Aún más, los importadores y exportadores se ven afecta-
dos perdiendo oportunidades de negocios al tener que au-
mentar sus precios o reducir sus márgenes de utilidad en su
operación comercial, con tal de recuperar los gastos provo-
cados por el excesivo plazo con el que cuenta la autoridad
para ejercer sus facultades de comprobación.

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se reforma el artículo 153 de la Ley
Aduanera

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se re-
forma el segundo párrafo del artículo 153 de la Ley Adua-
nera para quedar como sigue:

Artículo 153. “…Cuando el interesado presente pruebas
documentales que acrediten la legal estancia o tenencia de
las mercancías en el país; desvirtúen los supuestos por los
cuales fueron objeto de embargo precautorio o acrediten
que el valor declarado fue determinado de conformidad
con el Título III, Capítulo III, Sección Primera de esta Ley
en los casos a que se refiere el artículo 151, fracción VII de
esta Ley, la autoridad que levantó el acta a que se refiere el
artículo 150 de esta ley, dictará de inmediato la resolución,
sin que en estos casos se impongan sanciones; de existir
mercancías embargadas se ordenará su devolución. Cuan-
do el interesado no presente las pruebas o éstas no desvir-
túen los supuestos por los cuales se embargó precautoria-
mente la mercancía, las autoridades aduaneras deberán de
dictar resolución definitiva, en un plazo que no excederá de
sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente
a aquél en que se encuentre debidamente integrado el ex-
pediente. Se entiende que el expediente se encuentra debi-
damente integrado cuando hayan vencido los plazos para la
presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos o,
en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de
emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias ne-
cesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los
promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el
término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones
de la autoridad que dieron inicio al procedimiento…”. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del pre-
sente decreto para modificar el Reglamento de la Ley de
Aduanas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.—
Diputadas y diputados: Claudia Sánchez Juárez, Alba María Milán
Lara, Ana María Boone Govea, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, Erika Araceli Rodríguez Hernández,
Evelyn Parra Álvarez, Flor Estela Rentería Medina, Gabriela Ramírez

Ramos, Genoveva Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar
Espinosa, Herminio Corral Estrada, Jacqueline Nava Mouett, Jaime
Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marcelino
Buendía Rosas, José Everardo López Córdova, José Máximo García Ló-
pez, José Refugio Sandoval Rodríguez, José Teodoro Barraza López,
Juan Alberto Blanco Zaldívar, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda
García Escobar, Lillian Zepahua García, Luis Fernando Antero Valle,
Luz Argelia Paniagua Figueroa, María de los Ángeles Rodríguez Agui-
rre, María Elena Castro Terrazas, María García Pérez, María Gloria Her-
nández Madrid, María Guadalupe Oyervides Valdez, María Olivia Pica-
zo Olmos, Mario Alberto Mata Quintero, Mercedes Aguilar Torres,
Miguel Ángel Huepa Pérez, Nora Liliana Oropeza Olguín, Rafael Her-
nández Soriano, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Rubén Alejandro Ga-
rrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

La diputada Claudia Sánchez Juárez: «Iniciativa que
reforma los artículos 42, 47, y adiciona un 48 bis de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez, del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y los artículos 6 fracción I y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración a esta Sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 42, el artícu-
lo 47 y se adiciona un artículo 48 bis de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La iluminación en México, como en cualquier otro país es
uno de los usos finales de la electricidad más importantes
y significativos. El Gobierno Federal a principio de la dé-
cada de los ochenta a través de la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (PEMEX), im-
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plemento las primeras acciones institucionales para ahorrar
energía.

Por cerca de diez años los esfuerzos se concentraron en ac-
ciones de promoción e información, no así de prevención,
dado que pronto se inundó el país de lámparas ahorradoras,
las cuales después de cierta vida útil son desechadas por la
mayoría de los hogares en contenedores de basura común,
toda vez que se desconocía que dichas lámparas son alta-
mente nocivas para la salud.

Desafortunadamente no existen contenedores en los cuales
se puedan depositar las lámparas en desuso. Lo grave es
que el grueso de las lámparas fluorescentes y de vapor de
mercurio, devienen principalmente en grandes cantidades
de Corporativos, Centros Comerciales, Cadenas de Tiendas
Departamentales, etcétera y que no le dan un manejo espe-
cial, tal como lo prevé la NOM.

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, publicada el 8 de octubre de 2003, plasmó di-
cha preocupación que entró en vigor en enero 2004, al es-
tablecerse disposiciones relativas al control de los produc-
tos de consumo que al desecharse se convierten en residuos
peligrosos por su contenido de mercurio, tales como pilas
y baterías, dispositivos diversos (por ejemplo, termómetros
y termostatos), así como lámparas fluorescentes.

De hecho la fracción VI del artículo 31 de esta ley señala
que las Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio es-
tán consideradas como un residuo peligroso y que por su-
puesto debe estar sujeta a un plan de manejo especial, por
así considerarlo también la norma oficial mexicana.

La preocupación por los riesgos para la salud y el ambien-
te derivados de la contaminación por mercurio se ha visto
reflejado, entre otros, por el desarrollo de un Plan de Ac-
ción Regional sobre Mercurio, en el marco de la imple-
mentación de la Resolución 95-5 sobre Manejo Adecuado
de Sustancias Químicas, adoptada por las autoridades am-
bientales de México, Canadá y Estados Unidos en octubre
1995, en el contexto del Acuerdo de Cooperación Ambien-
tal de América del Norte, y de los trabajos que se realizan
con el apoyo de la Comisión para la Cooperación Ambien-
tal (CCA).

La disposición inadecuada de las lámparas fluorescentes y
de descarga de alta intensidad usadas, causa daños al am-
biente. Las lámparas fluorescentes iluminan innumerables
negocios, tiendas, escuelas y casas. Las lámparas HID (que

contienen vapor de mercurio, metales-haluros y sodio a al-
ta presión) se utilizan en las luces de alumbrado público e
industrial.

Desafortunadamente, la mayoría de estas lámparas se han
estado recolectando de manera no apropiada como resi-
duos municipales y llevados a rellenos sanitarios ordina-
rios. Cuando se rompen, estas lámparas liberan mercurio y
otros metales que pueden dañar el ambiente.

En la temperatura ambiente, el mercurio que está expuesto
puede evaporarse y puede producir vapores tóxicos invisi-
bles e inodoros. Las personas se pueden exponer al vapor
de mercurio cuando los productos que contienen mercurio
se rompen y exponen el mercurio al aire, particularmente
en espacios que no tienen buena ventilación.

Los compuestos inorgánicos de mercurio se forman en sa-
les de mercurio y generalmente se convierten en cristales
de polvo blanco con la excepción del sulfuro de mercurio
(cinabrio) que es rojo. Los compuestos de mercurio inor-
gánicos son formados cuando el mercurio se combina con
el carbón. Los organismos microscópicos convierten el
mercurio inorgánico al mercurio metílico, que es el com-
puesto orgánico de mercurio más comúnmente encontrado
en el medio ambiente, convirtiéndose en altamente tóxico.
El mercurio metílico se acumula en la cadena alimenticia.

El mercurio puede afectar el sistema nervioso. Debido a
que los fetos, los bebés y los niños pequeños están aún en
vías de desarrollo, son especialmente susceptibles a los
efectos del mercurio metílico al sistema nervioso. Las per-
sonas adultas se exponen principalmente al mercurio metí-
lico, cuando ingieren pescado y mariscos que contiene el
mercurio metílico.

Las lámparas que contienen mercurio descartadas en las
casas no están sujetas a las reglas de los residuos peligro-
sos y pueden ser aceptadas en los rellenos sanitarios muni-
cipales; basta que se quiebre uno para contaminar un cuar-
to de pequeñas dimensiones;  en ese caso es necesario
desalojar la habitación durante cuatro horas, dijo a Excél-
sior la doctora en ciencia médica de la Universidad de
Brown, Agnes Kane. Sin embargo la EPA de Illinois reco-
mienda llevarlas a los centros de recolección de residuos
peligrosos domésticos.

Aunque una pieza  no contiene mucho de este metal, los
efectos del vapor de mercurio liberados son más dañinos,
los efectos en la salud dependen en la cantidad de vapor in-
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halado y el tiempo de exposición, y van desde molestias
para respirar hasta alteración a la visión.

De acuerdo a la Asociación para la Protección del Ambien-
te de Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés) “toda
cantidad de mercurio que se vierta en interiores puede re-
sultar peligrosa, siendo los niños y mujeres embarazadas
quienes resultan más afectados”.

A este último respecto, la Ley también prevé que los pro-
ductores, importadores, exportadores y distribuidores de
lámparas fluorescentes que contengan mercurio, así como
los grandes generadores de residuos peligrosos, los genera-
dores de residuos domiciliarios y los establecimientos mi-
crogeneradores de estos residuos, de manera diferenciada,
formulen, instrumenten o tomen parte, en planes de mane-
jo al respecto, con fines de reciclado, tratamiento o dispo-
sición final ambientalmente adecuada de dichas lámparas.

Sin embargo, esta disposición no ha venido funcionando en
la totalidad debido a que el artículo 42 de Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos lo señala de
manera potestativa, a pesar de los daños que genera a la sa-
lud los residuos peligrosos, por lo que se propone que la nor-
ma sea imperativa para que de esta manera se cumpla.

Como lo dijo doctora en ciencia médica de la Universidad
de Brown, Agnes Kane “No se trata de dejar de usar los fo-
cos, sino de hacer conscientes del riesgo a las personas y de
normar cómo se desechan”.

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 42, el ar-
tículo 47 y se adiciona un artículo 48 Bis de la Ley Gene-
ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
para quedar como sigue:

Artículo 42. Los generadores y demás poseedores de resi-
duos peligrosos, deberán contratar los servicios de manejo
de estos residuos con empresas o gestores autorizados para
tales efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a indus-
trias para su utilización como insumos dentro de sus pro-
cesos, cuando previamente haya sido hecho del conoci-
miento de esta dependencia, mediante un plan de manejo
para dichos insumos, basado en la minimización de sus
riesgos.

…

…

Artículo 47. Los pequeños generadores de residuos peli-
grosos, deberán de registrarse ante la Secretaría y contar
con una bitácora en la que llevarán el registro del volumen
anual de residuos peligrosos que generan y las modalidades
de manejo, así como el registro de los casos en los que
transfieran residuos peligrosos a industrias para que los uti-
licen como insumos o materia prima dentro de sus proce-
sos indicando la cantidad o volumen transferidos y el nom-
bre, denominación o razón social y domicilio legal de la
empresa que los utilizará.

Aunado a lo anterior deberán sujetar sus residuos a planes
de manejo, cuando sea el caso, así como cumplir con los
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demás requisitos que establezcan el reglamento y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 48 Bis. La Secretaría publicará en el Sistema Na-
cional de Información Nacional para la Gestión Integral de
Residuos la información de los registros de las bitácoras de
los pequeños y grandes generadores, así como la que soli-
cite a las autoridades responsable de los microgeneradores.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría tendrá 60 días hábiles para cumplir
con lo establecido en este Decreto y actualizar el Sistema
Nacional de Información Nacional para la Gestión Integral
de Residuos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.—
Diputadas y diputados: Claudia Sánchez Juárez, Alba María Milán
Lara, Ana María Boone Govea, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, Erika Araceli Rodríguez Hernández,
Evelyn Parra Álvarez, Flor Estela Rentería Medina, Genoveva Huerta
Villegas, Heidi Salazar Espinosa, Jacqueline Nava Mouett, Jaime Mau-
ricio Rojas Silva, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marcelino
Buendía Rosas, José Everardo López Córdova, José Máximo García
López, José Refugio Sandoval Rodríguez, José Teodoro Barraza Ló-
pez, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda García Escobar, Lillian
Zepahua García, Luis Fernando Antero Valle, Luz Argelia Paniagua Fi-
gueroa, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María Elena Castro
Terrazas, María García Pérez, María Gloria Hernández Madrid, María
Guadalupe Oyervides Valdez, María Olivia Picazo Olmos, Mario Al-
berto Mata Quintero, Mercedes Aguilar Torres, Miguel Ángel Huepa
Pérez, Nora Liliana Oropeza Olguín, Rafael Hernández Soriano, Rosa
Guadalupe Chávez Acosta, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Wences-
lao Martínez Santos (rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

La diputada Claudia Sánchez Juárez: «Iniciativa que re-
forma el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Claudia
Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y los artículos 6 fracción I y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción a esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona la fracción XVI-A al ar-
tículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El INEGI aclaró que pertenecer a la clase baja no es lo
mismo que estar en pobreza, pero sí puntualiza que la
clase baja es más propensa a caer en esa situación. “Una
de las conclusiones que se desprenden del estudio explo-
ratorio es que la pobreza, más que constituir una clase
social en sí misma, es una condición que puede presen-
tarse con mayor probabilidad para la clase baja que co-
rresponde al 55.1% de los hogares y 59.1% de la pobla-
ción del país”, destaca el Instituto.

Eventos catastróficos al interior del hogar como la pérdi-
da súbita del principal proveedor o la presencia de una
enfermedad o accidente grave entre sus integrantes pue-
den ser factores decisivos para que ese segmento incurra
en pobreza, lo mismo que un episodio de hiperinflación
o una recesión económica profunda en el plano macroe-
conómico.

De acuerdo con un estudio, el 67% de las personas de
clase baja que tienen celular cuenta con la modalidad
prepago. Mientras tanto, la investigación revela que el
75% de la clase media utiliza dicho sistema. Lo mismo
ocurre con el 56% de la clase alta. Desde el punto de vis-
ta porcentual, la clase media usa más que la baja el pre-
pago. Sin embargo, en este último grupo es donde ha cre-
cido más la tenencia de celulares desde el 2007, en un
120%. En cambio, la cantidad de personas de clase me-
dia que posee un aparato de esos aumentó en un 43% du-

Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



rante ese período; dicho incremento fue todavía menor
en clase alta (20%). Lo mismo sucede con el 93% de los
hogares de la clase media y con el 95% de los hogares de
la clase alta. En cuando a zona geográfica, el 93% de los
hogares urbanos y el 89% de los rurales son los que tie-
nen un servicio celular.

De acuerdo con esta investigación, el 77,1% de las per-
sonas de nivel socioeconómico bajo tiene actualmente un
celular propio. En contraste, un estudio elaborado en el
2007 había indicado en ese momento que solo un 34,5%
de las personas de ese grupo tenía un celular. Este au-
mento de un 120% en la tenencia de celular entre la po-
blación pobre ocurrió en forma paralela con la llegada de
las líneas celulares prepago. Las líneas prepago tuvieron
una gran acogida desde el momento mismo de su llega-
da, el sistema prepago facilitó el acceso a la telefonía ce-
lular, haciéndolos incluyentes de la tecnología,

Las líneas celulares prepago tienen claras ventajas para
la población, la más clara de las cuales es que se puede
controlar muy bien el gasto. Contrario al celular pospa-
go, donde a la persona le llega a final de mes un recibo
con una tarifa mínima o lo correspondiente a su consu-
mo, una persona con un celular prepago va ingresando el
dinero equivalente a las llamadas que quiere hacer o los
mensajes que quiere enviar en el futuro.

El sistema prepago avisa al usuario cuánto dinero le va
quedando de saldo para realizar llamadas telefónicas, es-
ta facilidad permite al cliente llevar un mejor control del
gasto, algo muy importante para personas con recursos
limitados, pueden incluso planear sus gastos, para asegu-
rar su servicio, pero que pasa si destinaron, por ejemplo
$ 1000.00 un mil pesos en saldo y al día siguiente tienen
una necesidad que no puede esperar, como una urgencia
médica, cubrir los alimentos de ese día, algún gasto es-
colar y no tiene de donde echar mano, lo que planteo an-
te esta soberanía es que esa parte de la población que vi-
ve al día, pudiera recuperar el saldo no gastado de su
propia línea lo cual podría ser posible, a través de los
mismos medios por los cuales fue adquirida la recarga
para su celular, los consumidores tendrían la oportunidad
de pedir el reembolso del dinero que a final de cuentas es
suyo, dicho planteamiento en ningún momento afectaría
a la prestadora del servicio, dado que actualmente las re-
cargas de telefonía celular que se realizan cuentan con
una caducidad de un año, sin embargo, de no usarse el
saldo en ese lapso de tiempo, éste se congela hasta efec-
tuar otra recarga; es evidente, que no todas los usuarios

del sistema de prepago hacen la citada recarga, por lo
que las compañías celulares disponen del recurso, con-
virtiéndose en una práctica abusiva, dado que la compa-
ñía cobra por un servicio que no presta.

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el
siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración
de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se
adiciona la fracción XVI-A al artículo 191 de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión para que-
dar como sigue:

“…Artículo 191. Los usuarios gozarán de los derechos
previstos en esta Ley y en la Ley Federal de Protección
al Consumidor, así como en las demás disposiciones
aplicables.

Son derechos de los usuarios:

….

XVI-A A realizar con su saldo compras en línea en los
servicios móviles de prepago;…”

Transitorio

Primero El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. La Secretaria de Comunicaciones y Transpor-
tes (SCT) tiene 45 días posteriores a la publicación del
presente decreto para modificar su Reglamento.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.—
Diputadas y diputados: Claudia Sánchez Juárez, Alba María Milán
Lara, Ana María Boone Godoy, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, Erika Araceli Rodríguez Hernández,
Evelyn Parra Álvarez, Flor Estela Rentería Medina, Gabriela Ramírez
Ramos, Genoveva Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar
Espinosa, Jacqueline Nava Mouett, Jaime Mauricio Rojas Silva, Jesús
Antonio López Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía Rosas, José Eve-
rardo López Córdova, José Máximo García López, José Refugio San-
doval Rodríguez, José Teodoro Barraza López, Juan Alberto Blanco
Zaldívar, Leticia Amparano Gamez, Lilia Arminda García Escobar, Li-
llian Zepahua García, Luis Fernando Antero Valle, Luz Argelia Pania-
gua Figueroa, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María Elena
Castro Terrazas, María García Pérez, María Gloria Hernández Madrid,
María Guadalupe Oyervides Valdez, María Mercedes Aguilar López,
María Olivia Picazo Olmos, Mario Alberto Mata Quintero, Miguel Án-
gel Huepa Pérez, Rafael Hernández Soriano, Rosa Guadalupe Chávez
Acosta, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos
(rúbricas).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a
la Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Rafael Hernández Soriano, desde su curul.

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
Sí, gracias, presidente. Para felicitar a nuestra compañera
Claudia Sánchez, por las iniciativas que acaba de presentar,
sin duda son parte de su excelente labor como presidenta
de la Comisión Especial de Puertos y Aeropuertos, y desde
luego solicitarle también que me permita adherirme a las
mismas.

El presidente diputado Edgar Romo García: ¿A todas,
diputado?

El diputado Rafael Hernández Soriano (desde la curul):
A todas.

El presidente diputado Edgar Romo García: A todas,
muy bien. Le pregunto a la proponente si permite la adhe-
sión, diputada. Muy bien, dejamos a disposición del dipu-

tado Rafael Hernández Soriano su iniciativa para que se
sirva adherirse a las mismas.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, por cinco minutos, el diputado Rafael Hernán-
dez Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, en materia de evaluación del
impacto ambiental.

El diputado Rafael Hernández Soriano: Con la venia de
la Presidencia. La iniciativa que estamos presentando el día
de hoy tiene que ver con dos medios que existen en nues-
tro país para vivir, uno que es un medio ambiente sustenta-
ble, apto para la vida humana, independientemente de la
edad que tengan las personas, y otro es un medio ambiente
oscuro, contaminado y que compromete el futuro de las ni-
ñas y los niños en nuestro país.

Y lo traje a colación porque esta es agua del cerro de Xi-
xutla, que está a unos kilómetros de donde se está constru-
yendo el nuevo aeropuerto internacional, y este es lodo que
se está extrayendo del polígono de la obra y que se está de-
positando en los municipios aledaños a la misma y es lodo
contaminado que se está tirando a unos metros de donde
habitan las personas de por lo menos siete municipios.

Y esta iniciativa precisamente la formulamos con las per-
sonas que han sido afectadas por la ineficiencia, la corrup-
ción, la colusión que hay entre autoridades, señaladamente
el secretario de Medio Ambiente federal, el secretario de
Medio Ambiente local, el procurador de Medio Ambiente
federal y el local, desde luego el secretario de Comunica-
ciones y Transportes y el encargado de la obra del nuevo
aeropuerto, el señor Federico Patiño.

Todos ellos están coludidos y han hecho caso omiso a las
denuncias que han presentado las y los pobladores de por
lo menos siete municipios que están en la zona aledaña al
aeropuerto. Por eso hemos formulado la ley general, esta
propuesta de reforma a la Ley General de Equilibrio Eco-
lógico y Protección al Medio Ambiente en materia de im-
pacto ambiental.
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La ley, en forma muy específica, lo que propone es que
cuando se emita una manifestación de equilibrio ecológico
o de impacto ambiental por parte de Semarnat, esta tenga
las siguientes características:

Que sea preventiva y no justificativa.

Segunda. Que permita autorizar o desechar los proyectos.

Tercera. Que se especifique que también alcanza a puertos
y aeropuertos.

Que la manifestación de impacto ambiental debiera ser
también, es la cuarta propuesta, que sea previa a cualquier
otro trámite que se realice para iniciar una obra.

Y la quinta. Que se realice, como dice la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, mediante una con-
sulta informada, transparente y de máxima publicidad para
que la población participe.

Son las características que proponemos, desde luego hará
falta de transparencia, la del manejo adecuado y honrado
de los recursos, pero es parte de otro tema.

En específico creemos que esta propuesta de reforma y adi-
ciones a la ley en comento significan un cambio de visión
en nuestro país porque, decía, se están derrumbando, des-
haciendo, resquebrajando cerros en donde está naciendo
esta agua. En varios cerros alrededor del aeropuerto, y se
están depositando varios millones de metros cúbicos de lo-
do salitroso en donde habitan ya poblaciones enteras y lo
harán, si lo permiten las condiciones ecológicas, las hijas y
los hijos de ellos en las próximas generaciones.

Por eso desde aquí elevamos nuestra denuncia y solicita-
mos al encargado, al funcionario público que dio el bande-
razo para que iniciara la construcción del aeropuerto, que
sea sensible y que no siga incurriendo en omisiones crimi-
nales ecocidas respecto a la prevención de los efectos no-
civos de la construcción del nuevo aeropuerto.

Y ese funcionario público se llama Enrique Peña Nieto,
quien en septiembre de 2014 dio el banderazo de inicio de
la construcción sin tener la manifestación de impacto am-
biental como lo dictan las leyes en nuestro país, sin tener
claro, y más aún, se lo encargó a una empresa cuyo socio
mayoritario tres meses después premió con un nombra-
miento como funcionario de Semarnat.

Una manifestación de impacto público que hizo en un
tiempo record, menos de tres meses. Esa es una actitud
omisa, criminal, ecocida del presidente y de todos los fun-
cionarios que señalé al inicio.

Les exigimos en esta tribuna que escojan si continúan de-
jando este México para la infancia, para la población de
Texcoco, Tizayuca, San Martín de las Pirámides, Temasca-
lapa, Tepetlaoxtoc, Tecamac, Acolman, que ya sufren las
devastaciones ecológicas, la destrucción de sitios arqueo-
lógicos, y desde luego, también de nacimientos de agua
dulce.

Que escojan si continúan con este México, con el que han
gobernado y han dejado los anteriores seis años. O también
si están, de si están del lado…

Presidencia del diputado 
Arturo Santana Alfaro

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Conclu-
ya, diputado.

El diputado Rafael Hernández Soriano: … que les pro-
ponemos, un México sustentable que le dé futuro no solo a
la raza humana, sino también a las próximas generaciones
en el aeropuerto y en todo el país. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, en materia de evaluación del impacto am-
biental, a cargo del diputado Rafael Hernández Soriano,
del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, LGEEPA, señala en el artículo 28 que la eva-
luación del impacto ambiental, EIA, “es el procedimiento
a través del cual, la Secretaría establece las condiciones a
las que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites
y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los eco-
sistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos ne-
gativos sobre el medio ambiente.”

Han transcurrido 30 años desde la publicación de la LGE-
EPA en 1988 y 18 años de la publicación, en 2000, del Re-
glamento de la LGEEPA en materia de evaluación del im-
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pacto ambiental, REIA, desde entonces, un gran número de
obras y actividades a nivel nacional, se han sometido al
procedimiento de evaluación del impacto ambiental.

Sin duda, la EIA es el instrumento de política ambiental
más usado para tomar decisiones en este aspecto. Aquí, se
debe señalar, que no es el único instrumento de política
ambiental enmarcado en la LGEEPA, existen otros instru-
mentos como los ordenamientos ecológicos del territorio,
la regulación ambiental de los asentamientos humanos, los
instrumentos económicos o las normas oficiales mexicanas
en materia ambiental, por citar algunos. Sin embargo, estos
instrumentos, palidecen ante la preeminencia de la EIA.

En estos 30 años de la LGEEPA, se ha observado que la
dependencia responsable de la evaluación del impacto
ambiental, la actual Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, SEMARNAT, del gobierno federal ha
sido sujeta a serios cuestionamientos por las resoluciones
autoritarias y discrecionales emitidas en materia de EIA
para la realización de obras y actividades, que son pro-
movidas tanto por el sector privado, como el sector pú-
blico. De manera general, los principales cuestionamien-
tos enfatizan, que en muchos casos las obras y
actividades autorizadas a través de la EIA sobreestiman
sus beneficios económicos y subestiman sus costos por
externalidades de tipo ambiental y social, y que final-
mente pueden contribuir a un incremento del deterioro
ambiental y social, dejando sin cumplir el derecho cons-
titucional de las personas a un medio ambiente sano, a la
consulta, la transparencia y el acceso a la información. 

De esta manera, el actual procedimiento de EIA de la LGE-
EPA, parece en el devenir cotidiano, más un mero trámite
administrativo, cuyo único fin es lograr la aprobación de
las obras y actividades involucradas, que cumplir la fun-
ción de instrumento de prevención que garantice la soste-
nibilidad de los proyectos o actividades en la individuali-
dad y frente a la población. En este actual procedimiento
de EIA, los impactos ambientales adversos sin importar su
magnitud, son aparentemente mitigables o pueden ser com-
pensados y ya ni qué decir de los impactos sociales, que
han llegado incluso, a generar desplazamientos de cientos
de familias. 

Por lo anterior, se considera necesario modificar el marco
jurídico que regula la EIA a fin de maximizar la transpa-
rencia, el derecho de acceso a la información y la partici-
pación ciudadana en todo el proceso, a través de mecanis-
mos efectivos de difusión de la información y consultas

ambientales que permitan la participación de todos los in-
teresados para que al mismo tiempo se garantice la preser-
vación del medio ambiente en concordancia con los están-
dares internacionales en la materia. 

Argumentos que sustentan la presente iniciativa

Es conveniente informar que, esta iniciativa retoma con di-
versas modificaciones, algunas de las iniciativas que refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de evaluación del impacto ambiental. Tal
es el caso de la iniciativa que fue presentada el 13 de mar-
zo de 2014, por el diputado Rodrigo González Barrios a
nombre del Grupo Parlamentario del PRD en la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, misma que después de más de un año de no ser su-
jeta a procedimiento de dictamen fue retirada;1 y también,
de la iniciativa presentada el 3 de octubre de 2016, por los
diputados Juan Fernando Rubio Quiroz, Omar Ortega Ál-
varez y Candelario Pérez Alvarado2 a nombre del Grupo
Parlamentario del PRD durante la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la cual pa-
deció el mismo destino, pero que precluyó en el seno de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales por
falta de dictaminación. 

Asimismo, con el objetivo de buscar la armonización e in-
troducir las mejores prácticas internacionales en materia de
regulación de la evaluación del impacto ambiental, se re-
conoce como referencia primordial la Directiva
2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de la
Unión Europea de 16 de abril de 2014 por la que se modi-
fica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las
repercusiones de determinados proyectos públicos y priva-
dos sobre el medio ambiente.3 En particular España tiene
su legislación al respecto, que es la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental, dicha legislación es-
pañola incorpora todavía en su derecho interno la anterior
Directiva 2011/92/UE.4

De igual manera, incorpora y busca atender las principales
propuestas, que de manera consensuada reconocidas orga-
nizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia
ambiental como son: Alcosta, Alianza por la Sustentabili-
dad del Noroeste; Causa Natura, AC; Centro Mexicano de
Derecho Ambiental; Fundar, Centro de Análisis e Investi-
gación, y Vo. Bo. Asesores Integrales S.C., han realizado
para transformar y mejorar el proceso de la evaluación del
impacto ambiental de proyectos.5
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Por ello y con base en las citadas referencias, a continua-
ción, se presentan de manera puntual los argumentos que
sustentan la presente iniciativa:

1. Dado a que el actual artículo 27 de la LGEEPA se en-
cuentra derogado, se considera factible incorporarlo a la
Sección V Evaluación del Impacto Ambiental, del Capítu-
lo IV Instrumentos de la Política Ambiental, del Título Pri-
mero Disposiciones Generales.

Este artículo reformado modifica la redacción actual del ar-
tículo 28 de la LGEEPA, a fin de que la conceptualización
actual de la EIA enfatice y afiance su carácter preventivo,
y no justificativo. Asimismo, se establece de manera ex-
presa que los proyectos sujetos a la EIA pueden ser autori-
zados o desechados, al provocar un impacto significativo al
ambiente.

Además, se propone en dicho artículo 27, establecer las
etapas del proceso de la evaluación del impacto ambiental.
Para ello, se toma como referencia el apartado 2 del artícu-
lo 1 de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo de la Unión Europea de 16 de abril de 2014
por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a
la evaluación de las repercusiones de determinados pro-
yectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

En concordancia con lo antes señalado se propone la refor-
ma al artículo 27 de la LGEEPA, para quedar como sigue:

Artículo 27. La evaluación del impacto ambiental es el
procedimiento preventivo a través del cual la Secreta-
ría identifica, describe, valora, y evalúa de forma
apropiada, en función de cada caso concreto y de con-
formidad con esta Ley, los impactos ambientales de
una obra o actividad para resolver de manera razo-
nada su autorización o desecho.

La evaluación del impacto ambiental constará de las
siguientes etapas en su proceso:

I. La preparación de una manifestación de impacto
ambiental del proyecto de la obra o actividad de que
se trate, por el promovente conforme al artículo 30
de la Ley;

II. La realización de consultas conforme al artículo
34 de la Ley;

III. El análisis técnico por la Secretaría de la infor-
mación presentada en la manifestación de impacto
ambiental y toda información adicional aportada, en
caso necesario, por el promovente conforme al artí-
culo 35 Bis y toda información pertinente obtenida a
través de las consultas;

IV. La resolución razonada de la Secretaría sobre los
impactos ambientales significativos del proyecto de
la obra o actividad de que se trate, teniendo en cuen-
ta los resultados del análisis a que se refiere la ante-
rior Fracción III, y, en su caso, su propio análisis adi-
cional, y 

V. La integración de la resolución razonada de la Se-
cretaría en cualquiera de las resoluciones a que se re-
fiere el artículo 35.

2. Se propone que el artículo 28 de la LGEEPA, incorpore
de manera expresa al procedimiento de EIA a obras o acti-
vidades que no están citados pero son de suma trascenden-
cia para garantizar la sostenibilidad de las comunidades.
Para ello, se propone reformar la fracción I, específica-
mente para que entre las obras o actividades que por su im-
portancia se proponen sean sujetas a evaluación del impac-
to ambiental de manera expresa, se agregue a los
“aeropuertos”, “puertos” y “marinas” y que hasta ahora se
encuentran englobadas en el Reglamento en la materia, co-
mo parte de las “vías generales de comunicación”. 

De igual manera y con el objetivo de garantizar la natura-
leza preventiva de la EIA, así como atendiendo la propues-
ta antes citada de las organizaciones de la sociedad civil
para formalizar a nivel legal el carácter preventivo de la
EIA, se adiciona un penúltimo párrafo al artículo 28 de la
LGEEPA, que dice lo siguiente:

La autorización en materia de impacto ambiental
deberá ser obtenida previo a la tramitación de cual-
quier concesión, autorización, licencia, permiso o ac-
to administrativo emitido por la propia Secretaría o
por otras dependencias de la Administración Pública
Federal, relacionados con las obras o actividades
previstas en el presente artículo.

Asimismo, se incorpora de la propuesta de las organizacio-
nes de la sociedad civil, la adición de un último párrafo al
artículo 28 de la LGEEPA para que sea posible dar faculta-
des expresas a otras autoridades para emitir opinión en ma-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 201883



teria de la evaluación del impacto ambiental, definiendo
sus alcances. En especial, para que las autoridades respon-
sables puedan presentar su opinión sobre las obras y acti-
vidades que se pretendan llevar a cabo en áreas naturales
protegidas de competencia de la Federación o sobre lo dis-
puesto en los programas de ordenamiento ecológico del te-
rritorio. El párrafo dice lo siguiente:

Para los efectos de las obras y actividades previstas
en el presente artículo, una vez que la Secretaría in-
tegre el expediente a que se refiere el primer párrafo
del artículo 34 lo remitirá a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, a la unidad administra-
tiva encargada de formular y promover los progra-
mas de ordenamiento ecológico del territorio, y a las
demás autoridades de la Administración Pública Fe-
deral cuyas atribuciones se relacionen con la materia
del proyecto a evaluar, solicitando que envíen las opi-
niones y observaciones que estimen pertinentes en
un plazo no mayor a treinta días, contados a partir
de la fecha en que reciban la solicitud. Dichas opi-
niones y observaciones serán integradas al expedien-
te, debiendo la Secretaría expresar las razones para
su estimación o desestimación en la resolución del
procedimiento de evaluación del impacto ambiental
correspondiente.

Por consiguiente, la reforma propuesta al artículo 28 de la
LGEEPA quedaría de la siguiente forma:

Artículo 28. En los casos en que determine el Regla-
mento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar
a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, re-
querirán previamente la autorización en materia de im-
pacto ambiental de la Secretaría:

I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación,
aeropuertos, puertos, marinas, oleoductos, gasoduc-
tos, carboductos y poliductos;

II. a XIII. …

…

…

La autorización en materia de impacto ambiental
deberá ser obtenida previo a la tramitación de cual-
quier concesión, autorización, licencia, permiso o ac-
to administrativo emitido por la propia Secretaría o

por otras dependencias de la Administración Pública
Federal, relacionados con las obras o actividades
previstas en el presente artículo.

Para los efectos de las obras y actividades previstas
en el presente artículo, una vez que la Secretaría in-
tegre el expediente a que se refiere el primer párrafo
del artículo 34 lo remitirá a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, a la unidad administra-
tiva encargada de formular y promover los progra-
mas de ordenamiento ecológico del territorio, y a las
demás autoridades de la Administración Pública Fe-
deral cuyas atribuciones se relacionen con la materia
del proyecto a evaluar, solicitando que envíen las opi-
niones y observaciones que estimen pertinentes en
un plazo no mayor a treinta días, contados a partir
de la fecha en que reciban la solicitud. Dichas opi-
niones y observaciones serán integradas al expedien-
te, debiendo la Secretaría expresar las razones para
su estimación o desestimación en la resolución del
procedimiento de evaluación del impacto ambiental
correspondiente.

3. Se busca garantizar que el procedimiento de evaluación
del impacto ambiental sea participativo, de tal forma que
informe, consulte e involucre a las administraciones públi-
cas afectadas y al público interesado a lo largo de su pro-
ceso de toma de decisiones. Cuidando que en todo mo-
mento se tenga acceso a la información relevante y que esta
sea clara, precisa y comprensible.

La participación pública es un derecho marcado en la De-
claración de Río de sobre el Medio Ambiente y Desarrollo
de 1992 firmado por México. En ella se especificó lo si-
guiente en su Principio 10: 

Principio 10

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con
la participación de todos los ciudadanos interesados, en el
nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona
deberá tener acceso adecuado a la información sobre el me-
dio ambiente de que dispongan las autoridades públicas,
incluida la información sobre los materiales y las activida-
des que encierran peligro en sus comunidades, así como la
oportunidad de participar en los procesos de adopción de
decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la
sensibilización y la participación de la población poniendo
la información a disposición de todos. Deberá proporcio-
narse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y ad-
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ministrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los
recursos pertinentes. 

Por ello, es pertinente enfatizar que la participación públi-
ca es la base para tener información de lo que inquieta de
un proyecto de obra o actividad, en proceso de evaluación
del impacto ambiental, de las personas afectadas de mane-
ra directa o indirecta y para registrar, en consecuencia, los
posibles impactos significativos a los que habrá de darse un
tratamiento profundo. Si no se efectuaran estas consultas el
estudio de estos impactos sería muy complejo.

La consulta pública constituye uno de los avances más sig-
nificativos en materia ambiental y de participación ciuda-
dana, su sustento jurídico actualmente se encuentra en el
artículo 34 de la LGEEPA, así como en los artículos 4, 26,
40, 41 y 43 del REIA. Sin embargo, existen vacíos y omi-
siones con relación a este tema, que pueden llegar a favo-
recer a quienes promueven obras y actividades sujetas a
EIA, quedando en posible desventaja respecto a las comu-
nidades afectadas por la obra o actividad a realizar y la so-
ciedad en general. Al respecto se propone una serie de re-
formas y adiciones al artículo 34 de la LGEEPA, que
contribuyan a maximizar la transparencia, el derecho de
acceso a la información y la participación ciudadana. Con
la idea de armonizar el procedimiento, se incorpora la inte-
gración del expediente de la evaluación del impacto am-
biental respectivo a este artículo, que estaba hasta ahora en
el artículo 35 de la LGEEPA. 

Primeramente se busca distinguir el objeto y procedimien-
to de consulta pública que abarca los primeros 5 párrafos y
las fracciones I a la IV del artículo 34, posteriormente en
sus fracciones V, VI y VII se regula el procedimiento de
reunión pública. 

De entrada, se propone, que en un proceso de EIA toda ma-
nifestación de impacto ambiental sea puesta a disposición
del público en general a través de la página electrónica de
la SEMARNAT, la cual deberá ser de fácil acceso, a fin de
que pueda ser consultada por cualquier persona. 

En este artículo 34 reformado, de manera especial se trató
de atender la propuesta de las diversas organizaciones de la
sociedad civil. Al respecto, de manera fundamental se reto-
ma y cita de manera literal el procedimiento propuesto por
las organizaciones de la sociedad civil para las reuniones
públicas que abarca las fracciones V, VI y VII, así como los
dos últimos párrafos del citado artículo. Se plantean mejo-

ras al procedimiento para realizar las reuniones públicas,
realizando ésta en tres fases secuenciales, como reunión
pública de información, reunión pública de participación y
reunión pública de resultados, así como el señalar de ma-
nera expresa en qué casos debe ser de oficio la apertura de
un procedimiento de reunión pública. También se propone,
que la reunión pública sea organizada por la SEMARNAT
en coordinación con las autoridades locales y los gastos se-
an a cargo del promovente. Así como que toda reunión de-
ba celebrarse en la entidad federativa donde se pretenda
llevar a cabo el proyecto.

Por lo anterior, se propone que el artículo 34. de la LGEE-
PA, diga lo siguiente:

Artículo 34. Una vez que la Secretaría reciba en las de-
legaciones u oficinas centrales una manifestación de
impacto ambiental iniciará el procedimiento de eva-
luación del impacto ambiental de la misma, para lo
cual revisará que la solicitud se ajuste a las formali-
dades previstas en esta Ley, su Reglamento y las
normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el
expediente respectivo, en un plazo no mayor de cinco
días hábiles.

La Secretaría deberá dar a conocer al público el inicio
del procedimiento de evaluación del impacto ambien-
tal de la obra o actividad de que se trate, los funda-
mentos legales y el derecho a la consulta pública pre-
via, libre, e informada, de las personas interesadas.

El objeto de la consulta es que, el público conozca y
se encuentre debidamente informado de los efectos,
costos, beneficios de la obra o actividad en evalua-
ción del impacto ambiental, en especial sus posibles
impactos adversos sobre el ambiente y las medidas
que se adoptarán para prevenirlos, mitigarlos o, en
su caso, restaurarlos o compensarlos. Para lo cual se
deberá cuidar que el lenguaje de la información sea
fácil y claro en su comprensión. 

Los promoventes de la obra o actividad sujeta a evalua-
ción del impacto ambiental podrán requerir que se man-
tenga en reserva la información que haya sido integrada
al expediente y que, de hacerse pública, pudiera afectar
derechos de propiedad industrial, y la confidencialidad de
la información comercial que aporte el interesado. En tal
caso, siempre deberá asegurarse la difusión de los da-
tos o informaciones necesarias para que las personas
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puedan identificar el sitio exacto donde se ejecutara
dicha obra o actividad, los alcances del proyecto y los
impactos ambientales previstos.

La Secretaría deberá llevar a cabo la consulta pública
impulsando la participación en la misma tanto de las
personas interesadas, como de los habitantes y/o
afectados de manera directa, por la obra o actividad
a evaluar, conforme a las siguientes bases:

I. La Secretaría publicará en la sección correspondien-
te de la Gaceta Ecológica y en su portal electrónico,
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la inte-
gración del expediente respectivo, el listado de todos
los proyectos de obras o actividades que serán some-
tidos al procedimiento de evaluación del impacto
ambiental, el cual deberá contener los datos de iden-
tificación del proyecto y el promovente. Al mismo
tiempo, la manifestación de impacto ambiental e in-
formación relacionada a su procedimiento de eva-
luación del impacto ambiental, deberá ser puesta a
disposición del público en general en la página elec-
trónica de la Secretaría, la cual deberá ser de fácil
acceso, a fin de que pueda ser consultada por cual-
quier persona interesada.

II. Dentro de los cinco días siguientes al ingreso de la
manifestación de impacto ambiental ante la Secreta-
ria, el promovente deberá publicar un extracto del
proyecto de la obra o actividad de que se trate en un
periódico de amplia circulación en el área de in-
fluencia donde se realizará ésta, o de la entidad fede-
rativa correspondiente. Si la Secretaría lo solicita, el
promovente deberá realizar anuncios de radio y en
otros medios de comunicación para darle amplia di-
fusión.

Asimismo, la Secretaría en coordinación y con el
apoyo en su caso del promovente de la obra o activi-
dad a evaluar, difundirá e informará de la recepción
y los contenidos de la manifestación de impacto am-
biental correspondiente, en la localidad o localidades
de los municipios donde se pretenda llevar a cabo,
utilizando los medios de comunicación que resulte
idóneo para dicho efecto, y a través de los mecanis-
mos efectivos para cumplir con la obligación de am-
plia y máxima difusión de la información en materia
ambiental de la obra o actividad correspondiente.

En el caso en que el afectado directo sea un pueblo
indígena, la Secretaría solicitará al promovente de la
obra o actividad de que se trate, traducir esta infor-
mación a lenguas indígenas. Dicha información se
entregará en cantidad suficiente para su difusión a
las autoridades de los pueblos indígenas afectados
dentro de los diez días desde la publicación del lista-
do a que se refiere la fracción anterior.

La Secretaría podrá resolver el negar la autorización
solicitada o suspender el proceso de evaluación de
presentarse incumplimiento no justificado por el
promovente de las disposiciones presentadas en esta
fracción. El procedimiento para dicha determina-
ción será materia del Reglamento.

III. A partir de la publicación del listado a que se re-
fiere la fracción anterior, la Secretaría pondrá de
manera física en las delegaciones u oficinas centra-
les, dentro de los cinco días siguientes al ingreso de la
manifestación de impacto ambiental ante la Secreta-
ria, a disposición de cualquier ciudadano, dicha ma-
nifestación de impacto ambiental e información rela-
cionada a su procedimiento de evaluación del
impacto ambiental. 

A solicitud expresa de las autoridades de las comuni-
dades indígenas y agrarias, de los municipios y las
entidades federativas donde se desarrollará la obra o
actividad a evaluar, la Secretaría les enviará copia
escrita y/o electrónica del expediente integro de la
manifestación de impacto ambiental respectiva, con
la finalidad de que a través de dichas autoridades es-
ta información este a disposición del público intere-
sado.

IV. Cualquier interesado, sea o no miembro de la co-
munidad donde se llevará a cabo el proyecto, dentro
de un plazo de treinta y cinco días contados a partir
de la publicación del listado referido en la fracción I
del presente artículo, podrá proponer por escrito a la
Secretaría el establecimiento de medidas de preven-
ción, mitigación y compensación adicionales, así co-
mo las observaciones y comentarios que considere
pertinentes;

V. Dentro de los diez días siguientes a la publicación
señalada en la fracción II, cualquier ciudadano, sea
o no miembro de la comunidad donde se llevará a
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cabo el proyecto, podrá solicitar por escrito a la Se-
cretaría que se lleve a cabo reuniones públicas de in-
formación. Las reuniones públicas de información
deberán ser admitidas cuando se trate de proyectos
de obras y actividades comprendidas en las fraccio-
nes I, II, III, IV, VIII, IX, X y XIII del artículo 28 de
esta Ley. La realización de las reuniones públicas de
información de las obras y actividades contenidas en
las fracciones V, VI, VII, XI, y XII del artículo 28, se-
rá determinada por la Secretaría con base en la soli-
citud escrita y en la información que presente el soli-
citante de la reunión. Estas reuniones serán
organizadas por la Secretaría en coordinación con
las autoridades estatales y locales y los gastos serán a
cargo del promovente.

La Secretaría, dentro del plazo de cinco días hábiles
contados a partir de la admisión de las reuniones pú-
blicas de información, emitirá la convocatoria en la
que expresará el día, la hora y el lugar en que las
reuniones deberán verificarse. Dicha reuniones de-
berán celebrarse en la entidad federativa donde se
pretenda llevar a cabo el proyecto de la obra o acti-
vidad de que se trate, preferentemente en la locali-
dad donde se desarrollará el mismo.

La convocatoria se publicará por una sola vez en la
sección correspondiente de la Gaceta Ecológica y en
el portal electrónico de la Secretaría. Asimismo, la
Secretaría con la cooperación del promovente del
proyecto difundirá la convocatoria en los municipios
donde se pretenda llevar a cabo el proyecto, median-
te cualquier medio que resulte idóneo para dicho
efecto y se notificará a los afectados directos.

VI. La reunión pública de información se llevará a
cabo a los diez días posteriores a la fecha de publica-
ción de la convocatoria y se desahogará en el tiempo
necesario, y será conducida por la Secretaría, con el
objetivo primordial de informar sobre los aspectos
técnicos, ambientales, económicos y sociales del pro-
yecto de la obra o actividad de que se trate. El pro-
movente del proyecto deberá estar presente para
aclarar dudas sobre el mismo. Cuando haya pueblos
indígenas, se debe garantizar la traducción de la in-
formación en la reunión pública de información en la
lengua indígena.

Dentro de los diez días siguientes a la celebración de
la reunión pública de información, la Secretaría lle-

vará a cabo la reunión pública de participación don-
de los asistentes podrán formular observaciones y
comentarios al proyecto. Esta reunión pública de
participación se llevará a cabo en la misma localidad
donde se desarrolló la reunión pública de informa-
ción. Asimismo, se podrán presentar a la Secretaría
observaciones por escrito respecto a los aspectos am-
bientales del proyecto, anexando elementos técnicos
que consideren necesarios. Esta reunión será organi-
zada por la Secretaría en coordinación con las auto-
ridades locales y los gastos serán a cargo del promo-
vente. Cuando haya pueblos indígenas, se debe
garantizar la traducción de la información, observa-
ciones y comentarios de la reunión pública de parti-
cipación a la lengua indígena.

VIII. La Secretaría deberá agregar al expediente las
observaciones y conclusiones derivadas de la consul-
ta pública y de las reuniones públicas de información
y de participación, que se hubieren recibido para su
consideración en el momento de resolver. Asimismo,
dichas observaciones y conclusiones deberán consig-
narse en la resolución de la evaluación del impacto
ambiental del proyecto de la obra o actividad corres-
pondiente. La Secretaría responderá en la citada re-
solución de manera fundada y motivada a todas las
observaciones que versen sobre los aspectos ambien-
tales del proyecto de la obra o actividad sujeta al
procedimiento de evaluación del impacto ambiental,
mismas que se publicarán en su portal electrónico. 

IX. Una vez emitida la resolución respectiva, la Se-
cretaria organizará en la localidad donde llevó a ca-
bo las precedentes reuniones, la reunión pública de
resultados donde informará de manera detallada los
motivos de su decisión. En caso de existir autoriza-
ción del proyecto de la obra o actividad de que se tra-
te las medidas ordenadas  para prevenir, mitigar y en
su caso compensar el impacto ambiental, así como
para preservar, mejorar y en su caso restaurar el
equilibrio ecológico, los plazos y el alcances de la vi-
gencia de la autorización y cualquier otra informa-
ción solicitada que a juicio de la Secretaría pueda ser
proporcionada.

Cuando los proyectos de obra o actividad afecten a
pueblos y comunidades indígenas, los procedimien-
tos de consulta y reuniones públicas atenderán lo dis-
puesto en las disposiciones que resulten aplicables,
pudiendo la Secretaría suspender el término que res-
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tare para concluir el procedimiento, mediante la pu-
blicación de la declaratoria correspondiente en la
Gaceta Ecológica, para que se realice el procedi-
miento de acuerdo a la legislación respectiva.

4. Asimismo, se propone reformar la fracción I del artícu-
lo 170 de la LGEEPA, para que la Secretaría pueda orde-
nar la clausura temporal, parcial o total de las obras o acti-
vidades que, debiendo contar con autorización en materia
de impacto ambiental, se ejecuten sin ésta.

Por lo anterior, se propone que el artículo 170 de la LGE-
EPA, diga lo siguiente:

Artículo 170. Cuando exista riesgo inminente de des-
equilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los
recursos naturales, casos de contaminación con repercu-
siones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes
o para la salud pública, la Secretaría, fundada y motiva-
damente, podrá ordenar alguna o algunas de las siguien-
tes medidas de seguridad:

I. La clausura temporal, parcial o total de las fuentes
contaminantes, las obras o actividades que, debiendo
contar con autorización en materia de impacto am-
biental, se ejecuten sin ésta, así como de las instala-
ciones en que se manejen o almacenen especímenes,
productos o subproductos de especies de flora o de fau-
na silvestre, recursos forestales, o se desarrollen las ac-
tividades que den lugar a los supuestos a que se refiere
el primer párrafo de este artículo;

II. a III. ...

...

Con esta iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en materia de evaluación del impacto ambiental, se propo-
ne contribuir a generar un modelo de desarrollo sostenible,
que contribuya a aprovechar en forma racional y sostenible
los recursos naturales y con ello se preserve el medio am-
biente y se proteja los derechos de participación y acceso a
la información de las comunidades, tomando en cuenta el
interés de la actual generación y de las venideras.

Fundamento legal

El suscrito, diputado Rafael Hernández Soriano, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-

mocrática de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma se reforman y adicionan
diversas disposiciones con relación a la Evaluación del
Impacto Ambiental de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Artículo Único. Se reforman el artículo 27, pasando a for-
mar parte de la Sección V “Evaluación del Impacto Am-
biental”, del Capítulo IV “Instrumentos de la Política Am-
biental” del Título Primero, el artículo 28, el artículo 34, la
fracción I del artículo 170, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como
sigue:

Artículo 27. La evaluación del impacto ambiental es el
procedimiento preventivo a través del cual la Secretaría
identifica, describe, valora, y evalúa de forma apropia-
da, en función de cada caso concreto y de conformidad
con esta Ley, los impactos ambientales de una obra o
actividad para resolver de manera razonada su autori-
zación o desecho.

La evaluación del impacto ambiental constará de las si-
guientes etapas en su proceso:

I. La preparación de una manifestación de impacto
ambiental del proyecto de la obra o actividad de que
se trate, por el promovente conforme al artículo 30
de la Ley;

II. La realización de consultas conforme al artículo
34 de la Ley;

III. El análisis técnico por la Secretaría de la infor-
mación presentada en la manifestación de impacto
ambiental y toda información adicional aportada, en
caso necesario, por el promovente conforme al artí-
culo 35 Bis y toda información pertinente obtenida a
través de las consultas;

IV. La resolución razonada de la Secretaría sobre los
impactos ambientales significativos del proyecto de
la obra o actividad de que se trate, teniendo en cuen-
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ta los resultados del análisis a que se refiere la ante-
rior Fracción III, y, en su caso, su propio análisis adi-
cional, y 

V. La integración de la resolución razonada de la Se-
cretaría en cualquiera de las resoluciones a que se re-
fiere el artículo 35.

Artículo 28. En los casos en que determine el Reglamento
que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo al-
guna de las siguientes obras o actividades, requerirán pre-
viamente la autorización en materia de impacto ambiental
de la Secretaría:

I. Obras hidráulicas, vías generales de comunicación,
aeropuertos, puertos, marinas, oleoductos, gasoduc-
tos, carboductos y poliductos;

II a XIII… 

…

…

La autorización en materia de impacto ambiental
deberá ser obtenida previo a la tramitación de cual-
quier concesión, autorización, licencia, permiso o ac-
to administrativo emitido por la propia Secretaría o
por otras dependencias de la Administración Pública
Federal, relacionados con las obras o actividades
previstas en el presente artículo.

Para los efectos de las obras y actividades previstas
en el presente artículo, una vez que la Secretaría in-
tegre el expediente a que se refiere el primer párrafo
del artículo 34 lo remitirá a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas, a la unidad administra-
tiva encargada de formular y promover los progra-
mas de ordenamiento ecológico del territorio, y a las
demás autoridades de la Administración Pública Fe-
deral cuyas atribuciones se relacionen con la materia
del proyecto a evaluar, solicitando que envíen las
opiniones y observaciones que estimen pertinentes
en un plazo no mayor a treinta días, contados a par-
tir de la fecha en que reciban la solicitud. Dichas opi-
niones y observaciones serán integradas al expedien-
te, debiendo la Secretaría expresar las razones para
su estimación o desestimación en la resolución del
procedimiento de evaluación del impacto ambiental
correspondiente.

Artículo 34. Una vez que la Secretaría reciba en las de-
legaciones u oficinas centrales una manifestación de
impacto ambiental iniciará el procedimiento de eva-
luación del impacto ambiental de la misma, para lo
cual revisará que la solicitud se ajuste a las formali-
dades previstas en esta Ley, su Reglamento y las nor-
mas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el ex-
pediente respectivo, en un plazo no mayor de cinco
días hábiles.

La Secretaría deberá dar a conocer al público el ini-
cio del procedimiento de evaluación del impacto
ambiental de la obra o actividad de que se trate, los
fundamentos legales y el derecho a la consulta pú-
blica previa, libre, e informada, de las personas in-
teresadas.

El objeto de la consulta es que, el público conozca y
se encuentre debidamente informado de los efectos,
costos, beneficios de la obra o actividad en evalua-
ción del impacto ambiental, en especial sus posibles
impactos adversos sobre el ambiente y las medidas
que se adoptarán para prevenirlos, mitigarlos o, en
su caso, restaurarlos o compensarlos. Para lo cual se
deberá cuidar que el lenguaje de la información sea
fácil y claro en su comprensión. 

Los promoventes de la obra o actividad sujeta a eva-
luación del impacto ambiental podrán requerir que se
mantenga en reserva la información que haya sido in-
tegrada al expediente y que, de hacerse pública, pudie-
ra afectar derechos de propiedad industrial, y la confi-
dencialidad de la información comercial que aporte el
interesado. En tal caso, siempre deberá asegurarse
la difusión de los datos o informaciones necesarias
para que las personas puedan identificar el sitio
exacto donde se ejecutara dicha obra o actividad,
los alcances del proyecto y los impactos ambientales
previstos.

La Secretaría deberá llevar a cabo la consulta pública
impulsando la participación en la misma tanto de las
personas interesadas, como de los habitantes y/o
afectados de manera directa, por la obra o actividad
a evaluar, conforme a las siguientes bases:

I. La Secretaría publicará en la sección correspondien-
te de la Gaceta Ecológica y en su portal electrónico,
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la inte-
gración del expediente respectivo, el listado de todos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 201889



los proyectos de obras o actividades que serán some-
tidos al procedimiento de evaluación del impacto
ambiental, el cual deberá contener los datos de iden-
tificación del proyecto y el promovente. Al mismo
tiempo, la manifestación de impacto ambiental e in-
formación relacionada a su procedimiento de eva-
luación del impacto ambiental, deberá ser puesta a
disposición del público en general en la página elec-
trónica de la Secretaría, la cual deberá ser de fácil
acceso, a fin de que pueda ser consultada por cual-
quier persona interesada.

II. Dentro de los cinco días siguientes al ingreso de
la manifestación de impacto ambiental ante la Se-
cretaria, el promovente deberá publicar un extrac-
to del proyecto de la obra o actividad de que se tra-
te en un periódico de amplia circulación en el área
de influencia donde se realizará ésta, o de la entidad
federativa correspondiente. Si la Secretaría lo soli-
cita, el promovente deberá realizar anuncios de ra-
dio y en otros medios de comunicación para darle
amplia difusión.

Asimismo, la Secretaría en coordinación y con el
apoyo en su caso del promovente de la obra o activi-
dad a evaluar, difundirá e informará de la recepción
y los contenidos de la manifestación de impacto am-
biental correspondiente, en la localidad o localidades
de los municipios donde se pretenda llevar a cabo,
utilizando los medios de comunicación que resulte
idóneo para dicho efecto, y a través de los mecanis-
mos efectivos para cumplir con la obligación de am-
plia y máxima difusión de la información en materia
ambiental de la obra o actividad correspondiente.

En el caso en que el afectado directo sea un pueblo
indígena, la Secretaría solicitará al promovente de la
obra o actividad de que se trate, traducir esta infor-
mación a lenguas indígenas. Dicha información se
entregará en cantidad suficiente para su difusión a
las autoridades de los pueblos indígenas afectados
dentro de los diez días desde la publicación del lista-
do a que se refiere la fracción anterior.

La Secretaría podrá resolver el negar la autorización
solicitada o suspender el proceso de evaluación de
presentarse incumplimiento no justificado por el
promovente de las disposiciones presentadas en esta
fracción. El procedimiento para dicha determina-
ción será materia del Reglamento.

III. A partir de la publicación del listado a que se re-
fiere la fracción anterior, la Secretaría pondrá de
manera física en las delegaciones u oficinas centra-
les, dentro de los cinco días siguientes al ingreso de la
manifestación de impacto ambiental ante la Secreta-
ria, a disposición de cualquier ciudadano, dicha ma-
nifestación de impacto ambiental e información rela-
cionada a su procedimiento de evaluación del
impacto ambiental. 

A solicitud expresa de las autoridades de las comuni-
dades indígenas y agrarias, de los municipios y las en-
tidades federativas donde se desarrollará la obra o ac-
tividad a evaluar, la Secretaría les enviará copia
escrita y/o electrónica del expediente integro de la ma-
nifestación de impacto ambiental respectiva, con la fi-
nalidad de que a través de dichas autoridades esta in-
formación este a disposición del público interesado.

IV. Cualquier interesado, sea o no miembro de la co-
munidad donde se llevará a cabo el proyecto, dentro
de un plazo de treinta y cinco días contados a partir
de la publicación del listado referido en la fracción I
del presente artículo, podrá proponer por escrito a la
Secretaría el establecimiento de medidas de preven-
ción, mitigación y compensación adicionales, así co-
mo las observaciones y comentarios que considere
pertinentes;

V. Dentro de los diez días siguientes a la publicación
señalada en la fracción II, cualquier ciudadano, sea
o no miembro de la comunidad donde se llevará a ca-
bo el proyecto, podrá solicitar por escrito a la Secre-
taría que se lleve a cabo reuniones públicas de infor-
mación. Las reuniones públicas de información
deberán ser admitidas cuando se trate de proyectos
de obras y actividades comprendidas en las fraccio-
nes I, II, III, IV, VIII, IX, X y XIII del artículo 28 de
esta Ley. La realización de las reuniones públicas de
información de las obras y actividades contenidas en
las fracciones V, VI, VII, XI, y XII del artículo 28, se-
rá determinada por la Secretaría con base en la soli-
citud escrita y en la información que presente el soli-
citante de la reunión. Estas reuniones serán
organizadas por la Secretaría en coordinación con
las autoridades estatales y locales y los gastos serán a
cargo del promovente.

La Secretaría, dentro del plazo de cinco días hábiles
contados a partir de la admisión de las reuniones
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públicas de información, emitirá la convocatoria en
la que expresará el día, la hora y el lugar en que las
reuniones deberán verificarse. Dicha reuniones de-
berán celebrarse en la entidad federativa donde se
pretenda llevar a cabo el proyecto de la obra o acti-
vidad de que se trate, preferentemente en la locali-
dad donde se desarrollará el mismo.

La convocatoria se publicará por una sola vez en la
sección correspondiente de la Gaceta Ecológica y en
el portal electrónico de la Secretaría. Asimismo, la
Secretaría con la cooperación del promovente del
proyecto difundirá la convocatoria en los municipios
donde se pretenda llevar a cabo el proyecto, median-
te cualquier medio que resulte idóneo para dicho
efecto y se notificará a los afectados directos.

VI. La reunión pública de información se llevará a
cabo a los diez días posteriores a la fecha de publica-
ción de la convocatoria y se desahogará en el tiempo
necesario, y será conducida por la Secretaría, con el
objetivo primordial de informar sobre los aspectos
técnicos, ambientales, económicos y sociales del pro-
yecto de la obra o actividad de que se trate. El pro-
movente del proyecto deberá estar presente para
aclarar dudas sobre el mismo. Cuando haya pueblos
indígenas, se debe garantizar la traducción de la in-
formación en la reunión pública de información en la
lengua indígena.

Dentro de los diez días siguientes a la celebración de
la reunión pública de información, la Secretaría lle-
vará a cabo la reunión pública de participación don-
de los asistentes podrán formular observaciones y
comentarios al proyecto. Esta reunión pública de
participación se llevará a cabo en la misma localidad
donde se desarrolló la reunión pública de informa-
ción. Asimismo, se podrán presentar a la Secretaría
observaciones por escrito respecto a los aspectos am-
bientales del proyecto, anexando elementos técnicos
que consideren necesarios. Esta reunión será organi-
zada por la Secretaría en coordinación con las auto-
ridades locales y los gastos serán a cargo del promo-
vente. Cuando haya pueblos indígenas, se debe
garantizar la traducción de la información, observa-
ciones y comentarios de la reunión pública de parti-
cipación a la lengua indígena.

VIII. La Secretaría deberá agregar al expediente las
observaciones y conclusiones derivadas de la consul-

ta pública y de las reuniones públicas de información
y de participación, que se hubieren recibido para su
consideración en el momento de resolver. Asimismo,
dichas observaciones y conclusiones deberán consig-
narse en la resolución de la evaluación del impacto
ambiental del proyecto de la obra o actividad corres-
pondiente. La Secretaría responderá en la citada re-
solución de manera fundada y motivada a todas las
observaciones que versen sobre los aspectos ambien-
tales del proyecto de la obra o actividad sujeta al
procedimiento de evaluación del impacto ambiental,
mismas que se publicarán en su portal electrónico. 

IX. Una vez emitida la resolución respectiva, la Se-
cretaria organizará en la localidad donde llevó a ca-
bo las precedentes reuniones, la reunión pública de
resultados donde informará de manera detallada los
motivos de su decisión. En caso de existir autoriza-
ción del proyecto de la obra o actividad de que se tra-
te las medidas ordenadas  para prevenir, mitigar y en
su caso compensar el impacto ambiental, así como
para preservar, mejorar y en su caso restaurar el
equilibrio ecológico, los plazos y el alcances de la vi-
gencia de la autorización y cualquier otra informa-
ción solicitada que a juicio de la Secretaría pueda ser
proporcionada.

Cuando los proyectos de obra o actividad afecten a
pueblos y comunidades indígenas, los procedimien-
tos de consulta y reuniones públicas atenderán lo dis-
puesto en las disposiciones que resulten aplicables,
pudiendo la Secretaría suspender el término que res-
tare para concluir el procedimiento, mediante la pu-
blicación de la declaratoria correspondiente en la
Gaceta Ecológica, para que se realice el procedi-
miento de acuerdo a la legislación respectiva.

Artículo 170. Cuando exista riesgo inminente de des-
equilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los
recursos naturales, casos de contaminación con repercu-
siones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes
o para la salud pública, la Secretaría, fundada y motiva-
damente, podrá ordenar alguna o algunas de las siguien-
tes medidas de seguridad:

I. La clausura temporal, parcial o total de las fuentes
contaminantes, las obras o actividades que, debiendo
contar con autorización en materia de impacto am-
biental, se ejecuten sin ésta, así como de las instala-
ciones en que se manejen o almacenen especímenes,
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productos o subproductos de especies de flora o de fau-
na silvestre, recursos forestales, o se desarrollen las ac-
tividades que den lugar a los supuestos a que se refiere
el primer párrafo de este artículo;

II. a III. ...

...

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Con la entrada en vigor del presente
Decreto, el Poder Ejecutivo Federal deberá revisar y modi-
ficar el reglamento de la Ley de General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Eva-
luación del Impacto Ambiental, en relación con los artícu-
los que reglamenten las disposiciones legales modificadas,
en un término que no exceda los 180 días naturales una vez
que entre en vigor la presente iniciativa.

Notas

1 Fecha: 2014-MAR-13

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia
de evaluación del impacto ambiental. Presentada por el diputado Ro-
drigo González Barrios, PRD. Turnada a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

Retirada el miércoles 23 de abril de 2014, con base en el artículo 77,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Gaceta Parla-
mentaria, número 3981-V, jueves 13 de marzo de 2014. (2049

2 Fecha: 2016-AGO-03 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia
de evaluación del impacto ambiental.

Presentada por los diputados Candelario Pérez Alvarado, Juan Fernan-
do Rubio Quiroz y Omar Ortega Álvarez, PRD. Turnada a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Prórroga por 45 días, otor-
gada el miércoles 19 de octubre de 2016, con base en el artículo 183,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

3 Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de abril de 2014 por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, rela-
tiva a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos pú-
blicos y privados sobre el medio ambiente. Disponible en 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CE-
LEX:32014L0052&from=ES

4 BOE núm. 296 de 11/12/2013, Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental. Disponible en 

http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/te-
mas/evaluacion-ambiental/Ley__21_2013_de_Evaluacion_Am-
biental_tcm7-309722.pdf

5 Propuestas de reformas y adiciones a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente para mejorar el procedimiento
de evaluación de impacto ambiental federal en México. Elaborado por:
Alcosta, Alianza por la Sustentabilidad del Noroeste; Causa Natura
A.C.; Centro Mexicano de Derecho Ambiental; Fundar, Centro de Aná-
lisis e Investigación, y Vo. Bo. Asesores Integrales S.C. Disponible en: 

http://www.cemda.org.mx/wp-content/uploads/2011/12/CEM_Li-
bro.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 22 de febrero de 2018.— Diputados y diputadas: Rafael
Hernández Soriano, Ana Leticia Carrera Hernández, Blandina Ra-
mos Ramírez, Defina Gómez Álvarez, Evelyn Parra Álvarez, José Má-
ximo García López, Laura Beatriz Esquivel Valdés, Mario David Mex
Albornoz, Sergio René Cancino Barffuson, Tomás Octaviano Félix
(rúbricas).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Hernández Soriano. Túrnese a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales para dictamen.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: ¿Con
qué objeto, diputada Delfina Gómez?

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul): Sí,
gracias, presidente. Solamente con la finalidad de pedirle al
compañero que presentó esta iniciativa nos permita adhe-
rirnos a algunos compañeros de aquí, de Morena. Sobre to-
do, también reconocerle ese esfuerzo que hace precisa-
mente por manifestar lo que a muchos habitantes preocupa,
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esos efectos negativos que no solamente son en la cuestión
de medio ambiente, sino también económicos.

En próximos días presentaré una iniciativa y aprovecho pa-
ra comentar desde aquí que si alguien ha salido afectado
son los ciudadanos. No solamente en su integridad física
sino también económica, han subido la cuota. Yo creo que
tiene que ser sensible la gente que está en eso del aero-
puerto, para mejorar. Gracias.

Presidencia del diputado
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Se le pregunta al diputado Hernández Soriano.
Tiene su anuencia, diputada Delfina Gómez.

La diputada Claudia Sánchez Juárez (desde la curul):
Presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Diputada
Claudia Sánchez, ¿con qué objeto?

La diputada Claudia Sánchez Juárez (desde la curul):
Diputado, reconocer la labor que ha hecho el diputado Her-
nández Soriano al encabezar la Comisión Especial para el
seguimiento del nuevo aeropuerto, y pedirle que me per-
mita adherirme a su iniciativa.

Creo que ninguno de los mexicanos está en contra del de-
sarrollo de este aeropuerto, puesto que tiene una derrama
económica en la zona bastante importante. Sin embargo,
creo que las cosas no se están haciendo como se deben y es
de reconocer la valentía del diputado Soriano al denunciar
estas irregularidades.

El presidente diputado Edgar Romo García: Está a su
disposición la iniciativa en la Secretaría, diputada Sánchez.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra por cinco minutos el diputado Jesús Emi-
liano Álvarez López, a nombre propio y a nombre del dipu-
tado Alfredo Basurto Román, ambos del Grupo Parlamen-
tario de Morena, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López: Gracias,
diputado presidente. Compañeros, compañeras, todos los
ciudadanos que nos están sintonizando en el Canal del
Congreso. Muy buenas tardes.

La iniciativa que hoy presentamos, tanto mi compañero dipu-
tado Basurto y un servidor, tiene que ver con el tema de fal-
sificación, de moneda falsa, cuando hay un uso premeditado
para usarla, para cambiarla, para hacer comercio con ella.

Esto sabemos que representa un agravio para la sociedad
en su conjunto, dada la inseguridad de la circulación mo-
netaria que genera la introducción de dinero falso y que el
Estado, por supuesto sabemos, debe combatirla con toda la
fuerza institucional que sea capaz. Tanto en razón del im-
pacto desestabilizador que tiene un impacto en la economía
nacional, pero también es necesario cambiar esta norma
penal a la siempre cambiante realidad social.

La finalidad de combatir este flagelo y evitar la aplicación
injusta de algunas sanciones a personas que sin uso preme-
ditado están haciendo uso de estos billetes falsos y que no
tienen conocimiento.

Actualmente la ciudadanía es doblemente victimizada. Por
un lado, está el delito de falsificación de moneda, es blan-
co de grupos delincuenciales que cambian dinero malo por
bueno. Y por otra parte es víctima de una norma anacróni-
ca que prácticamente obliga a las personas a convertirse en
peritos en identificación de moneda falsa.

Es por esto que nosotros como legisladores debemos preci-
sar el elemento normativo del tipo penal de falsificación de
moneda, en su modalidad de uso a sabiendas, para evitar
que ciudadano común sea sometido a un procedimiento pe-
nal y encarcelado por el solo hecho de no ser un perito que
pueda identificar plenamente entre un billete que es falso y
uno que no lo es.

Para esto es necesario considerar algunos factores externos
que propician el auge en la falsificación de esta moneda.
Primero, tiene que ver el vertiginoso e imparable avance de
la tecnología. La accesibilidad a bajo costo de equipos de
alta calidad y exactitud en fotografía digital, así como en la
reproducción de imágenes a color mediante impresoras lá-
ser con las que pueden fotografiarse, copiarse e imprimirse
casi cualquier cosa, haciéndolas parecer como piezas au-
ténticas. Tiene como consecuencia, en este caso, una im-
posibilidad material y humana para que un ciudadano cual-
quiera distinga entre un billete verdadero y uno falso.
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La segunda consideración tiene que ver con la extensa y
variada venta de papel y polímero de todo tipo, de distintos
metrajes, grados de consistencia y sin ningún tipo de con-
trol, lo que ha permitido a los grupos delincuenciales obte-
ner materiales muy similares a los utilizados en la produc-
ción legal de billetes y moneda de circulación diaria.

Y, por último, tiene que ver la falta de impulso a campañas
de prevención que sean extensas y permanentes, para que
permitan a los ciudadanos identificar a simple vista y de
manera sencilla si un billete es falso o es verdadero.

Todo esto ha traído como consecuencia que ciudadanos co-
munes y corrientes sean acusados del delito de falsificación
de moneda en su modalidad de hacer uso de manera pre-
meditada o a sabiendas y condenados a prisión con penas
excesivas, desproporcionadas y que atentan contra los de-
rechos humanos de las personas. Estas sanciones oscilan
entre los cinco y los 12 años de prisión.

Basta observar un sonado caso en el estado de San Luis
Potosí, donde Esperanza Reyes Aguillón fue a comprar
algunos cuadernos a una papelería y sin tener conoci-
miento previo utilizó un billete de 100 pesos y se catalo-
gó como si lo hubiera querido cambiar a sabiendas, con
la intención previa de que tenía el conocimiento que era
un billete falso. Eso le ocasionó una pena de 10 años en
las Islas Marías.

María es una persona que es de bajos recursos, no tiene
educación de primaria ni secundaria y ella inocentemente
fue a hacer una compra y salió con un delito penal de 10
años que está condenado en las Islas Marías.

El tipo penal actual confunde y equipara el uso de billetes
falsos con las penas previstas por la producción, almacena-
miento y distribución. En particular de esto último y, por lo
tanto, la pena es igual. Todos estamos expuestos a recibir y
utilizar sin conocimiento un billete falso.

Mantener el tipo actual sin modificaciones es sin lugar a
dudas un arcaísmo jurídico que nada protege a la economía
nacional, por eso ponemos a consideración de esta sobera-
nía el diputado Basurto y un servidor esta iniciativa. Mu-
chas gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal, suscrita por los dipu-
tados Alfredo Basurto Román y Jesús Emiliano Álvarez
López, del Grupo Parlamentario de Morena

Alfredo Basurto Román y Jesús Emiliano Álvarez López,
integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Rege-
neración Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
que deroga el párrafo cuarto del artículo 234 y crea el 234
Bis del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Que a partir de la reforma constitucional de 2008, en ma-
teria de seguridad y justicia, se dio un giro conceptual de
gran envergadura en materia penal, para poder transitar de
un sistema de tipo inquisitorio, en los ámbitos federal y es-
tatales, hacia un sistema de justicia penal de tipo oral, acu-
satorio, garantista, donde se impongan y equilibren los de-
rechos de las víctimas y los imputados.

Particularmente importante es la introducción principio de
presunción de inocencia. En esta nueva redacción de la
Constitución, el artículo 20, Apartado B, fracción I, esta-
blece que “entre los derechos de toda persona imputada”
está el de “que se presuma su inocencia mientras no se de-
clare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el
juez de la causa”.1

Igualmente, la fracción V del Apartado A del artículo 20
constitucional enumera entre los principios generales del
proceso penal que “la carga de la prueba para demostrar la
culpabilidad corresponde a la parte acusadora”;2 es decir,
al Ministerio Público, por lo que el acusado tiene que de-
mostrar su inocencia sino que la representación social ha
de acreditar su culpabilidad.

El Código Nacional de Procedimientos Penales señala en el
artículo 130: “La carga de la prueba para demostrar la cul-
pabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo es-
tablezca el tipo penal”.

Principio de presunción de inocencia

El principio de presunción de inocencia está plasmado co-
mo derecho y garantía procesal, tanto constitucionalmente
como en acuerdos internacionales de los que el Estado me-
xicano es parte, y se encuentra entre los derechos que for-
man la esfera del debido proceso y su aplicación determi-
na el funcionamiento, justo o injusto, del sistema penal.
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Este principio aparece plasmado en el artículo 11 de la De-
claración Universal de Derechos Humanos, según la cual
“toda persona acusada de delito tiene derecho a que se pre-
suma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad,
conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa”.3

La Convención Americana de Derechos Humanos, o
Pacto de San José, establece en el artículo 8o.: “Toda
persona inculpada de delito tiene derecho a que se presu-
ma su inocencia mientras no se establezca legalmente su
culpabilidad”.4

Este derecho y garantía procesal se encuentra asentado en
el artículo 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos: “Toda persona acusada de un de-
lito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley”.5

Obligaciones internacionales todas que el Estado mexica-
no se obligó a cumplir al momento de ratificarlos confor-
me a lo dispuesto en el artículo 133 de la Constitución:

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congre-
so de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que
se celebren por el presidente de la República, con
aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposi-
ciones en contrario que pueda haber en las Constitu-
ciones o leyes de los Estados.6

A partir de las reformas constitucionales en materia de de-
rechos humanos, el artículo 1o. de la Carta Magna señala
que “las normas relativas a derechos humanos se interpre-
tarán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia”.7

Sobre el uso a sabiendas de moneda falsa, la legislación
imperante es este momento ha quedado rezagada del acon-
tecer mundial y nacional, dejando de aplicar el principio
de presunción de inocencia que debe regir nuestra proce-
so penal.

El tipo penal de falsificación de moneda

Actualmente, el Código Penal Federal indica en el artículo
234, primer párrafo, que a quien cometa el delito de falsi-

ficación de moneda se impondrán de 5 a 12 años de prisión
y hasta 500 días multa.

Ese artículo menciona en el tercer párrafo que comete el
delito de falsificación de moneda el que produzca, almace-
ne, distribuya o introduzca al territorio nacional cualquier
documento o pieza que contenga imágenes u otros elemen-
tos utilizados en las monedas circulantes, y que por ello re-
sulten idóneos para engañar al público, por ser confundi-
bles con monedas emitidas legalmente. A quien cometa
este delito en grado de tentativa se impondrán de 4 a 8 años
de prisión y hasta 300 días multa.

Sin embargo, el mismo artículo indica en el párrafo cuarto
que la pena señalada en el primer párrafo, de 5 a 12 años,
también se impondrá a quien a sabiendas hiciere uso de
moneda falsificada.

El elemento normativo del delito

La introducción del vocablo a sabiendas en el último pá-
rrafo del artículo 234 del Código Penal Federal se refiere a
un elemento normativo del delito y que está sujeta a la va-
loración o interpretación de la autoridad que aplica la nor-
ma. Es decir, en cada caso el juez respectivo es el que de-
berá valorar si el acusado efectivamente tenía
conocimiento o no de que estaba usando moneda falsa.

La Real Academia Española establece que a sabiendas es una
locución adverbial de dos significados: 1. De modo cierto, a
ciencia segura; y 2. Con conocimiento y deliberación.

En materia penal, ello implica que quienes cometen actos ilí-
citos lo hacen con “conocimiento”, es decir que se actúa de
“un modo cierto” o “a ciencia cierta”, como por ejemplo le
dio un disparo en la cabeza “a sabiendas” o “con conoci-
miento” que esto le causaría la muerte.

De lo anterior resulta que “la valoración” que realiza el
juez de la causa, ha devenido en un contrasentido de la nor-
ma penal y ha traído como consecuencia un cumulo de in-
justicias y sentencias condenatorias que resultan en un via-
crucis para quienes han sido víctimas pasivas en la
obtención de un billete falso y sin saberlo hacen uso de él.

La pena de 5 a 12 años de prisión que actualmente es im-
puesta a quien use moneda “a sabiendas” de que es falsa, re-
sulta a todas luces excesiva y desproporcionada, pues cual-
quier persona puede ser víctima de la obtención de un billete
falso y de utilizarlo sin estar al tanto de su falsificación.
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Es tipo penal confunde y equipara el uso de billetes fal-
sos con la penas previstas por la producción, almacena-
miento y distribución. En particular de esto último y
por lo tanto la pena es igual:

Todos estamos expuestos a recibir y utilizar sin co-
nocimiento un billete falso. Mantener el tipo actual
sin modificaciones es sin lugar a dudas un arcaísmo
jurídico, que en nada protege la economía nacional.

Realidad e injusticia

Así pues, considerando que la falsificación de moneda es
un delito federal que incluye la producción, almacena-
miento, distribución y uso premeditado de moneda falsa,
que representa un agravio para la sociedad en su conjunto,
dada la inseguridad en la circulación monetaria que genera
la introducción de dinero falso, y que el Estado debe com-
batirlo con toda la fuerza institucional que sea capaz, tanto
en razón del efecto desestabilizador que tiene en la econo-
mía nacional y como por el daño al peculio de las personas,
se hace necesario adaptar la norma penal a la siempre cam-
biante realidad social a fin de combatir este flagelo y evi-
tar la aplicación injusta de penas privativas de libertad a
quienes no son responsables de conductas delictivas.

Actualmente, la ciudadanía es doblemente victimizada por
el delito de falsificación de moneda: por un lado, es blanco
de grupos delincuenciales que cambian dinero malo por
bueno, y por otra parte es víctima de una norma anacróni-
ca que prácticamente obliga a las personas a convertirse en
peritos en identificación de moneda falsa, so pena presu-
poner el uso premeditado de moneda falsa, a quien por
desgracia ha sido engañado y dañado en su patrimonio.

Por esto, el legislador debe precisar el elemento normativo
del tipo penal de falsificación de moneda, en su modalidad
de uso, “a sabiendas” para evitar que el ciudadano común
sea sometido a un procedimiento penal y encarcelado por el
solo hecho de no ser un perito que pueda reconocer a sim-
ple vista el circulante falsificado.

Para ello es necesario considerar la existencia de factores
externos que propician el auge en la falsificación de circu-
lante y su uso por parte de los ciudadanos inocentes:

Primero, el vertiginoso e imparable avance de la tecnolo-
gía. La accesibilidad a bajo costo de equipos de alta cali-
dad y exactitud en fotografía digital, así como en la repro-
ducción de imágenes a color mediante impresoras láser,

con las que puede fotografiarse, copiarse e imprimirse casi
cualquier cosa, haciéndolas aparecer como piezas auténti-
cas, tiene como consecuencia, en este caso, una imposibi-
lidad material y humana para que un ciudadano cualquiera
distinga entre un billete verdadero y uno falso.

En segundo lugar tenemos la extensa y variada venta de
papel y polímeros de todo tipo, de distintos metrajes, gra-
dos de consistencia y sin ningún tipo de control, lo que ha
permitido a los grupos delictivos obtener materiales muy
similares a los utilizados en la producción legal de billetes
y monedas de circulación diaria.

En tercer término tenemos la falta de impulso a campañas
de prevención, extensas y permanentes, que permitan a los
ciudadanos identificar a simple vista y de manera sencilla
si un billete es verdadero o falso.

Y por último, la diversidad de lugares y operaciones co-
merciales que se realizan en la sociedad moderna, y que
son aprovechadas por la delincuencia para la introducción
de moneda falsa en todas las esferas y estratos del aconte-
cer diario como son taxis, tianguis, centros comerciales,
tiendas de conveniencia, oficinas públicas y privadas, mer-
cados públicos, compras al menudeo o mayoreo, incluso en
ventanillas bancarias y cajeros automáticos en donde el
propio Banco de México ha establecido un protocolo en ca-
so de que un ciudadano se percate de que ha recibido dine-
ro falso por parte de un banco.

Todo esto ha traído como consecuencia que ciudadanos co-
munes y corrientes sean acusados del delito de falsificación
de moneda, en su modalidad de hacer uso de manera pre-
meditada o a sabiendas, y condenados a penas de prisión
excesivas, desproporcionadas y que atentan contra los de-
rechos humanos de las personas, que oscilan entre los 5 y
los 12 años de prisión.

Baste observar el sonado caso de Esperanza Reyes Agui-
llón, quien fue a comprar una libreta y al pagarla con un bi-
llete de 100 pesos resultó ser falso, por lo cual estuvo pre-
sa incluso en las Islas Marías. Esperanza es una mujer que
no concluyó la primaria y no sabe escribir ni leer, tiene una
niña de 10 y un niño de 7 años, es gente humilde que se de-
dicaba al trabajo doméstico, no tenía seguridad social ni
ningún derecho respecto a salario o prestaciones y, sin em-
bargo, cumplía una pena de 5 años de prisión por intentar
utilizar un billete falso en una papelería de su natal San
Luis Potosí.
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Esperanza Reyes Aguillón fue detenida por primera vez el
11 de marzo de 2011, cuando la encargada de una papele-
ría la acusó ante las autoridades de pagar con billete falso
una libreta. Tres días después quedó libre. No obstante, el
proceso en su contra continuó y el 8 de mayo de 2012 fue
reaprehendida y trasladada al centro de readaptación social
La Pila, luego que un juez la sentenciase a cinco años de
prisión.

Durante su detención, Esperanza Reyes Aguillón estuvo
presa en tres cárceles. En noviembre de 2012 fue traslada
por tres meses, y sin previo aviso a su abogado de oficio y
familia, al penal federal El Rincón, de Tepic, Nayarit, don-
de estuvo incomunicada; enseguida fue llevada a las Islas
Marías.

Otro ejemplo de las injusticias que se cometen al conside-
ras que se obra “a sabiendas” o de manera premeditada en
el intercambio de moneda falsa es el caso del señor David
Herrera Martínez, originario de Guadalajara, de 47 años de
edad, quien adquirió un sombrero de paja de 70 pesos y pa-
gó con un billete de 500 pesos, que recibió por la mañana
presuntamente de un cliente que le compró mariscos. Por
este simple hecho fue ingresado en un penal de máxima se-
guridad. De nada sirvió que explicara que ese billete se lo
dio un cliente que le compró mariscos por la mañana.

El 30 de noviembre de 2011, el juez quinto de Distrito en
Materia Penal en Jalisco lo sentenció a 5 años de prisión,
pena que purga en el centro penitenciario de Puente Gran-
de, un penal de máxima seguridad. El 4 octubre de 2012, el
Segundo Tribunal Colegiado en materia Penal, con sede en
Jalisco, confirmó la sentencia. El tribunal federal estimó
que era irrelevante que el sentenciado declaró que no sabía
que se trataba de un billete falso.

Es necesario ser congruentes con la reciente aprobación,
por parte de esta Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, en donde esta conducta, es decir el delito de falsifi-
cación de moneda ya no es considerada como causal de
prisión preventiva.

Esta iniciativa tiene como propósito diferenciar claramen-
te que la conducta de “uso” de un billete falso, sin conoci-
miento previo, no es de ningún modo equiparable a la pro-
ducción, almacenamiento y distribución de moneda falsa

Luego entonces, no es posible que la pena para este injus-
to penal sea equivalente a la producción, almacenamiento

y distribución. Particularmente esto último, la distribución,
así sea de un billete es lo que generó es similitud de san-
ciones, lo cual a la luz de los razonamientos expresados re-
sulta desproporcionado y contrario al sentido del ley.

Las razones anteriores y ejemplos que se vierten bastan pa-
ra darnos cuenta que la norma penal debe ser modificada y
son sustento basto y suficiente para proponer la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que modifica el párrafo cuarto del artículo 234
del Código Penal Federal

Único. Se adiciona el párrafo cuarto del artículo 234 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 234.

…

…

…

… Se deroga

Artículo 234 Bis. Se impondrá de seis meses a dos años
de prisión a quien haga uso de moneda falsa a que alu-
de el artículo 234, cuando no se trate de delincuencia
organizada, quien realice la conducta no sea coautor o
copartícipe en la producción o almacenamiento y por
las circunstancias especiales del caso pueda establecer-
se que se trata de un hecho ejecutado para la realiza-
ción de un pago u operación lícita.

Transitorios

Primero. La presente modificación entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Procuraduría General de la República y el
Poder Judicial de la Federación, en el ámbito de sus com-
petencias, procederán a notificar a todos los, indiciados o
sentenciados que puedan resultar beneficiados con esta re-
forma a fin que soliciten su libertad bajo caución conforme
a derecho corresponda.
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Notas

1 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de ju-
nio de 2008.

2 Ídem.

3 http://www.un.org/es/documents/udhr/#tabs-11

4 http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_America-
na_sobre_Derechos_Humanos.pdf

5 http://www.ohchr.org/SP/AboutUs/Pages/Copyright.aspx

6 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de ene-
ro de 1934.

7 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de ju-
nio de 2011.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Jesús Emiliano Álvarez López, Blandina Ramos
Ramírez, Delfina Gómez Álvarez, Laura Beatriz Esquivel Valdés,
María Candelaria Ochoa Avalos, Virgilio Dante Caballero Pedraza
(rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Arturo Santana Alfaro

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Jesús Emiliano Álvarez López. Túrnese a la
Comisión de Justicia para dictamen.

Esta Presidencia da la bienvenida a estudiantes del Instituto
Iberoamericano Español del municipio de Tlapa de Comon-
fort, Guerrero. Son 26 integrantes de la licenciatura en dere-
cho y bachillerato de la Ibero, invitados por el diputado fede-
ral Victoriano Wences Real. Sean ustedes bienvenidos.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: ¿Con
qué objeto, diputada Candelaria Ochoa?

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente, me gustaría hacer un comentario sobre
esta iniciativa del diputado. Primero pedirle si me permite
suscribirla, porque todas y todos en algún momento de
nuestra vida hemos tenido en nuestras manos un billete fal-

so por accidente —porque alguien nos lo dio por acciden-
te—, pero también porque alguien nos lo da de mala ma-
nera con una doble intención. Así que le pediría al diputado
si me permite firmar con él la iniciativa. Muchas gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Dipu-
tado...

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López (desde la cu-
rul): Con gusto, presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene su
anuencia, diputada Candelaria Ochoa. La diputada Laura
Esquivel para el mismo objeto, está a su disposición en la
Secretaría.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
palabra por cinco minutos para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 50 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes la
diputada Lorena Corona Valdés, suscrita por ella y por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

La diputada Lorena Corona Valdés: Con el permiso de
la Presidencia. El suicidio en adolescentes se ha converti-
do en la segunda causa de muerte dentro del grupo de 10 a
24 años, según reportes de la Organización Mundial de la
Salud.

En México la situación no es muy distinta, ya que el suici-
dio en adolescentes y jóvenes también se ha incrementado,
pues de 1990 a 2011, aumentó en un 275 por ciento en
hombres por cada 100 mil adolescentes, y en un 50 por
ciento en mujeres.

Las anteriores cifras son realmente alarmantes ya que en
México el suicidio constituye la segunda causa de muerte.
Por lo tanto, desde el Poder Legislativo estamos obligados
a emprender medidas que ayuden a prevenir la conducta
suicida de niñas, niños y adolescentes.

No obstante, este fenómeno es complejo debido a que in-
fluyen diversos factores de riesgo como: biológicos, psico-
lógicos, sociales, culturales y ambientales.
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El suicidio es prevenible. En este sentido la prevención del
suicidio requiere también una intervención de distintos
sectores, además de los de salud, y exige un enfoque inno-
vador integral y multisectorial con la participación de dis-
tintos sectores.

De acuerdo con el Informe de Prevención del Suicidio de
la Organización Mundial de Salud, los servicios de salud
tienden a incorporar la prevención del suicidio como un
componente central.

Dicho documento señala que los trastornos mentales y el
consumo nocivo de alcohol contribuyen a que se cometan
muchos suicidios en todo el mundo, y menciona que la
identificación temprana y el manejo eficaz, son fundamen-
tales para conseguir que las personas reciban la atención
necesaria para prevenir el suicidio.

En México, en el Programa Sectorial de Salud vigente, se es-
tablece como línea de acción el promover la detección opor-
tuna del riesgo suicida entre niños, niñas y adolescentes.

Lo anterior se desprende que lo que se promueve es la de-
tección oportuna del riesgo suicida, pero no la prevención,
lo que resulta fundamental.

Por ello con la presente iniciativa se propone establecer en
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, que las autoridades federales de las entidades fede-
rativas, municipales y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, se coordinarán a fin de establecer las medidas ten-
dentes a prevenir el suicidio de niñas, niños y adolescentes
y la detección temprana del riesgo suicida.

Estamos convencidos que con esta reforma contribuiremos
a fortalecer la atención de un grave problema de salud pú-
blica en beneficio de nuestra niñez y adolescencia. Por su
atención, muchísimas gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
la diputada Lorena Corona Valdés e integrantes del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputada Lorena Corona Valdés y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, de la LXIII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, someten a consideración de
la asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto

por el que se adiciona una fracción XVII al artículo 50 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización Mundial de la Salud ha reportado el in-
cremento del suicidio en adolescentes y señala que es una
de las tres primeras causas de muerte entre las personas de
15 a 44 años en algunos países y la segunda causa en el
grupo de 10 a 24 años.1

En México, el suicidio en adolescentes y jóvenes es una
realidad que va en aumento, en 1990 en hombres represen-
tó una tasa de 4 por cada 100 mil adolescentes y en muje-
res de 1.4, en tanto que para 2011 fue de 10.8 y 4.7 por 100
mil adolescentes, respectivamente.2

De la anterior gráfica es posible advertir que la tasa de sui-
cidios en adolescentes presenta una tendencia creciente.

Según la Secretaría de Salud, anualmente en nuestro país
alrededor de 150 niños de entre 5 y 14 años de edad se qui-
tan la vida, siendo los trastornos psiquiátricos el principal
motivo de ello.

Se calcula que aproximadamente 90 por ciento de quienes
han puesto fin a su vida suicidándose tenían un trastorno
mental y 60 por ciento estaba deprimido al momento de
suicidarse.3

La adolescencia es una etapa vulnerable, en la que se pre-
sentan cambios emocionales, físicos, sexuales y sociales.
En esta fase se experimentan fuertes sentimientos de estrés,
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confusión y presión para lograr el éxito, entre otros, y para
algunos menores de edad el suicidio es una aparente solu-
ción a sus problemas.

Entre los factores detonantes de la conducta suicida de los
menores de edad se encuentran: i) los acontecimientos do-
lorosos, como el divorcio de los padres, la pérdida de un
ser querido, el abandono; ii) factores de riesgo consisten-
tes, como los trastornos psiquiátricos, agresividad, impul-
sividad, dificultad para solucionar problemas, alta reactivi-
dad emocional, historia familiar de problemas
psiquiátricos; y iii) la adversidad en la niñez como institu-
cionalización, abuso sexual, físico o victimización escolar
bullying y ciberbullying.4

Al representar el suicidio en adolescentes un grave proble-
ma de salud pública, surge la necesidad de adoptar medidas
encaminadas a la disminución de la conducta suicida. Para
ello, con la presente iniciativa se propone reformar el artí-
culo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes para adicionar una fracción y establecer que
las autoridades federales, de las entidades federativas, mu-
nicipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se
coordinarán a fin de: “establecer las medidas tendentes a
prevenir el suicidio de niñas, niños y adolescentes y la
detección temprana del riesgo suicida.”

Esta reforma resulta imprescindible, toda vez que en Mé-
xico el suicidio en adolescentes presenta una tendencia cre-
ciente y ya constituye la segunda causa de muerte en dicho
grupo de edad, por lo que desde el Poder Legislativo esta-
mos obligados a emprender medidas que ayuden a prevenir
la conducta suicida en nuestras niñas, niños y adolescentes.

Aunque el suicidio es un fenómeno complejo, debido a que
influyen diversos factores de riesgo, como biológicos, psi-
cológicos, sociales, culturales y ambientales; puede ser
predecible a través de la conducta suicida (ideación, plane-
ación e intento), por lo que los suicidios son prevenibles.
Para que las respuestas nacionales a esta problemática se-
an eficaces, se necesita una estrategia integral multisecto-
rial de prevención.

A este respecto, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) ha señalado que el suicidio es un problema com-
plejo y, consiguientemente, las actividades de prevención
exigen la coordinación y colaboración de múltiples secto-

res de la sociedad. Esas actividades deben ser amplias e in-
tegradas, dado que ningún enfoque individual por separado
puede tener efecto en una cuestión tan compleja como el
suicidio.

En esta tesitura, la prevención del suicidio requiere
también la intervención de sectores distintos del de la
salud y exige un enfoque innovador, integral y multi-
sectorial, con la participación tanto del sector de la sa-
lud como de otros sectores, por ejemplo, el de la educa-
ción.

En los últimos años se han hecho esfuerzos para identificar
las causas de suicidio y reducir la morbilidad. En 1999, la
Organización Mundial de la Salud (OMS) lanzó la iniciati-
va Supre (Prevención del Suicidio, por sus siglas en inglés)
como esfuerzo mundial para la prevención del suicidio con
la intención de reducir la creciente mortalidad debido a
comportamientos suicidas.

En mayo de 2013, la 66 Asamblea Mundial de la Salud
adoptó el primer Plan de Acción sobre Salud Mental de la
historia de la OMS. La prevención del suicidio forma par-
te integrante de este plan, el cual se propone reducir 10 por
ciento para el año 2020 la tasa de suicidios en el mundo, in-
cluyendo México.

De acuerdo con el informe Prevención del suicidio, un im-
perativo global, elaborado por la OMS, los servicios de sa-
lud tienen que incorporar la prevención del suicidio como
un componente central. Dicho documento señala que los
trastornos mentales y el consumo nocivo de alcohol contri-
buyen a que se cometan muchos suicidios en todo el mun-
do y menciona que la identificación temprana y el ma-
nejo eficaz son fundamentales para conseguir que las
personas reciban la atención que necesiten para preve-
nir un suicidio.

En México, en el Programa Sectorial de Salud 2013-2018
se establece como Estrategia 3.5 “Contribuir a disminuir
las muertes por lesiones de causa externa” y como Línea
de Acción 3.5.3. “Contribuir a mejorar el marco jurí-
dico para la prevención de suicidios y homicidios con
base en evidencia científica”.

En el Programa de Acción Específico Salud Mental 2013-
2018 se establece que la enfermedad mental participa de
13 por ciento de la carga global de enfermedades y cons-
tituye una de las tres primeras causas de mortalidad de
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personas entre 15 y 35 años, esto último influido por el
suicidio. Dicho programa establece como estrategias y lí-
neas de acción las siguientes:

Estrategia 1.4. Favorecer la detección oportuna de trastor-
nos mentales o de la conducta en niñas, niños y adolescen-
tes en riesgo.

Línea de acción 1.4.2. Promover la detección oportuna del
riesgo suicida en niñas, niños y adolescentes.

De lo anterior se desprende que el Programa de Acción Es-
pecífico Salud Mental 2013-2018 promueve la detección
oportuna del riesgo suicida, pero no la prevención, lo que
de acuerdo con la OMS resulta fundamental.

Conforme a lo expuesto se estima que la prevención del
suicidio en niños, niñas y adolescentes resulta necesaria,
sobre todo porque, lamentablemente, el suicidio no suele
priorizarse como un importante problema de salud pública.
Por ello, con la presente iniciativa se propone establecer
que las autoridades federales, de las entidades federativas,
municipales y de las demarcaciones territoriales del Distri-
to Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se coordinarán a fin de: “establecer las medidas tenden-
tes a prevenir el suicidio de niñas, niños y adolescentes
y la detección temprana del riesgo suicida.”

Fundamentación

Artículos 1, 4, 71, fracción II y 73, fracción XXX de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., nu-
meral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77, nume-
ral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII al ar-
tículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorrién-
dose las demás en su orden, del artículo 50 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pa-
ra quedar como sigue:

“Artículo 50. …

I. a XVI. …

XVII. Establecer las medidas tendentes a prevenir el
suicidio de niñas, niños y adolescentes y la detección
temprana del riesgo suicida.

XVIII. Establecer medidas para la detección temprana
de discapacidades a efecto de prevenir y reducir al má-
ximo la aparición de nuevas discapacidades y asegurar
los mayores niveles de atención y rehabilitación, y

XIX. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios,
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, ni-
ños y adolescentes con discapacidad.

…

…

…”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.who.int/mental_health/prevention/suicide/suicidepre-
vent/es/

2 Estadísticas sobre el suicidio en México, [en línea], disponible en 

web: http://www.indicecorporativo.com/salud/1615-estadisticas-
sobre-el-suicidio-en-mexico

3 Prevención del suicidio: recurso para consejeros, OMS, 2006, [en lí-
nea], disponible en web: 

http://www.who.int/mental_health/media/counsellors_spanish.pdf

4 Suicidios en menores de 20 años. 1998-2011. [en línea], disponible
en web: 

http://revistasaludmental.mx/index.php/salud_mental/article/view/
SM.0185-3325.2015.051/1933.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2018.— Diputa-
das y diputados: Lorena Corona Valdés, Erick Alejandro Lagos Her-
nández, Genoveva Huerta Villegas, Jesús Sesma Suáre, Lilia Arminda
García Escobar, Marco Antonio Aguilar Yunes, María Mercedes Agui-
lar López (rúbricas).»
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias
diputada Lorena Corona. Túrnese a la Comisión de De-
rechos de la Niñez, para dictamen.

Esta Presidencia da la bienvenida a alumnos de la Univer-
sidad México Americana del Golfo, invitados por la dipu-
tada Genoveva Huerta Villegas. Asimismo, da la bienveni-
da a alumnos del Centro de Estudios Superiores en
Ciencias Jurídicas y Criminológicas, invitados también por
el doctor Óscar César Augusto Romero Pérez, sean uste-
des, todos bienvenidos.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
palabra por cinco minutos, el diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 2o., y adiciona un artículo 25 Bis a la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido: Con su
permiso, diputado presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelan-
te, diputado.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido: Compa-
ñeras y compañeros legisladores, en 2016 la Red Nacional
de Caminos de nuestro país contó con un poco más de 378
mil kilómetros de extensión a nivel nacional.

Los alcances de la infraestructura carretera nacional son hoy
en día un importante símbolo de unidad y muestra de progre-
so, esto es completamente evidente. Si bien existe un impor-
tante consenso y reconocimiento de los efectos positivos que
tiene sobre la economía nacional, un fenómeno menos discu-
tido, pero no menos importante, es el del impacto medioam-
biental intrínseco a esta expansión, así como las consecuen-
cias catastróficas que conlleva la fragmentación de los
diversos hábitat con los que cuenta el país.

Y es que poco nos detenemos a pensar que cada camino,
carretera o puente, crea una división tangible entre dos seg-

mentos de un mismo hábitat, reduciendo el espacio vital de
miles de especies de flora y fauna e impactando negativa-
mente el desarrollo de estas.

Los efectos de la fragmentación de hábitat han sido am-
pliamente estudiados por la comunidad científica, mostran-
do dos peligrosas tendencias. En primer lugar, se sabe que
cerca del 70 por ciento de todos los bosques del planeta se
encuentran a menos de un kilómetro de distancia del lími-
te externo de los mismos.

Es decir, la fragmentación de estos biomas ha alcanzado
una magnitud inaudita, convirtiendo a la mayoría de los
bosques del planeta en prácticamente islas, espacios con
una biodiversidad acotada, un reducido acervo genético y
poco espacio vial apto para una exitosa distribución de las
especies.

En segundo término, esta fragmentación del hábitat reduce
hasta en un 75 por ciento la biodiversidad del ecosistema
afectado, lastimando de forma determinante a otros proce-
sos relacionados al correcto funcionamiento del ecosiste-
ma, fenómeno que además se da con mucha rapidez.

Es que todos los ecosistemas evaluados perdieron más de
la mitad de sus especies animales y vegetales a 20 años de
presentarse la fragmentación, mismos que continuaron dis-
minuyendo en los siguientes años. Los efectos de la frag-
mentación no solo son sistémicos, sino que se dan a un rit-
mo totalmente preocupante.

La ventana disponible que el gobierno mexicano tiene pa-
ra actuar es breve y sumamente acotada, son necesarias es-
trategias determinantes en el éxito o fracaso de cualquier
esfuerzo, y es que, si bien la construcción de nuevos cami-
nos no puede ser detenida, una alternativa viable y com-
probada es la construcción de pasos de fauna, la cual es una
estructura transversal que permite conectar el hábitat por el
que cruza un camino.

Estas estructuras son, como su nombre lo indica, puentes
para la fauna y la flora que los utilizan, permitiéndoles el
tránsito seguro entre dos segmentos de hábitat y creando
corredores biológicos que extienden el área efectiva de un
ecosistema.

El diseño, creación y mantenimiento de pasos de fauna sig-
nificaría un pequeño costo adicional con relación a los po-
tenciales beneficios que su construcción traería. Su cons-
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trucción significa mayor seguridad para el tránsito en ca-
rreteras, esto gracias a la reducción en el número de poten-
ciales colisiones entre automóviles y animales y una mejo-
ra para el medio ambiente.

Habiendo expuesto esa problemática, compañeros y com-
pañeras, que aqueja a la biodiversidad en nuestro país, pro-
pongo se reforme la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, con la finalidad de proporcionar sustento
legal y la obligación a la construcción responsable de pa-
sos de fauna a lo largo de nuestra red nacional de caminos
en todo nuestro país.

Esperando contar con su apoyo, es cuanto y muchas gra-
cias, señor presidente, compañeros diputados.

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. y adiciona el 25 Bis
a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
integrante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo señalado en el artículo 71, fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el numeral XVII al artículo 2 y adiciona el artículo 25
Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, con base en lo siguiente:

Exposición de Motivos

En 2016, México contaba con 61 mil 709 kilómetros de ca-
rreteras federales. Sumadas a estas, la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes contabilizó 47 mil 269 kilómetros
de vialidades urbanas e infraestructura de enlace, 150 mil
758 kilómetros de caminos rurales y poco más de 118 mil
kilómetros de carreteras pavimentadas que no cuentan con
la clasificación de camino federal. En total, la Red Nacio-
nal de Caminos contó con 378 mil 633 kilómetros de ex-
tensión a escala nacional.1 La verdadera dimensión de es-
te despliegue carretero puede constatarse a continuación:2

Imagen satelital con RNC. Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes. (2018)

Los alcances de la infraestructura carretera nacional son,
hoy en día, un importante símbolo de unidad y muestra de
progreso. Los beneficios que conlleva la inversión en in-
fraestructura son evidentes en el plano económico: mejor
movilidad, mayores capacidades logísticas, mejor acceso a
servicios educativos, recreativos y de salud, e incluso ma-
yor facilidad para la captación de inversión directa.3

Dado este escenario, pocos optarían por reducir esta inter-
conectividad, reducir el número de caminos o poner altas
cuotas para su uso. Existe un importante consenso (y reco-
nocimiento) de los efectos positivos que tiene sobre la eco-
nomía nacional la expansión de estas capacidades. 

Un fenómeno menos discutido, lamentablemente, es el im-
pacto medioambiental intrínseco a esta expansión, así como
las consecuencias catastróficas que conlleva la fragmenta-
ción de los diversos hábitats con los que cuenta el país. Ca-
da camino, carretera o puente crea una división tangible
entre dos segmentos de un mismo hábitat. Este fenómeno
no es particularmente notable en las zonas urbanas del país,
pues una primera urbanización transformó de forma comple-
ta los ecosistemas que previamente ocupaban estos puntos. El
resto del entorno, sin embargo, conserva aún amplios territo-
rios donde estos caminos fragmentan su composición, redu-
ciendo el espacio vital de miles de especies de flora y fauna
e impactando negativamente el desarrollo de éstas.4

Los efectos de la fragmentación de hábitats han sido
ampliamente estudiados por la comunidad científica.
Distintos grupos interdisciplinarios han llegado a conclu-
siones similares sobre las consecuencias inmediatas y a
largo plazo que tiene la construcción de caminos, la defo-
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restación o la recuperación de tierra para el cultivo. En uno
de los estudios más exhaustivos de su tipo, veinte autores
colaboraron durante 35 años en la recopilación de datos re-
lacionados a la fragmentación de ecosistemas. Entre las de-
cenas de resultados obtenidos, dos tendencias parecen ser
particularmente preocupantes. En primer lugar, descubrie-
ron que cerca del 70 por ciento de todos los bosques del
planeta se encuentran a menos de un kilómetro de dis-
tancia del límite externo de los mismos. Esto indica que
la fragmentación de estos biomas ha alcanzado una magni-
tud inusitada, convirtiendo a la mayoría de los bosques
en el planeta en “islas”, espacios con una biodiversidad
acotada, un reducido acervo genético y poco espacio vital
apto para una exitosa distribución de especies.5

En segundo término, el estudio encontró que la fragmenta-
ción del hábitat reduce de 13 por ciento a 75 por ciento la
biodiversidad del ecosistema afectado, pudiendo variar con
relación a la intensidad con la que se dio el proceso. Adicio-
nalmente, descubrieron que este proceso afecta de forma de-
terminante otros procesos relacionados al correcto fun-
cionamiento del ecosistema, como lo es el acervo genético
del bioma afectado o la alteración de los ciclos de nu-
trientes para las especies dentro del mismo.6 La rapidez
del proceso es otro factor determinante. Todos los ecosiste-
mas evaluados perdieron más de la mitad de sus especies
animales y vegetales a 20 años de presentarse la fragmen-
tación, y continuaron disminuyendo en los siguientes
años. Los efectos de la fragmentación no son solo sistémicos,
sino que se dan a un ritmo preocupante.7

La ventana disponible para actuar es breve y acotada. Las
estrategias que tomemos serán determinantes en el éxito o
fracaso de cualquier esfuerzo. La construcción de nuevos
caminos, en tanto, no será detenida. Mundialmente, se es-
tima que se construirán al menos 25 millones de nuevos ca-
minos y carreteras para 2050. Esta estimación contempla
un incremento del 60 por ciento de la infraestructura vial
disponible globalmente en 2010.8 México no ha sido la ex-
cepción en este diagnóstico. Tan solo en el último sexenio
se programó una inversión de $1,320,109.1 millones de pe-
sos para la creación de infraestructura de comunicaciones
y transporte, ampliando la red carretera en cientos de kiló-
metros.9

La construcción y existencia de caminos, en tanto, ge-
nera problemas ambientales propios de la infraestruc-
tura que frecuentemente se suman y aceleran el proce-
so de fragmentación del hábitat. Un estudio del
Departamento de Caza y Pesca de Nuevo México encontró

que las carreteras al interior de las reservas ecológicas del
Estado no solo dividen a éstas, sino que “erosionan” el es-
pacio vital a sus costados.10 El bioma inmediato a las ca-
rreteras deja de ser frecuentado por especies animales que
identifican en éstas un peligro potencial. 

Los impactos directos e indirectos que tienen los caminos
y carreteras sobre el medio ambiente son indudables. Por
tanto, es necesario generar estrategias que marquen un
cambio sustancial de la política que hemos tenido hasta
el momento. Una alternativa viable y comprobada es la
construcción de pasos de fauna. Un paso de fauna es una
estructura transversal que permite conectar el hábitat por el
que cruza un camino. Estas estructuras son, efectivamente,
puentes para la fauna y flora que los utilizan, permitiéndo-
les el tránsito seguro entre dos segmentos de hábitat y cre-
ando corredores biológicos que extienden el área efecti-
va de un ecosistema. 

El diseño, creación y mantenimiento de pasos de fauna
significaría un pequeño costo adicional con relación a
los potenciales beneficios que su construcción traería.
De acuerdo con un estudio exhaustivo realizado por el De-
partamento del Transporte de los Estados Unidos, los cos-
tos adicionales en los que se incurre a partir de la cons-
trucción de estas estructuras son relativamente menores,
significando tan solo una fracción del costo total de cual-
quier obra carretera. Los beneficios que estos proporcio-
nan, sin embargo, fueron consistentes en todos los pasos de
fauna analizados en distintos países. La mayoría de las per-
sonas, se encontró, consideran que su construcción es de-
seable si esto significa mayor seguridad para el tránsito
en carreteras (por la reducción en el número de potencia-
les colisiones entre automóviles y animales) y una mejora
para el medio ambiente.11

Adicionalmente, la operación de pasos de fauna ha demos-
trado gran éxito en aquellos lugares donde se han imple-
mentado estratégicamente. Un caso de éxito ejemplar es el
demostrado en el Parque Nacional de Banff, Canadá. Esta
enorme reserva natural es atravesada por la autopista
Trans-Canadiense, un eje vial de vital importancia en el
oeste canadiense. Los reportes de choque eran frecuentes al
interior del parque, al igual que los reportes de animales
atropellados. La fragmentación del parque en dos grandes
hábitats comenzaba a tener efectos adversos en las pobla-
ciones locales y cientos de animales buscaban paso para
encontrar comida de uno u otro lado. La solución que em-
prendió el gobierno canadiense fue la construcción de múl-
tiples pasos de fauna diseñados para integrar ambos frag-
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mentos. Cada paso de fauna fue diseñado pensando en las
necesidades de la fauna local, especializando diversos es-
pacios para distintos tipos de fauna. Los resultados de su
implementación fueron observados a la brevedad. Los ani-
males comenzaron a transitar de un lado a otro del parque
con mayor frecuencia, muchos de ellos usándolo en diver-
sas ocasiones (en conjunto con la construcción de los pasos
se puso en marcha una amplia operación de monitoreo que
permitió dar cuenta de este fenómeno).12

Casos como el anterior no solo nos permiten evaluar la per-
tinencia de implementar pasos de fauna, sino que ofrecen
soluciones claras sobre su implementación y el potencial
de éxito que ello conlleva.

Habiendo discutido acerca de la necesidad imperante de
proteger nuestra flora y fauna, propongo se adicione el nu-
meral XVII al artículo 2 y se adicione el artículo 25 Bis
a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral, esto con el fin de proporcionar sustento legal a una
práctica necesaria y esperando fomentar la inclusión de
más caminos en un programa nacional que lo haga reali-
dad. La construcción de pasos de fauna no es solo una me-
dida ambiental sustentada y comprobada, es una responsa-
bilidad que como sociedad tenemos con el medio ambiente
de nuestro país y con futuras generaciones. Solo hoy po-
dremos prevenir la extinción de un recurso vital, como lo
es la biodiversidad, para el goce de futuros mexicanos. 

Considerandos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece en su artículo 4, párrafo quinto, que “toda
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a
este derecho. El daño y deterioro ambiental generará res-
ponsabilidad para quien lo provoque en términos de lo
dispuesto por la ley”.13 En este sentido, el Estado se en-
cuentra comprometido no sólo a garantizar las condicio-
nes necesarias para proteger, por ejemplo, la salud de los
mexicanos; sino que también debe de procurar la protec-
ción de la flora, la fauna y su hábitat con el fin de asegu-
rar una sana co-existencia. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Medio Ambiente, en tanto, responsabiliza al Estado de las
medidas necesarias para que lo anterior sea posible. En su
artículo 2, fracción III, la ley considera de utilidad pública
“la formulación y ejecución de acciones de protección y
preservación de la biodiversidad del territorio nacional y

las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y ju-
risdicción”.14

Esta misma normatividad establece, en su artículo 5, frac-
ción II, como facultad de la Federación, “[…] la regulación
de las acciones para la preservación y restauración del
equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se rea-
licen en bienes y zonas de jurisdicción federal”.15

Sobre la Política Ambiental, la Ley General determina que
se observarán, entre otros, los siguientes principios a fin de
guiar la formulación y conducción de ésta:16

I. Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad
y de su equilibrio dependen la vida y las posibilidades
productivas del país.

II. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovecha-
dos de manera que se asegure una productividad óptima
y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad.

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la res-
ponsabilidad de la protección del equilibrio ecológico.

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o pue-
dan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, mini-
mizar o reparar los daños que cause, así como a asumir
los costos que dicha afectación implique. Asimismo, de-
be incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o
realice acciones de mitigación y adaptación a los efec-
tos del cambio climático y aproveche de manera susten-
table los recursos naturales.

V. La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico,
comprende tanto las condiciones presentes como las que
determinarán la calidad de la vida de las futuras genera-
ciones.

Finalmente, respecto de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal se establece, en el artículo 1 de la mis-
ma, que su objeto es “regular la construcción, operación,
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos
y puentes” de jurisdicción federal.17 Adicionalmente, el ar-
tículo 5 concede que corresponde a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes el “planear, formular y conducir
las políticas y programas para el desarrollo de los caminos,
puentes, servicios de autotransporte federal y sus servicios
auxiliares”, así como “determinar las características y es-
pecificaciones técnicas de los caminos y puentes”.18

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2018105



Decreto

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración de esta honorable Cámara de Diputados la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el numeral XVII al artículo 2 y adiciona el artículo
25 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, quedando como sigue:

Primero. Se adiciona el numeral XVII al artículo 2 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. - XVI. …

XVII. Paso de Fauna: Estructura transversal al ca-
mino o carretera que permite la continuación del há-
bitat existente en ambos lados de la vía y con ello el
libre desplazamiento de la fauna y flora silvestre que
lo habita. 

Segundo. Se adiciona el artículo 25 Bis a la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal.

Artículo 25 Bis. En el diseño, construcción y conservación
de los caminos y carreteras se incluirá la adopción de pa-
sos de fauna, así como su diseño y plan de conservación.
La Secretaría deberá observar por la protección y con-
servación de los ecosistemas mexicanos en el desarrollo de
nuevos caminos y puentes federales, así como en el acon-
dicionamiento de aquellos existentes. La Secretaría pro-
curará el desarrollo y ejecución de políticas que favorez-
can la construcción de pasos de fauna en aquellos
caminos federales que aún no cuenten con ellos.

En la construcción de caminos y puentes, la Secretaría
deberá optar, siempre que así sea posible, por el trazo
que conlleve el menor impacto y fragmentación del há-
bitat o ecosistema en donde se busca construir. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Sistemas de Información Geoespacial. Red Nacional de Caminos. Mé-
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al. “A Global Strategy for Road Building”. En Nature. Núm 513. Lon-
dres. Nature Publishing Group. 2014. Consultado en: 

https://www.nature.com/articles/nature13717 

9 Gobierno de la República. Programa Nacional de Infraestructura
2014-2018. México. Presidencia de la República. 2014. Consulta-
do en: http://presidencia.gob.mx/pni/proyectos.php. 
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http://www.safepassagecoalition.org/resources/Habitat%20Frag-
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13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4.
Párrafo Quinto. (Última Reforma: DOF 15-09-2017)

14 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Am-
biente. Artículo 2. Fracción III. (Última Reforma: DOF 19-01-2018)

15 LGEEPAM. Artículo 5. Fracción II. (Última Reforma: DOF 19-01-
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 20 de febrero de
2018.— Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputado Ralis Cumplido. Túrnese a la Comisión de
Transportes, para dictamen.

LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
palabra, por cinco minutos, la diputada Melissa Torres San-
doval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley Federal de Cinematogra-
fía, a fin de incluir a los restauradores de películas en el
Fondo de Inversiones y Estímulos al Cine, Fidecine.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, me
dirijo a ustedes para presentar la iniciativa proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Cinematografía, cuya finalidad es incluir en el texto de
la ley a los restauradores de películas dentro del Fondo de
Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine).

A partir de la invención del cinematógrafo hace 121 años,
la forma en la que percibimos el mundo cambió y pudimos
conservar en imágenes momentos históricos, el valor de las
imágenes en movimiento es incuestionable.

El cine no es solo una poderosa industria, sino un arte, su
trascendencia va mucho más allá del simple entretenimien-
to, pues miles de acontecimientos históricos han sido cap-
turados y difundidos mediante documentos fílmicos. Su
pérdida sería un daño irreparable para la memoria social de
la humanidad.

Tal es la relevancia de estos archivos, que desde 1980, la
UNESCO emitió la recomendación sobre la salvaguarda y
la conservación de las imágenes en movimiento. En dicho
instrumento se afirma que las imágenes en movimiento son
una expresión de la personalidad cultural de los pueblos y
que debido a su valor educativo, cultural, artístico, científi-
co e histórico, forman parte fundamental del patrimonio
cultural de una nación.

Asimismo, se recomienda que los estados tomen las medi-
das apropiadas para lograr que el patrimonio constituido
por las imágenes en movimiento tenga una protección físi-
ca apropiada contra el deterioro originado por el paso del
tiempo y su exposición al medio ambiente.

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley Federal de Cine-
matografía, corresponde a la Secretaría de Cultura coordi-
nar las actividades de la Cineteca Nacional, cuyos objeti-
vos son el rescate, conservación, protección y restauración
de las películas y sus negativos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2018107



Como todos sabemos, el Fidecine tiene por objeto el fomen-
to y promoción permanente de la industria cinematográfica
nacional, brindando un sistema de ayuda financiera a pro-
ductores, distribuidores, comercializadores y exhibidores de
películas nacionales, pero excluye a los restauradores.

En Nueva Alianza consideramos que la conservación es
una parte fundamental de nuestra cultura e identidad na-
cional, mediante esta reforma buscando dar un impulso al
financiamiento de la restauración de películas antiguas.

El cine es nuestra memoria y en Nueva Alianza estamos
decididos a preservarla. Por su atención, muchas gracias.
Es cuanto.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Cinematografía, a fin de incluir a los restaura-
dores de películas en el Fidecine, a cargo de la diputada
Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza

La que suscribe, Melissa Torres Sandoval, diputada federal
e integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración del ple-
no de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que reforma el artículo 3; el artículo 6; el
primer párrafo del artículo 33; el segundo párrafo del artí-
culo 36; el segundo párrafo del artículo 37 y el inciso f) de
la fracción I del artículo 41; todos, de la Ley Federal de Ci-
nematografía, a fin de incluir a los restauradores de pelícu-
las en el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (Fideci-
ne); con base en el siguiente

Planteamiento del problema

De acuerdo con la Ley Federal de Cinematografía, en es-
pecífico, el artículo 41, fracción I, inciso e), se establece
que la Secretaría de Cultura tiene, entre otras atribuciones,
las de coordinar las actividades de la Cineteca Nacional, en
cuanto a los objetivos de rescate, conservación, protección
y restauración de las películas y sus negativos.

No obstante, otras instituciones realizan dichas actividades
por sus propios medios, inclusive, mediante el financia-

miento proporcionado por organizaciones privadas o no
gubernamentales.

Como ejemplo de lo anterior, puede mencionarse que la
Filmoteca de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co (institución perteneciente a la UNAM) restauró recien-
temente diversos largometrajes de ficción, dirigidos por
Fernando de Fuentes: El compadre Mendoza (1934), ¡Vá-
monos con Pancho Villa! (1936), así como la restauración
digital (sonido) y fotoquímica (imagen) de El prisionero 13
(1933), entre muchas otras más. Asimismo, conservó el
único material existente de la cinta hecha en 1934 y dirigi-
da por Fred Zinnemann, Redes, esta última restaurada en
asociación con la World Cinema Foundation, y financiada
por empresas como Armani, Cartier, Qatar Airways y Qa-
tar Museum Authority.

En función de los beneficios que adquiere para la cultura
y la preservación histórica del patrimonio nacional, la
presente Iniciativa pretende garantizar que los restaura-
dores accedan a los beneficios del Fondo de Inversión y
Estímulos al Cine (Fidecine), cuyo objeto es el fomento y
promoción permanente de la industria cinematográfica
nacional, pero que hoy solamente brinda un sistema de
apoyos financieros, de garantía e inversiones, en benefi-
cio de los productores, distribuidores, comercializadores
y exhibidores de películas nacionales, pero que no inclu-
ye a los restauradores.

Argumentación

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, ci-
nematografía es la captación y proyección sobre la pantalla
de imágenes fotográficas en movimiento;1 esto es, el cine,
como coloquialmente se le conoce, arte que surgió en di-
ciembre de 1895 y es atribuido a los hermanos Auguste
Marie Louis Nicolas Lumiére y Louis Jean Lumiére.

Se trata de un arte que tiene 121 años de existencia; que en
todo el mundo ha sido empleado como medio efectivo pa-
ra transmitir cultura; que también se ha utilizado como me-
dio propagandístico y que ha sido fundamental para con-
sensuar entre los seres humanos los ideales de cada nación.

Resulta incuestionable que a través del cine se han revela-
do múltiples historias individuales y colectivas. Cada do-
cumento fílmico hace su aportación a la constitución del
acervo cultural de la nación.
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Por otra parte, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua
Española, restaurar significa “reparar, renovar o volver a
poner algo en el estado o estimación que antes tenía”ii y,
como tal, ese es el efecto que debe pretenderse con la res-
tauración de las películas antiguas. A diferencia de la pre-
servar que significa “proteger, resguardar anticipadamente
a alguien o algo, de algún daño o peligro”.iii

Dicho lo anterior, en el ámbito cinematográfico, la preser-
vación de documentos fílmicos se debe efectuar en el mo-
mento en que su producción haya finalizado y, la restaura-
ción debe realizarse cuando el documento fílmico ya
producido ha sufrido algún daño.

Es importante señalar que la estrategia programática del
Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2017,
para el Ramo 48- Cultura, establece que “la memoria fílmi-
ca de México apoya su conservación a través del rescate,
conservación, protección y restauración de las películas y
sus negativos, así como la difusión, promoción y salvaguar-
da del patrimonio cultural cinematográfico de la nación”
(énfasis añadido).iv

Como se observa, resulta fundamental que las actividades
de restauración de los documentos fílmicos se vean clara-
mente expresadas y reforzadas en el texto de la Ley Fede-
ral de Cinematografía, dada su importancia en la conserva-
ción de la memoria fílmica de México; razón por la cual, se
propone que tenga un lugar en los conceptos de industria
cinematográfica nacional y película cinematográfica, ya
expresadas en la Ley.

El cine, como industria y como arte, posee un gran impac-
to en las sociedades a nivel mundial. Su uso ha ido más allá
de producir divertimento, pues miles de escenas de hechos
históricos, de incuestionable trascendencia para la historia
del ser humano, han sido capturados mediante documentos
fílmicos; su pérdida, adquiriría dimensiones de tragedia pa-
ra la humanidad.

Recordemos que la misma Filmoteca de la UNAM conser-
vó el negativo original de la película dirigida por Luis Bu-
ñuel, Los olvidados, cuya propuesta de registro en el pro-
grama denominado Memoria del Mundo, auspiciado por la
Unesco, generó que su fama se expandiera por diversas
partes del mundo.

En los últimos cien años, la industria cinematográfica se ha
constituido en una de las más relevantes para la historia de
la humanidad. Tan solo en 1949, en nuestro país existían

mil 726 salas de cine, mientras que en los Estados Unidos
de América existían 16 mil 880. Tal ha sido su crecimien-
to, que actualmente en México existen 5 mil 301 cines.

De acuerdo con la Comisión Nacional de Cinematografía,
los estudios cinematográficos invirtieron entre 1946 y
1948 un estimado de más de 62 millones 850 mil pesos y
contaban con 59 foros para filmación. Asimismo, emplea-
ban a más de 19 mil 20 personas.

En el año de 2015, de acuerdo con la Cámara Nacional de
la Industria Cinematográfica (Canacine), se vendieron 296
millones de boletos de cine en México; con ello, los ingre-
sos de taquilla ascendieron a 13 mil 793 millones de pesos.
Además, el crecimiento de la taquilla nacional fue en un
240 por ciento mayor que el de la taquilla global. Estos da-
tos reflejan claramente la importancia de esta industria y su
gran influencia en la cultura nacional.

De acuerdo con la Recomendación sobre la Salvaguardia y
la Conservación de las Imágenes en Movimiento, emitida
el 27 de octubre de 1980 por la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, “las imágenes en movimiento son una
expresión de la personalidad cultural de los pueblos” y que,
“debido a su valor educativo, cultural, artístico, científico e
histórico, forman parte integrante del patrimonio cultural
de una nación”.v

En ese documento se afirma que “debido a la naturaleza de
su soporte material y a los diversos métodos de su fijación,
las imágenes en movimiento son extraordinariamente vul-
nerables y deberían conservarse en condiciones técnicas
específicas” y, “que muchos elementos del patrimonio
constituido por la imágenes en movimiento han desapare-
cido debido a deterioros, a accidentes o a una eliminación
injustificada, lo cual constituye un empobrecimiento irre-
versible de ese patrimonio”.vi

“Las imágenes en movimiento creadas por los pueblos
de todo el mundo forman parte del patrimonio de la hu-
manidad en su conjunto y que, por consiguiente, proce-
de fomentar una más estrecha cooperación internacio-
nal para salvaguardar y conservar esos testimonios
insustituibles del quehacer humano en particular en be-
neficio de los países que disponen de recursos limita-
dos”.vii

Es necesario señalar que la restauración de películas nacio-
nales frecuentemente ha generado el interés de las personas
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amantes de cine, quienes, al ser convocadas para su exhi-
bición, abarrotan las salas en las que eso se hace posible.
Esta práctica funge como una excelente acción de fomento
y promoción de la industria cinematográfica nacional;
práctica que es menester seguir fomentando, pues además
de la preservación cultural e histórica, trae consigo signifi-
cativos beneficios económicos, generación y preservación
de empleos y la ampliación de la oferta cultural para los
mexicanos, a niveles accesibles para miles de ellos.

Al requerirse la aplicación de técnicas y equipo sofistica-
do, el financiamiento para la restauración de películas an-
tiguas puede llegar a ser costoso, razón por la cual quienes
pretenden llevar a cabo un proyecto de restauración, pue-
den requerir más de una fuente de financiamiento.

Aunado a los argumentos anteriores, es oportuno señalar
que, de acuerdo con el artículo 73, fracción X, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Con-
greso de la Unión está facultado para legislar en toda la re-
pública sobre la industria cinematográfica. Asimismo, es
menester recalcar que el artículo 4 constitucional establece
que toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
ejercicio de sus derechos culturales. 

La presente iniciativa tiene por objeto reformar los artícu-
los 3, 6, 33, en su primer párrafo; 36, en lo que respecta al
segundo párrafo; el segundo párrafo del correlativo artícu-
lo 37 y el 41, en su fracción I, inciso f), todos de la Ley Fe-
deral de Cinematografía, a fin de incorporar las acciones de
restauración al marco regulatorio que rige la cinematogra-
fía en el país. 

Entre estas inclusiones se encuentra el establecer que la
película cinematográfica debe ser restaurada; que los res-
tauradores serán considerados fideicomisarios del Fide-
cine y uno de sus representantes forme parte de su Co-
mité Técnico. 

También, se pretende que la Secretaría de Cultura incluya
de manera expresa la restauración de películas, así como de
sus negativos, en el ejercicio de sus atribuciones para el fo-
mento de la investigación y estudios en materia cinemato-
gráfica. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputada federal e integrante del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de

Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 y la
fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración del ple-
no de esta soberanía, la presente

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley Federal de Cine-
matografía

Artículo Único. Se reforma el artículo 3; el artículo 6; el
primer párrafo del artículo 33; el segundo párrafo del artí-
culo 36; el segundo párrafo del artículo 37 y el inciso f) de
la fracción I del artículo 41; todos, de la Ley Federal de Ci-
nematografía, para quedar como sigue:

Artículo 3. Se entiende por industria cinematográfica na-
cional al conjunto de personas físicas o morales cuya acti-
vidad habitual o transitoria sea la creación, realización,
producción, distribución, exhibición, comercialización, fo-
mento, rescate, restauración y preservación de las pelícu-
las cinematográficas.

Artículo 6. La película cinematográfica y su negativo son
una obra cultural y artística, única e irremplazable y, por
tanto debe ser preservada, restaurada y rescatada en su for-
ma y concepción originales, independientemente de su na-
cionalidad y del soporte o formato que se emplee para su
exhibición o comercialización.

Artículo 33. Se crea un Fondo de Inversión y Estímulos al
Cine, cuyo objeto será el fomento y promoción permanen-
tes de la industria cinematográfica nacional, que permita
brindar un sistema de apoyos financieros, de garantía e in-
versiones en beneficio de los productores, distribuidores,
comercializadores, restauradores y exhibidores de pelícu-
las nacionales.

…

Artículo 36. ...

Serán fideicomisarios los productores, distribuidores, co-
mercializadores, restauradores y exhibidores de películas
nacionales, que reúnan los requisitos que al efecto esta-
blezcan las reglas de operación y el Comité Técnico.

Artículo 37. ...
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Dicho Comité se integrará por: Un representante de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público; uno del Instituto
Mexicano de Cinematografía; uno por la Academia Mexi-
cana de Ciencias y Artes Cinematográficas; uno del Sindi-
cato de Trabajadores de la Producción Cinematográfica de
la República Mexicana, uno de los productores, uno de los
exhibidores, uno de los restauradores y uno de los distri-
buidores, a través de sus organismos representativos.

Artículo 41. La Secretaría de Cultura tendrá las atribucio-
nes siguientes: 

I. …

a) a e) …

f) Fomentar la investigación y estudios en materia
cinematográfica, incluyendo la restauración de pe-
lículas así como de sus negativos y, decidir o, en su
caso, opinar sobre el otorgamiento de becas para
realizar investigaciones o estudios en dicha materia. 

g) a i) …

II. …

III. …

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. En el término de ciento ochenta días
naturales, contados a partir de la publicación del presente
Decreto, el Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones re-
glamentarias y normativas correspondientes para la aplica-
ción del mismo. 

Notas

i Disponible en http://dle.rae.es/?id=9GEVVQS 

ii Disponible en http://dle.rae.es/?id=WEDDoZm 

iii Disponible en http://dle.rae.es/?id=U6MfolN 

iv Disponible en 

http://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2017/docs/48/r
48_ep.pdf 

v Disponible en 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13139&URL_
DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 

vi Idem.

vii Idem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a primero de febrero
de 2018.— Diputada Melissa Torres Sandoval (rúbrica).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Melissa Torres. Túrnese a la Comisión de Cul-
tura y Cinematografía, para dictamen. 

INTERVENCIÓN DE LEGISLADORES

RECONOCIMIENTO A LA LABOR DEL
DIPUTADO JOAQUÍN DÍAZ MENA

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Dipu-
tado Luis Gómez Oliver, ¿con qué objeto, diputado Luis
Gómez Oliver, solicitó la palabra? Parece ser que no.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Dipu-
tado Vitalico Cándido Coheto, ¿con qué objeto? Sonido en
la curul del diputado Cándido Coheto.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez (desde
la curul): Para expresarle al diputado Joaquín Díaz Mena,
mi más amplio reconocimiento por toda su contribución a
la causa de los pueblos indígenas. Él, como secretario de la
Comisión de Asuntos Indígenas, hizo importantes aportes,
luchó apasionadamente por la causa de nuestros pueblos.

Hoy he sido informado que ha presentado su renuncia, pe-
ro deja, en los muros de este Congreso y en los documen-
tos que pudimos generar, importantes aportaciones. Por
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ello, vaya para el diputado Joaquín Díaz Mena nuestra gra-
titud, nuestro más amplio reconocimiento y mi mejor de-
seo, porque en su decisión política que vaya a tomar le co-
rone siempre el éxito, le acompañe la felicidad y
esperamos verlo aquí en próximas legislaturas porque es un
legislador que es ejemplo a seguir. Felicidades, amigo
diputado Joaquín Díaz Mena.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Queda
registrada su intervención, diputado. Diputado Jorge Már-
quez, desde su curul, ¿con qué objeto?

El diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado (desde la
curul): Gracias, presidente. También para sumarme a la fe-
licitación al diputado Joaquín Díaz Mena, quien en la Co-
misión de Asuntos Indígenas aportó siempre pensando en
el bien de los pueblos originarios de nuestro país. Que le
vaya muy bien en sus nuevos horizontes y que sepa que
aquí dejó amigos, sobre todo resultados para los indígenas
de nuestro país. Gracias.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Queda
registrado, diputado Márquez.

Diputada Karina Sánchez, ¿con qué objeto?

La diputada Karina Sánchez Ruiz (desde la curul): Mu-
chas gracias, presidente. Sumándome también al reconoci-
miento hacia el diputado Guacho, un diputado que fue muy
solidario con los pueblos y las comunidades indígenas. Me
da mucha satisfacción haberlo tenido no solamente como
compañero en la Comisión de Asuntos Indígenas, sino co-
mo amigo.

Le deseo el mayor de los éxitos. Conozco su compromiso
con la ciudadanía, diputado Guacho. Y desafortunadamen-
te tenemos una baja en la Comisión de Asuntos Indígenas
pero sé que sabremos de usted y de sus grandes logros en
próximas fechas. Felicidades, diputado.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Queda
registrado, diputada Karina Sánchez. 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS 
Y LOS DIPUTADOS

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene
la palabra, por cinco minutos, la diputada Ana Guadalu-
pe Perea Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 139 de la Ley de la
Industria Eléctrica.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Gracias, pre-
sidente. Compañeras y compañeros legisladores, a nombre
propio y de los legisladores del Partido Encuentro Social
someto a consideración del pleno la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma y se adiciona un párra-
fo al artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica.

Como sabemos, la Comisión Federal de Electricidad apli-
ca diferentes tarifas de acuerdo al uso y consumo de la
energía, en virtud de las atribuciones que le confiere la le-
gislación aplicable.

En cuanto al uso doméstico, existen dos tipos de niveles ta-
rifarios, la 01 o estándar, que es la que ocupa la mayoría de
los particulares y tiene el beneficio de un subsidio cuando
no se rebasa el uso de los kilowatts establecidos.

Y la tarifa de alto consumo doméstico, la cual se aplica a
quienes rebasan el máximo establecido de kilowatts en el
consumo y tiene por efecto un aumento en el cobro de has-
ta cinco veces el consumo básico, lo que significa que
quienes han rebasado el máximo de kilowatts establecidos
en el tiempo definido ya no cuentan con la aportación gu-
bernamental, o lo que es lo mismo, se les retira el subsidio
como sanción por utilizar mucha energía eléctrica.

Actualmente existen muchos mexicanos con diferentes ni-
veles de invalidez y en casos específicos para sobrevivir,
sanar o simplemente como auxilio a alguna discapacidad y
requieren elementos adicionales que por sus características
específicas demandan de un suministro eléctrico más allá
del convencional.

En nuestro país no se cuenta con una política social que
subsane esas necesidades eléctricas no convencionales, de-
jando a discapacitados en una situación de franca desven-
taja al no existir un programa para exención de pago, dis-
minución de costo o, en su defecto, el apoyo por parte de
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la CFE para contar con otro medidor alterno que sea insta-
lado en el domicilio para obtener una facturación separada,
con el fin de que los aparatos de supervivencia no alteren
el suministro de electricidad doméstica.

Hoy día, en el afán de promover la industria automotriz ba-
sada en el uso de autos eléctricos, la CFE permite que el
propietario de una unidad de estas características no se vea
afectado en su recibo de cobro. Para ello facilita la instala-
ción de un medidor independiente en el domicilio y con es-
ta medida su tarifa doméstica 01 o estándar no subirá al ni-
vel de doméstico a alto consumo.

Es una pena que las disposiciones actuales amparen nive-
les de desigualdad, donde se le da beneficios a un sector so-
cioeconómico alto para la adquisición de automóviles eléc-
tricos costosos, que no son para el beneficio del grueso de
la población. Mientras un gran número de ciudadanos con
discapacidad, enfermedad crónica o terminal requieren
aparatos para subsistir y no alcanzan el subsidio eléctrico
por continuar con sus medios de sostenimiento.

Por esta razón se conmina a la CFE para que suscriba un
convenio o programa específico en todo el país, donde las
personas que requieren de elementos, aparatos adicionales
o auxiliares eléctricos cuenten con una exención, una tari-
fa preferencial y/o un sistema de medición más justo.

Sumado a lo anterior, existen factores sociales de urgente
atención por considerarse inevitables a corto plazo. Por dar
un ejemplo, el potencial crecimiento en la población de
adultos mayores y con ello los padecimientos crónicos que
los incapacitan, y que obligan a las familias afectadas a una
planificación presupuestaria específica, No solo porque el
hecho de que la discapacidad modifica las prioridades de
gasto y el presupuesto familiar, sino también porque la pro-
pia evolución de los gastos originados por la discapacidad
es difícilmente previsible.

Solo para el año 2012 se reportan que 19 de cada 100 ho-
gares mexicanos vive una persona con discapacidad y en
estos 19 hogares se requiere el uso de algún uso de soste-
nimiento o apoyo como: el respirador eléctrico, el aspira-
dor pulmonar, la silla eléctrica, entre otros.

En el ámbito internacional, en España se aprobó el real de-
creto que regula la aplicación del bono social de electrici-
dad para los consumidores vulnerables. El gobierno de
Francia ofrece un descuento en las facturas de los consu-
midores de luz, cualquier empresa puede ofrecer el bono

social de tarifa de los que se benefician alrededor de cuatro
millones de hogares.

El gobierno de Portugal ofrece dos tarifas sociales. Una
para la factura de la luz y otra para la factura del gas, se
realiza un descuento del 33.8 por ciento para la factura
de luz y de 31.2 por ciento para la factura de gas, donde
también se benefician a los hogares que cuentan con una
persona dependiente o que reciben otras ayudas sociales
como las destinadas a personas mayores, de desempleo o
la de jubilación.

En Italia, los descuentos del 20 por ciento en la factura de
electricidad y se aplica familias numerosas con cuatro hi-
jos, las que tienen pocos recursos, así como a personas con
una enfermedad que requiera de equipos especiales conec-
tados a la luz.

El gobierno de Bélgica ofrece una tarifa social que se apli-
ca en la factura de la electricidad y a la factura del gas y se
revisa semestralmente. Este bono social en la tarifa se tra-
ta de un precio especial para los clientes considerados con
protección, con una tarifa más barata del mercado. Se pue-
de beneficiar a aquellos clientes que ya tienen derecho a al-
gún tipo de subsidio público o ayuda por discapacidad.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de decreto.

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 139 de la ley de
la Industria Eléctrica para quedar como sigue:

Artículo 139. La Comisión Reguladora de Energía estable-
cerá medidas que aseguren un servicio eléctrico basada o
preferencial a usuarios con discapacidad, cuyo consumo es
originado por aparatos permanentes para su evidente su-
pervivencia o que garanticen su inclusión social.

Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 139 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica, a cargo de la diputada Ana Guadalupe Pe-
rea Santos, del Grupo Parlamentario del PES

Quien suscribe, Ana Guadalupe Perea Santos, diputada fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, en nombre propio y del grupo parlamentario, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2018113



ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta honorable asam-
blea la siguiente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como sabemos, la Comisión Federal de Electricidad apli-
ca diferentes tarifas de acuerdo al uso y consumo de la
energía, en virtud de las atribuciones que le confiere la le-
gislación aplicable.

En cuanto al uso doméstico, existen dos niveles tarifarios:

• La 01 o estándar que es la que ocupa la mayoría de los
particulares y tiene el beneficio de un subsidio cuando
no se rebasa el uso de kilowatts establecidos, y 

• La tarifa de alto consumo doméstico que aun siendo de
uso doméstico, se aplica a quienes rebasan el máximo
establecido de kilowatts en el consumo por un periodo
continuo de tres bimestres o más, generando un aumen-
to en el cobro de hasta 5 veces el consumo básico.

Estar dentro de la tarifa de alto consumo doméstico o de al-
to consumo doméstico significa que quienes han rebasado
el máximo de kilowatts establecidos en el tiempo definido,
ya no cuentan con la aportación gubernamental que permi-
te pagar una menor cantidad por consumo de luz, en pocas
palabras, se retira el subsidio por utilizar mucha energía
eléctrica.

Actualmente el mayor consumo de electricidad se reali-
za en las ciudades de mayor actividad productiva con un
alto consumo doméstico por el hecho de atender necesi-
dades vitales a través del uso de aparatos eléctricos, tec-
nológicos, de entretenimiento y/o comunicación entre
otros, sin embargo, existen personas que para sobrevivir,
sanar o simplemente como auxilio a una discapacidad,
requieren elementos adicionales que, por sus caracterís-
ticas específicas, demandan de un suministro eléctrico
más allá del convencional.

En nuestro país no se cuenta con una política social que
subsane estas necesidades dejando a muchos mexicanos
con discapacidad en una situación de franca desventaja al
no existir un programa para exención de pago, disminución
de costo o en su defecto el apoyo por parte de la CFE para
contar con otro medidor alterno que sea instalado en el do-
micilio para obtener una facturación separada, con el fin de

que los aparatos de supervivencia no alteren el suministro
de electricidad doméstica.

Hoy día, en el afán de promover la industria automotriz ba-
sada en el uso de autos eléctricos, la CFE permite que el
propietario de una unidad de estas características, no se vea
afectado en su recibo de cobro, para ello, facilita la instala-
ción de un medidor independiente en el domicilio y con es-
ta medida, su tarifa doméstica 01 o estándar no subirá al
nivel de Doméstica de Alto Consumo.

Es una pena que el enfoque del gobierno en turno, genere
extraordinarios niveles de desigualdad, donde se le dan be-
neficios a un sector socioeconómico alto para la adquisi-
ción de automóviles que aún son  muy costosos para el
grueso de la población y no hay suficiente infraestructura
para permitir que accedan a la compra de estos vehículos,
mientras un gran número de ciudadanos con discapacidad,
enfermedad crónica o terminal requieren aparatos para
subsistir y no alcanzan el subsidio eléctrico para continuar
con sus medios de sostenimiento. 

Por esta razón se conmina a la CFE para que suscriba un
convenio o programa específico en todo el país donde las
personas que requieren de elementos, aparatos adicionales
o auxiliares eléctricos, cuenten con una exención, una tari-
fa preferencial y/o un sistema de medición más justo.

En México se han realizado diferentes esfuerzos para de-
terminar el número de personas con discapacidad y sus ca-
racterísticas: a través de los censos desde la primera mitad
de siglo (en los censos de 1895, 1900, 1910, 1921, 1930 y
1940); en la Encuesta Nacional de Inválidos 1982, de la
Secretaría de Salud (SSA); en el Conteo de Población y Vi-
vienda 1995; y en el Registro Nacional de Menores con
Discapacidad 1995 realizado por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y
la Secretaría de Educación Pública (SEP)., y a pesar de es-
tos avances se reconocen ciertas limitaciones en la infor-
mación disponible, y la falta de homogeneidad en los cri-
terios para clasificar y captar a esta población.

Sumado a lo anterior, existen factores sociales de urgente
atención por considerarse inevitables a corto plazo, por dar
un ejemplo, el potencial crecimiento en la población de
adultos mayores y con ello los  padecimientos crónicos que
los incapacitan; en los últimos 10 años se tiene registro del
incremento de enfermedades respiratorias que han genera-
do una alta demanda en el suministro de oxígeno de grado
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medicinal y el uso de concentradores de oxígeno que utili-
zan energía eléctrica las 24 horas del día, esto entre otros
casos.

Por esta razón es urgente atender este reto social y trabajar
en la elaboración de políticas públicas efectivas y eficien-
tes con el objeto de generar indicadores que nos permitan
medir, evaluar y en su caso, dar solución a esta necesidad
social que demanda un trato justo.

De acuerdo con el “Estudio sobre el agravio comparativo
económico que origina la discapacidad” de Antonio Jimé-
nez Lara y Agustín Huete García, la presencia de una dis-
capacidad en el hogar obliga a una planificación presu-
puestaria específica, no sólo por el hecho de que la
discapacidad modifica las prioridades de gasto y que la
presión que suponen sobre el presupuesto familiar los gas-
tos originados por la discapacidad obliga a restringir el gas-
to (o a prescindir totalmente de realizarlo) en otras parti-
das, sino también porque la propia evolución de los gastos
originados por la discapacidad es difícilmente previsible.

El mismo estudio afirma que las necesidades de gasto adi-
cional y el importe que suponen los gastos depende no só-
lo del tipo de discapacidad, sino también de la severidad de
la discapacidad, de la edad de la persona. Una mayor seve-
ridad de la discapacidad supone, en general, más necesida-
des de apoyo y por tanto más gasto. 

Por ello, la severidad y el importe del gasto se relacionan
en forma directamente proporcional con la red de apoyos
de que se dispone y de muchas otras variables. 

En el año de 2012, reporta que en el país existían 6.1 mi-
llones reportan que existe al menos una persona con disca-
pacidad; es decir, en 19 de cada 100 hogares vive una per-
sona con discapacidad. En 78 por ciento de estos hogares
sólo hay una persona con discapacidad, en 18 por ciento
dos personas y en 3 por ciento, tres o más personas con dis-
capacidad. Los hogares con personas con discapacidad tie-
nen una frecuencia mucho más alta en los hogares amplia-
dos (39.9 por ciento), compuestos (1.6 por ciento) y
corresidentes (0.3 por ciento).1

De manera precisa, los aparatos a los que hacemos refe-
rencia en la presente iniciativa, entre otros, son:

• El respirador

• El aspirador de mocos

• La silla electrónica

• La telealarma

• Las ayudas domóticas

• El imprescindible aire acondicionado para un enfermo
respiratorio

• El nebulizador

• El pulsímetro

• Ventilodependientes.

En el caso de las personas sordas, requieren de adaptación
a su vivienda: 

• El bucle magnético

• Los detectores de señales acústicas

• Despertadores lumínicos o de vibración

• El teléfono de texto y 

• El fax

De conformidad con el artículo 4 numeral 1 inciso g) del
decreto promulgatorio de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facul-
tativo, adoptados por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el trece de diciembre de dos mil seis y publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 2 de  mayo de 2008,
México se encuentra comprometido a asegurar el pleno
ejercicio de los derechos humanos de las personas con dis-
capacidad a través de la promoción de tecnologías de apo-
yo para las personas con discapacidad a precios asequibles. 

Artículo 4

Obligaciones generales

1. Los Estados parte se comprometen a asegurar y
promover el pleno ejercicio de todos los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de las personas
con discapacidad sin discriminación alguna por motivos
de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se com-
prometen a:
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g) Emprender o promover la investigación y el desarro-
llo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas
tecnologías, incluidas las tecnologías de la información
y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispo-
sitivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas pa-
ra las personas con discapacidad, dando prioridad a
las de precio asequible;

Este mismo instrumento internacional establece en artí-
culo 19, inciso c) a que los servicios a la población de-
ben de estar disponibles en igualdad de condiciones para
las personas con discapacidad, y añade este inciso, que
se debe tener en cuenta las necesidades de las personas
con discapacidad.

Artículo 19

Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido
en la comunidad

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para
la población en general estén a disposición, en igual-
dad de condiciones, de las personas con discapacidad y
tengan en cuenta sus necesidades.

Con esta propuesta se contribuye a cumplir con el compro-
miso internacional adquirido por nuestro país ante la Orga-
nización de las Naciones Unidas, hace ya una década. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos
de los Hogares, de cada 10 personas con discapacidad de
15 años y más de edad que residen en el país, solamente 4
participaban en actividades económicas. En ese mismo
año, de la población con discapacidad de 15 años y más re-
ciben ingresos provenientes, en un 40.2 por ciento de su
trabajo, los ingresos por algún programa de gobierno es del
39 por ciento y por jubilación o pensión, y por ayuda de
personas que viven dentro y fuera del país, se muestra ma-
yor relevancia para las personas con discapacidad que para
la población sin discapacidad ni limitación; de acuerdo con
el texto del INEGI. “La discapacidad en México, datos al
2014. 2016”.

El Censo 2010 reporta que 14 por ciento de la población
con discapacidad ocupada no recibe ingresos por su traba-
jo, 18.7 por ciento gana menos de un salario mínimo men-
sual (SMM); 24.9 por ciento de uno a menos de 2 SMM;
16.5 por ciento de 2 a menos de 3 SMM; 11.2 por ciento de
3 a menos de 5 SMM; 5 por ciento de 5 a menos de 10
SMM y sólo 2 por ciento, 10 y más SMM. Sólo 7 por cien-

to de las personas con discapacidad reciben más de 5 SMM
y aproximadamente 44 por ciento ganan al mes menos de
$3,448 pesos o de $3,268 peso.

La Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares,
señala que los hogares con personas con discapacidad repor-
tan porcentajes más altos de gasto en alimentos, vivienda y
sobre todo en cuidados a la salud, pero que puede ser una, dos
y hasta tres veces más alto de los hogares sin personas con
discapacidad. A la par, los hogares con personas con discapa-
cidad reportan un gasto menor en educación, transporte, ves-
tido y calzado y, transferencias a otros hogares.

Otra cuestión que se tienen que considerar para determinar
la viabilidad social de la presente iniciativa es el nivel de
pobreza del sector de las personas con discapacidad. 

El Diagnóstico sobre la situación de las personas con dis-
capacidad en México2 2016 apunta que la pobreza multidi-
mensional –de acuerdo con los criterios establecidos por el
Coneval– es la insuficiencia de ingresos para adquirir una
canasta de alimentos, bienes y servicios básicos, y se pre-
senta carencia en al menos uno de los seis indicadores aso-
ciados a los derechos sociales: rezago educativo, acceso a
los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad
y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda
y acceso a la alimentación.

Las PCD, señala el Diagnóstico, suelen residir en hogares
donde la incidencia de pobreza es mayor, y se presentan re-
zagos en términos de ingreso, educación, salud, vivienda y
alimentación, dichas personas son usualmente dependien-
tes de familiares

Por lo que se refiere a la carencia por acceso a los servicios
en la vivienda. Sólo el 1 por ciento de las personas con dis-
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capacidad carecen de electricidad en la vivienda. Lo que sig-
nifica que el 99 por ciento de las personas con discapacidad
son consumidores de electricidad.

Derivado de lo anterior, el razonamiento sería sí las perso-
nas con discapacidad por sus niveles de pobreza no cuen-
tan con los ingresos suficientes para solventar el gasto de
consumo de luz, ello implica el uso de aparatos eléctricos
necesarios para su sobrevivencia y su vida diaria.

En el ámbito internacional, en España, en octubre del 2017
se aprobó el Real Decreto 897/2107 que regula la aplica-
ción del bono social de electricidad para los consumido-
res vulnerables.3 El bono social es un descuento en la fac-
tura eléctrica al que pueden acogerse los consumidores
domésticos según su nivel de renta y determinadas cir-
cunstancias personales.

El umbral se incrementa para el caso de personas con
discapacidad y para víctimas de violencia de género o de
terrorismo. También son considerados consumidores vul-
nerables los hogares formados por pensionistas con pen-
siones mínimas y todas las familias numerosas. Los con-
sumidores considerados “vulnerables severos” tendrán
un descuento del 40 por ciento.

En el decreto se regula la obligación a las empresas co-
mercializadoras (o sus matrices, en el caso de grupos em-
presariales) de financiar el bono social, en función de su
cuota de clientes. De esta forma, se mantiene el sistema por
el cual el coste del bono social es asumido por las empre-
sas comercializadoras como un servicio de interés general,
sin cargarlo sobre los consumidores o los Presupuestos
Generales del Estado.

En el caso de los consumidores vulnerables, se amplía de
dos a cuatro meses el plazo para suspender el suministro,
una vez que se ha producido el impago. 

Del artículo “Bono social de electricidad y gas en Europa,
este es el modelo de otros países”4 de Raúl Jaime Maestre,
encontramos lo siguiente:

Bono social de tarifa en Francia

El Gobierno de Francia ofrece un descuento en las facturas
de los consumidores de luz, entre 71 y 140 euros anuales,
que se realiza la renovación anualmente. En caso de los
consumidores de la luz, se aplica según la potencia contra-
tada, menos de 3kW. Dichos descuentos los asume los
‘Presupuestos del Estado’ y el resto de consumidores a tra-
vés de diferentes tasas que se aplican en la factura de la luz.

En el caso de Francia, cualquier empresa puede ofrecer el bo-
no social de tarifa, de los que se benefician alrededor de 4 mi-
llones de hogares. Los hogares que se benefician son hogares
con bajos ingresos, 2.175 euros brutos año per cápita, o que
cuenta con un seguro básico de salud, para rentas inferiores a
8.700 euros si es una persona.

Bono social de tarifa en Portugal

El Gobierno de Portugal ofrece dos tarifas sociales, una pa-
ra la factura de la luz y otra para la factura del gas. Se rea-
liza un descuenta del 33,8 por ciento para la factura de la
luz, y del 31,2 por ciento para la factura del gas, de las ta-
rifas de acceso a las redes, que se calculan a través del re-
gulador energético (ERSE). Los hogares que se benefician
son también hogares con pocos recursos, a partir de 5.808
euros al año con una persona dependiente, o que reciban
otras ayudas sociales como las destinadas a personas ma-
yores, de desempleo o la de jubilación.

Bono social de tarifa en Reino Unido.

El Gobierno de Reino Unido para situaciones en concreto:

• Si la temperatura se sitúa por debajo de los cero gra-
dos durante más de siete días se establece una ayuda de
23 libras esterlinas por cada semana. Este dinero se in-
gresa en la cuenta del cliente.

• Ayuda para ancianos con problemas para pagar la fac-
tura durante el período invernal, en los meses de no-
viembre y diciembre, que se ingresa en la cuenta de
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cliente. Esta ayuda oscila entre 100 y 300 libras. Tam-
bién existen otras ayudas para poder realizar el aisla-
miento del hogar.

En el caso de la factura de la electricidad se ofrece a per-
sonas con pocos recursos, jubilados o personal en situación
de desempleo.

Bono social de tarifa en Italia

El Gobierno de Italia los descuentos del 20 por ciento en la
factura de la electricidad  y se aplican a familias numero-
sas con 4 hijos, las que tienen pocos recursos, así como a
personas con una enfermedad que requiera de equipos
especiales conectados a la luz. El bono se destina tanto a
usuarios del mercado libre como a los usuarios del merca-
do regulado y lo ofrecen todas las empresas que comercia-
lizan el servicio. La ayuda se regula a través de la autori-
dad estatal.

El gasto del bono social se asume a través de los ‘Presu-
puestos Generales del Estado’ y una tasa que se incluye
dentro de las facturas de electricidad y de gas. Los lími-
tes de la renta para disfrutar el bono se sitúan en 8.107
euros con carácter general y 20.000 euros para las fami-
lias numerosas.

Bonos social de tarifa en Bélgica

El Gobierno de Bélgica ofrece una tarifa social que se apli-
ca a la factura de la electricidad y a la factura del gas, y se
revisa semestralmente. Este bono social en la tarifa se trata
de un precio especial para los clientes considerados con
protección con una tarifa más barata del mercado. Se pue-
den beneficiar aquellos clientes que ya tienen derecho a al-
gún tipo de subsidio público, ayuda por discapacidad, por
jubilación o arrendamientos en las viviendas sociales. Los
clientes federales protegidos tienen siempre derecho a la ta-
rifa social. Los clientes regionales se pueden beneficiar si
previamente lo han solicitado a la empresa distribuidora.

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la
consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 139 de la Ley de
la Industria Eléctrica, para quedar como sigue:

Artículo 139. …

…

La CRE establecerá medidas que aseguren un servicio
eléctrico básico preferencial a usuarios con discapaci-
dad, cuyo consumo es originado por aparatos perma-
nentes para su evidente supervivencia o que garanticen
su inclusión social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de
las Personas con Discapacidad 2014-2018.

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/Diagn_sti-
co_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapacidad._Ma-
yo_2016.pdf

3 https://elpais.com/economia/2017/10/06/actualidad/1507301633_
657568.html

4 https://www.elblogsalmon.com/sectores/bono-social-de-electrici-
dad-y-gas-en-europa-este-es-el-modelo-de-otros-paises

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.—
Diputadas y diputados: Ana Guadalupe Perea Santos, Ana Leticia
Carrera Hernández, Andrés Fernández del Valle Laisequilla, Edmundo
Javier Bolaños Aguilar, Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, Juan
Manuel Celis Aguirre, Marco Antonio Aguilar Yunes, Rene Cervera
García, Sergio René Cancino Barffuson (rúbricas).»

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias,
diputada Guadalupe Perea Santos. Túrnese a la Comi-
sión de Energía, para dictamen.

El diputado Sergio René Cancino Barffuson (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Dipu-
tado René. ¿Con qué objeto?

El diputado Sergio René Cancino Barffuson (desde la
curul): Solo para expresar y solicitar sumarme a esta ini-
ciativa.
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La diputada Ana Guadalupe Perea Santos (desde la cu-
rul): Sí, adelante.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Tiene la
anuencia de la diputada y está aquí a su disposición en la
Secretaría.

INTERVENCIÓN DE LEGISLADOR

RECONOCIMIENTO A LA LABOR DEL
DIPUTADO JOAQUÍN DÍAZ MENA

El diputado Luis Manuel Hernández León (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: ¿Con
qué objeto, diputado?

El diputado Luis Manuel Hernández León (desde la cu-
rul): Para expresarle a Joaquín Díaz Mena —para los ami-
gos guacho, paisano y amigo yucateco—, expresarle nues-
tro aprecio y nuestros deseos de éxito en la encomienda
que desea emprender, y reconocerle su esfuerzo en la Co-
misión de Educación.

También siempre reconocerle la preocupación por el bien-
estar de su natal y bello estado de Yucatán. Éxito, guacho y
que sea lo mejor para Yucatán y para México.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Quedan
registradas sus expresiones.

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (des-
de la curul): Presidente.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Dipu-
tado Alejandro Ojeda, ¿con qué objeto?

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (des-
de la curul): Para solicitarle a la diputada promovente me
permita suscribir esta iniciativa que me parece muy impor-
tante, ya que en México solamente existe por parte de CFE
el “pagas o pagas, si no, hay corte de energía eléctrica”,
además que la tarifa mínima por la cual se recibe el subsi-
dio es irrisoria. Está basada en los años 40 cuando la gente
solamente tenía dos focos y una televisión. La felicito por
esta iniciativa tan importante para todo el país.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Queda a
su disposición también en la Secretaría. El diputado Javier
Bolaños, vicepresidente de la Mesa Directiva, diputada, es-
tá adhiriéndose a su iniciativa.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Se en-
cuentra a las puertas de este recinto el ciudadano Ángel
Santis Espinoza, diputado federal electo por el decimopri-
mer distrito electoral del estado de Chiapas. Se designa en
comisión para que lo acompañen en el acto de rendir la
protesta de ley a las siguientes diputadas y diputados: dipu-
tada María Soledad Sandoval Martínez, diputada María
Chávez García, diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez y
el diputado Rafael Hernández Soriano.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Se pi-
de a la comisión cumplir con el encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Todos
los presentes, por favor, se les invita a ponerse de pie.

(Puestos todos los presentes de pie)

Ciudadano Ángel Santis Espinoza, ¿protesta guardar y ha-
cer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempeñar le-
al y patrióticamente el cargo de diputado que el pueblo le
ha conferido mirando en todo por el bien y prosperidad de
la Unión?

El ciudadano Ángel Santis Espinoza: Sí protesto.

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Si así no
lo hiciera, que la nación se lo demande.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2018119



Año III, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120


